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l. OIRlIGEN, ESTRllJC']['URA y CCIMPlE~TENCIA DE LA C()lRTIE~

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la COI1le") fue: establecidacomo consecuencia de

haber entrado en vigor; ",ji :18 de julio de :1978, la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto ele
San José de Costa Rica" (en adelante "'11.31 Convención"), al ser depositado el undécimo instrumento de ratifica

ción IXII'Im Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos (en adelante "la OEA" o "la Organí

zación"). La Convención fue adoptada en la Conferencia Especializada Irueramericana sobreDerechos Huma
nos, celebrada del 7 al 22 noviembre die 1969 en San José" Costa Rica.

Los dos órganos de protección de los derechos humanos previstos por el artículo 33 del Pacto de San JOSl!: de:
Costa Rica son la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión") y la COI1t,e,

Tienen como función el asegurar elcumplírniento de las obligaciones impuestas por la Convención,

EIl Estatuto de la Corte (en adelante "di Estatuto") dispone que ésta es una instituciónjudicialautónoma que tíene

su sede en San José, Costa Rica" cuyo propósito es el (k aplicar e interpretar la Convención.

La Corte está integrada por siete jueces que son nacionales de los Estados Miembros de la OEA, Actúan altítulo

personal y son elegidos entrejusistas G¡e ,¡a má¡ altaautorülád moral, de-reconocida competencia enmaseria de

derechos humanos, que reúnan las condiciones reqt..ieridas para el ejercicio de las nz(j~~ elevadas funciones

judiciales conforme a la ley del pais del cual St?an nacionales o del Estado que los proponga con10 candidatos

(artfculo 52 de la Convención),

Conforme al artículo 8 del Estatuto, el Secretario General de la OEA solicita a los Estados Partes en la Conven

ción que presenten una lista con los nombres de sus candidatos para jueces de la Corte, De acuerdo con el

artículo :si 3.2 de la Convención. cada Estado Parte puede proponer hastatres candidatos,

Los jueces son elegidos por los Estados Partes en la Convención para cumplir un mandato de seis años. La

elección se lleva a cabo en la Asamblea General de la OEA" se realiza en secreto y se requiere una mayoría
absoluta de votos para ser elegido. Los jueces siguen conociendo de los casos a que ya se hubieren abocado

y que se encuentren en estado de sentencia (artículo 54,3de la Convención). La elección se hará, en lo posible,

durante el período de sesiones de la Asamblea General de la OEA inmediatamente anterior a la expiración del

1Jlandato de los jueces salientes, Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapacidad permanente, renun

cia o remoción serán llenadas, en ID posible, en el próximo período de sesiones de la Asamblea General de la

OEA (artículo 6.]1 y 6,2 del Estatuto).

Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los. Estadios Partes en la Convención podrén nombrar

uno o más jueces interinos (artículo 6.3 del Estauito).

Sí uno de los jueces llamados a conocer IJIIl caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados que sean partes en

ese caso, otro Estado Parle podrá designar a una persona para que integre la Corte en calidad ele jl¡I'E:Z ad 110c:, Si

ninguno de los jueces Ibera de la nacionalidad de los Estados Partes en cll mismo" cada uno <k: éstos podrá
designar unjuez ad I1DC (artículo ]10 del Estatuto).

Los Estados son representados en los procesos ante la COI1I~ por los agentes que designen de acuerdo con el
artículo 21 del Reglamento de la Corte (en adelante "el Reglamento"), aprobado en el mes <k: enero die 1991" 1:11
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que entró en vigor el 1 de: agosto de ese año y que se aplica sólo a los casos que se sometan a la Corte con
posterioridad a esa fecha),

Los jueces están a la disposición de la Corte y conforme a su Reglamento celebran dos períodos ordinarios de

sesiones alaño, aunque también es posible celebrar sesiones extraordinarias. siempre y cuando éstas sean convo-
cadas por el Presidente de la Corte o a solicitud de la mayoría de los jueces. Aunque no hay requisito de:
residencia para los jueces en la sede de la Corte, el Presidente presta permanentemente sus servicios (artículo 16
del Estatuto Y artículos '11 y '12 del Reglamento).

El Presidente JI el Vicepresidente son elegidos porlosjueces para un mandato de dos años y pueden ser reelegí
dos (artículo 12 del Estatuto),

Existe una Comisión Permanente de la Corte (en adelante "la Comisión Permanente") constituida por 'el Presi
dente, c:l Vicepresidente y un temer juez nombradopor el Presidente. Este podrá designar para casos específicos
o en forma permanente U11 cuarto juez. La Corte (medie nombrar, además, otras comisiones para tratar temas
específicos (artículo 6 del Reglamento).

La Secretaría de la Corte funciona bajo la dirección del Secretario, quien es elegido por la COI1~e.

c. Composíclón de la (:01".'1:

La composición dela Corte al 31 de: diciembre de 1991 lo, fecha hasta la cual cubre este informe, fue la siguiente
en orden de precedencia:

Héctnr Fix-Zarnudio (México), Presidente

Sonia Picado Sotcla (Costa Rica), Vicepresidente

Thomas Buergcnthal (Estados Unidos ele América)

RaJ:,";.1 Nieto Navia (Colombia)

Policarpo Callejas Bon:llla (Honduras)

lullio A. Barbcris (Argentina)

" El JuezOrlando TovarTamayo (Venezuela), fallecióel 211 de
noviembre de 1991 siendo Vicepresidente.

El Secretario de la Corte es Manuel E. ventura Robles y la Secretaria adjunta Ana Marta Reina.

De acuerdo con la Convención .. la Corte ejerce funcionesjurisdiccional yccnsultiva. La primera se reñerea la
resolución de C31S0S en que se ha alegado que uno de los Estados Partes ha violado la Convención, La segunda a
la facultad que Limen los Estados Miembros de la Organización de consultar a la Corte acerca eh: la interpreta..
cíón de la Convención o deOfms tratados concernientes a laprotecciónde losderechos hwnallosen/os Estadós
AmericaJ1'é>S. También podrán consultarla, en lo que les compete, losórganos de la O]EAseñalados en la Carta ele
ésta,

1 L(:..¡ competencia contenciosa de la Corte

El artículo 62 de la Convención, que establece la competencia contenciosa de la Corte:" dice lo siguiente:
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l. TodoEstado Parte puede, en III momento del deposito de SIUl instrumento de ratífícacién o adhesión de
eSILaI Convención, o 'encualquier momentoposterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno dere

cho y sin convenciónespecial, Ila competenciade la Corte sobre todoslos casos relativosa la interpretación
o aplicación de esta Convención.

2, La declaración puede ser hecha incondicionalrnerue, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo
determínadoo paracasos específicos. Deberá serpresentada:aJI SecretarioGeneral die la Organización, quien
trasmitirá copias de 1.31 misma alos otros EstadosMiembrosde la Organízación yal Secretario die la C0I1)e.

J, LEl Corte tiene competenciapara conocer de cualquiercaso relativo a la interpretación y aplicación de
las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan
reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos
anteriores, 0111 por convención especial.

Como 11m, Estados Panes pueden aceptar la competencia de la Corte en cualquiermomento, es posible invitara
un Esradc a hacerlo para un caso concreto,

D,: acuerdo con el artículo 611.1 de la Convención [slálo los Estados Partes .JI la Comisión lienen derecho a
S01n.eM'r UII C<1t¡o a la decisión de JI¡ Corte,

El artículo 63, Ji die la Convención incluye la siguiente disposiciónconcerniente a los fallos eh: la Corte:

Cuandodecida que hubo violación deun derecho o libertad protegidos en esta Convención, la COl1J: dispón

drá que se garantice al. lesionado len di goce de su derecho o libertad conculcados" Dispondráasimismo, si
ello fuera procedente. que Sil reparen 1~3s consecuencias de la medida o situacién que ha configurado 11:a¡
vulneración de: esos derechos y el pago de UIlJI justa indemnización a la parte lesionada,

El inciso 2 del artículo 68 dispone que la parte delfallo que disponga i¡1'~¡fmni:wclúr¡ compensatoria se podrá
ejecutar en el respectivo paú' por el procedimiento interno vi'glente para ia j~ieCMClón dé 5eni~encias contl~a el

Estado.

El artículo 63.2 señala que:

En casos de extrema gravedad y urgencia, y CIJI:3Ildo se haga necesario evitar daños irreparables a las perso
nas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tornar las medidas provisionales que considere
pertinentes.. Si se tratarede asuntos que aún mio estén sornetídos a su conocimiento.. podrá actuar a solicitud
(le: la Comisión.

El fallo emitido por la Corte es definítivo l~ inapelable. Sin embargo, ell cal'o de desacue¡r¡JiJl sobre el sfnti<k, o
alcalice delfollo, la Corte lo interpretaráa solicitud de Clwlquiemde las partes, siempre que dicha solicitud se
presente dentm de los I~,~¡vellla dJál a partir de lafecha de la lIot(licaciólI delfallo (artículo (7), Los Estados
Partes se COI\(\t¡rometen a cumpiir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes (artículo (8).

El incumplimiento de los fallos de la Corte debe: ser considerado por la Asamblea General de la Organización,

La Corte somete un informe sobre su labor en cada períodoordinariode sesiones de la Asamblea, en el cual de
¡r.naJ1.etl~e,spec,ial y con las reco.nzcn~]~~lciones pertinentes, Sej~L~llará los caW¡IS en que un Estado J~~~) ¡~~~~"a da,ü)
cumplimiento a SI"\.J~~IUOS (artículo 65).

El artículo 6~1 de la Convención dispone lo relativo a la función consultiva de la COl1~e. Este artículo dice textual
mente:

1, Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a lia Corte <I'[:",n,3 de la interpretación de
esta Convención o de: otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en le~) E:s:I~).d.os
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Americanos, Asimismo,podrán consultarla, en loque lescompete, losórganos enumerados end Capítulo X
de la Carta de la Organización de losEstados, Americanos, reformadapor el Protocolode Buenos Aires:"

2, La Corte, a solicitud (k un Estado Miembro de 11 Organización, podrá darle opiniones aC¡lrC31 de la
compatibilidadentre cualquierade sus, leyes internas y losmencionados instrumentos internacíonales.

Cabe destacar que el derecho de solicitar una opinión consultiva no se limita a los Estados Partes len la Conven

ción; todo Bstado Miembro de la OEA tiene capacidad de solicitaría,

La competencia consultiva de la Corte fortalece 1:31 capacidad de la Organización para resolver los asuntos qUI~:

surjan por la aplicación de la Convención, ya qae permite a los órganos de la OlEA consultar a 1:31 Corte cuando se:
plJ~::SI~I1IU:n dudas relacionadas con su interpretación,

Un total decatorce de los veintitrés Estados Partes han reconocido la competencia contenciosa de: la COI'te:. Ellos
son: COSl;31 Rica, Perú, Venezuela, HondurasEcuador, Argentina, tiruguay, Colombia, Guatemala Suríname,

Panamá, Chile, Nicaragua y Trinidad JI Tobago.

El estadio de ratificaciones y adhesiones de la Convención S~O: encuentra al final de este informe (anexo XIV),

E.. Presupuesto

La presentación del presupuesto dio: la COI1tI" está regulada por el artículo 72de la Convención quedispone que la

Corte elaboran:l.l'Mpropio proyecto de pn~sup'I,le,I'f¡él y ló someterá a la qplIObació/1 de la As,¡m/¡J'ea G,eIIaal, por

conducto de la Secretaríá General, Esta al'tima /10 podrá introducirte modificaciones. De acuerdo con el
artículo 26 de su Estatuto, la COIl,,: administra SIL! propio presupuesto.

Ji: Relaciones con utros organismos regionales de Ita misma índole

La Corte está ligada por estrechos lazos institucionales con el otro órgano contemplado por la Convencíén, la
Comisión Estos lazos se han fortalecido por una serillo: de reuniones dio: sus miembros. ILa Cone mantiene
también estrechas relaciones con el Instituto Interamericano die Derechos Humanos, CI1~::3iJll[) mediante convenio
suscrito por el Gobierno deCosta Rica .Y la COI1tl:':, que entró en vigor el 117 die noviembre de 1980, mInstitutoes
una entidad internacional autónoma, de naturaleza académica, dedicada a la educación, investigación y promo
ción de los derechos humanos con un enfoque interdisciplínario y global. Además, la Corte celebra reuniones de
trabajo con la Corte Europea de Derechos Humanos, que fue establecida porel Consejo deEuropa ji queejerce
funciones dentro del marco <k: esa organización comparables a las de 'laCorte.

n. ACTIVIDADES DE LA conrs

A. XXIH período ordinario de sesiones

La Corte celebró en su sede en San José, Costa Rica, el XXlllll)~:lrÍodo ordinario de sesiones del Si all? de enero

de ]1991. Estuvieron presentes: H6;1.or Fix-Zamudio (México), Presidente; Orlando TovarTarnayo (Venezuela),
Vicepresidente; Thornas Bucrgcnthal (ES1;3tdOS Unidos de América); Rafael Nieto Navia (Colombia); Policarpo
Callejas Bonilla (Honduras); Sonia Picado Sotcla (Costa Rica} y Julio A. Barberís (Argentina). ES~JLlVO,. además,

presente el Secretario.Manuel E, Ventura Robles.
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Durante esta sesión el tribunal emitió la resolución de 17 de: enero de 1991 sobre 1;8~, medidas provisionales
solicitadas por la Comisión 11,~,P':CI~[)del Perú (caso Bustíos-Rojas) (anexo 1) y discutió y :aprob~i el nuevo Regla

mento de la COl1t¡: (anexo U).

En el caso Bustfos-Rojas, el tribunal resolvió 110 siguiente:

l. Tomar nota de las medidasadoptadas 1f00r di Gobierno de!Peni en cumplimiento (k laresolucién de 8 de
agosto de 19j)O..

2. Requerir al Gobierno del Peni que, además de: las medidas ya tornadas, establezca autoridadesciviles (le
enlace enLima, Ayacuchoy HUJIII1'1 para recibir lascomunicsciones de: urgenciade las: personas bajoprotee
ción,

3. Devolver las. presentes diligenciasa la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos y dejar en sus
manos 18l verificación del cumplimiento por parte delPerú de las medidasadoptadas,

También inició la Corte la consideración de los casos Aloeboetoe JI otros JI Gangaram Panday contra Suriname y
Neira Alegría ji otros contra el Perú, Por tal razón, participaron en 1:8~, sesiones correspondientes los jueces ad
1110(: designados por Suriname y Perú,Antónío A. CaneadoTrindade y Jorge E. OrihuelaIbérico,respectívamen
te,

1E1.. Reconocímíento de la competencia dIe: la Certe por Jl':aLl"II~ de Nicaragua

El 12 de febrero ele 1991 el Gobierno de Nicaragua depositó enla Secretaría General de: la OEA el instrumento
de declaración mediante el cual reconoce como obligatoria de pleno derecho la competencia de la Corte, de
acuerdo con el artículo 62.1 de la Convención, En la misma declaración dejo constancia de que la aceptación se
hace por plazo indefinido, con carócter general, bajo condiciones I~!~: reciprocidad y con la n:serV<2 (JI: que ¡'o.¡

cas'os en que se reconocc~ la competencia, comprenden solamente hechos posteriores o hechos Cj~O'O principio de
ejecución sean posteriores a lafecha deldepásuo de t~sta declarac.ión.

C. Informe de Honduras sobre el curnpllmíento di: las sentencias de índernnízacíén compensatoría de
:1:1 1111' julio de ][11'8'11 en los C::ISOS VI:l:íli(llllll:¡~ Redriguez y GodUínc~z Cruz

Por medio de notas de fechas 14 de febrero y 8 de abril de 1991, el Gobierno de Honduras informé que, en
acatamiento de lo dispuesto por las sentencias de: indemnización compensatoria de 21 de julio de 1989 en los
casos Velásquez Rodríguez y Godínez Cruz" 1,:11 Procurador General die la República y Presidente de la Comisión
lrucrinstitucional (k: Derechos Humanos, Leonardo Matute Murillo, firmó el 14 de febrero de 1991" a nombre
del Estado hondureño, juntamente con el Gerente General del Banco Central de Honduras. lUI fideicomisopor la

suma de 562.500.IXI lernpiras a favor de los hijos de Manfredo Velásquez Rodríguez y" otro fideicomiso por
la suma de 487.500.CO lempiras a favor de la 11úUa de Saúl Godínez Cruz. Asimismo, informó que el 17 de:
octubre de 1990 la señora Emma Guzmán de Vclásquez recibió su correspondiente indemnización compensato
ria por la suma de 1187.500.1):) lcmpíras y, di 18 de octubre de ese mismo ario, la señora Enmidida Escoto de
Godfnez recibió de igual maneI7:l. su panrte compensatoria o[uT1es]¡)ondile:nte a 162,500,CO Iempims (anexos nI ji

IV),

I:~stas nolas no hac¡:n refen:ncia allguna'll cumplimiento de los fallos dE: 117 de agosto de 1c;9D dl~: linlerprelJl.ción
de las sentencias "untes mencionadas, sobre d cuallla Cm1.e no ha n::ciibido inlbrmacii(ín ali~~mJa dunlllte ell¡~erfcxlo

que cubre c:slle inLfonrne,
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1)0 Vísíta del Presidente :l' 1!1 Secretario a 1:11 :SIEdl! lh: ILa OEA en 'W:il!ilhiJ11!:liJIlll, IDI, C.

Del 17 :aJI 19 de abril de 1991i 121 Presidente de la COl1t¡:, Juez Héctor Fix-Zamudio y di Secretario, Manuel E.
ventura Robles, visitaron la sede de: la OEA en WílshinJ~~ton" D. C. con el fin de presentar a la Comisión de
Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo PI2Jrrnanl2:J111be de la Organizaciónel Informe anualde labores correspon
diente al año 1990., En su presentación el Presidente enfatizó la necesidad de dotar ¡JI12: 112i:1U!¡OS económicos
suficientes a la Corte para que pueda cumplir con su obligación de proteger jurísdiccionaímente los derechos
humanos dentro del marco del sistema ínteramerícano.

El Consejo Permanente, con fundamento 12111 el informe que le presenté la Comisión de A:SUJrI'bOS Jurídlcos JI
Políticos, aprobó la siguiente resolución;

1. Acoger y transmitir a la Corte Imeramericana de Derechos Humanos las observaciones y recomenda
ciones que di Consejo Permanente de la Organización hizo al Informe Anual de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos,

2. Exhortara los Estados miembrosde la Organización de los Estados Americanos, que aún no lo hayan
hecho, a que ratifiquen o lit: adhieran a la Convención Americana sobre D~:J)~dl0S Humanos "Pacto de San
José de Costa Rica", así corno a que reconozcan la jurisdicción obligatoria de la COl1:e Interamericana de

Derechos Humanos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 62, párrafo 2" die la mencionada Con
vención.

3. Reiterar a los: Estados miembros de 1,1 Organización de10:s Estados Americanos la exhortación para que
ratifiquen los demás instrumentos interarnericanos enmateria de derechos humanos o Si: adhieran a ellos..

4. Dar I~';¡ apoyo financiero JI funcional necesario a la Corte para que puedallevar a calco Iasaltas funciones
que le ha asignadola Convención Americanasobre Derechos Humanos JI cumpla con lo que al efecto esta
blece su Esta~:luIILCI.

5. Expresar su reconocimiento a la COI1~~: Interamerícana de Derechos Humanos por lalabor desarrollada

t:n el perfodo que comprende 'este informe, e instaría a quecontinúe con su importante función.

El Presidente compareció ante la Subcornisión de Asuntos Administrativos JI Presupuestarios de la OEA para
fundamentar el incrementosolícitado en el. proyecto de presupuesto de la COI1.e para el bienio 1992-1993, en el
considerable trabajo que ha generado la introducción de I1.1JI12:'I'OS casos por parte de la Comisión JI en el anuncio
hecho por la Comisiónde que seguirá sometiendo regularmente casos a la Corte.

E" Adhesión a ILa Convenciún JI reconodmíento di! lacempetencla de la Corte por I¡Im"I:IE: de! T"in:iidlIlDI JI

"I1C1ba:¡:o

El 28 de mayo die 1991 eí Gobierno de la Repdblica de Trinidady Tobago entregó 1:111 la SecretaríaGeneralde la
OEA, el instrumento mediante el cuál dicho Estado aIUlil:112: a la Convención y reconoce corno obligatoria la

COl1rlpl:tl:ncia de la: COIte.

El Gobierno Jonnuli6, con esa dedarac:ión, la~s :s:ilg~llient.es 11e::S:I~]"\las:

Ji. Con re~~rl~!:IJ) al ArlUíClJlllo 4(5) Ik la Con\l¡:n~::il~iln, el Golbiil~mo de b R,~pljllbllka de li:ini(l¡ud y 'nlbago
!ül1rr1ula una n:s¡:rl'a Iror CLWUml~[1 elr: :La~¡ kyes d.e Trinidad l' Tobago no ex:is1J: prohibición de apliiicar Il:a: pc:na dt:
muel1J~ a una pemona de más de setenta (70) aijos de ,¡~~Lalll

2. Con respc:clo al ArlJculo62 de :Lal Convención, el Gobiemo d.e la RepLiblica dE: Trinidi:ld y 'Ibbalgo 1~¡l:C>'

noce la jUll:sdicción obli;igalloria de la Com~' Intelllme!i.cana (k Dt:wchos HlJlm,¡ur:os que s(: (:s:ljiplUlla: ,en didho
arti'culo S¡SJio en :Lal medida '~'11l que ulJ n:conocimiento :sea coml:~llj.bk: con bIS 1¡¡~~:donl:s ]Jc:ltln,emll~~:s Ik la
CO:n:Sljl~llCi¡6n de lla RepLiblica de Trinidad y 'Ibbago, y siempre que una sent¡:nciade la Col1eno conllllvenga,
eswblezca o anul¡: derechos: o deb~I1~'s e)[iSiL~"nll~~'s dt: ciudacl¡uno:s. Jl~1I1Jiclulll:au1E:s.
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:F~ Ingreso de 11:81 IJ¡ILIl~lIa Secretaría ll,léliunta

EII 5 de mayo de 11991 asumió su cargo en eltribunal Ia nueva Secretaria adjunta, Ana María Reina Daract, de

nacionalidad argentina La señorita Reina esabogada y fue funcionaria de la Organizacíén de las Naciones
Unidas:" para 1,31 CU,3] prestó sus servicios en Asunción, P~3.mgIJlIY y en Bangkok, Taílandia Anteriormente Si:

dedicó en su paú: a la docencia y a la investigación en (~I campo del derecho internacional.

G. XXIi período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OlECA

La C0I1):: estuvo representada ,en ,::1 XXI período ordinario de sesiones <k: la Asamblea Gereral de la OE./\.,

celebradoen Santiagode Chile del 3 al 8 de judo de 1991,. por su Presidente•.Juez Héctor Fix-Zamudio, por su
Vicepresidente, JIU(~z Orlando TovarTamayo y por ,::1 JuezRafael Nieto Navia, miembro die: la Comisión Perma
nente. Estuvo también presente el Secretario(JI: la COI1:'::' ManuelE. Ventura Robles,

La Asamblea, al conocer el Informe anual de labores (1<: lilal COI1)::" aprobé la siguiente resolución:

l. Tomarnota del informe anual de la Corte Interamericana (k DerechosHumanos,

2. Acoger y transmitir 131 la Corte Interamericana de Derechos Humanos las observaciones ji recomenda
clones que el Consejo Permanente de la Organización hizo :aui informe anual de la Corte Imeramericena die:
Derechos Humanos.

3. Exhortar a los Estadosmiembros de la Organización de los: EstadosAmericanos que aún no 110 hayan
hecho a que ratifiquen o adhierana la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José
de Costa Rica", así como a que reconozcan la jurisdícción obligatoriade la Corte Inl.e·11l~1nII::rÍ(~a~1~IIJi: ][J~:11::-

chos Humanos,de conformidad con lo cstablccidc en el artículo 62,. párrafo2, de: la mencionada Conven
ción,

4. Reiterar a los Estados miembros de la Organización de los Estados: Americanos la 1::;1I101111~::iióJnI a que
ratifiquen o adhieran .1 los demás instrumentos interarnericanos en materia de derechos humanos,

5. Darel apoyo financiero y funcionalnecesario 131 laCorteparaquepueda llevara cabo 181; altas funciones
que le ha asignado la Convención Americanasobre Derechos Humanos y cumplacon lb qUE: ¡aJI efectoesta
bíece su Estatuto.

6. Expresar su reconocirruemo a la Corte Interamerícana die Derechos Humanos por la labor desarrollada
en el períodoque comprende eSILe iníorme, ':: instarlaa que continúe con su importantefunción.

.Mod!llic.c~ción del articulo 8.1 delEstatuto de la Corte

Durante ese período ordinario de !~::Sj¡OIll:S la Asamblea General aprobé la modíñcacíén del artículo R.I del
Estatuto de la CO]1,e, debido aJI cambio de fecha para la celebración de lbs: períodos ordinariosde sesiones dela
Asamblea General. Su redaccción final quedó de la siguiente manera:

1t. Seis: meses antes de la celebración del períodoordinario de sesiones de ía AsambleaGI:n¡:11l1 de la
OEA previo a Ia termínacion del mandatoparadicual fueron elegidoslosjueces dE: h C0l1)::,. el Secn:t,¡
lilO iCkne·l:a.Jllk la OEA p:dir.á l:~X ,e:scrilJ) a C:811:~al Es:I,ado PaJ1Le: en laConvelll:iól1I" pl)¡:sentllr SILIS cmldicla'LOs
dentm de un plazo de nOI'¡:IrIILa d¡11;.
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En dicha Asamblea se eligieroncomo IILI¡;VOS jUl;C¡;S ck la C0I1b¡: a Alejandro Mcntíeí Argüello (Nicaragua),
Máximo Pacheco Gómez (Chile) JI Hernán Salgado Pésames (Bcuador), Ademas, fue reelecto juez 1::11 actual
Presidente de: la Corte, H,~~::Wr Fix-Zamudio (México).. Los tres primeros sustituyeron en sus cargos alosjueces
Thomas Buergenthal (Estados Unidos de América), Policarpo Callejas Bonilla (Honduras) JI Julio A. Barberis
(Argentina), quíenesfinalízaron su período ,el 31 de diciembre de ]1991. El período para el cualfueron elegidos
es de seis años a partir del IL de enero de: 11992.

La Asamblea General también aprobó el presupuesto de la Corte para 1::]1 bienio 1992··11993. Especíñcamente,
autorizó para sus actividades las C.111ItüL'II!l:S de $]198.,700 para 1992 y $197.6CO para 11993. Bstas sumas repre
!,ent:1I11 un 15% de aumento durante ,::1 bienio, sin incluir ,¡:11~¡mgJ6n de personal. La Corte había solicitado un
incremento maY(JIIr habida consideración de: los casos en lJ1lmite y de que, a partir del 1 de: enero de 11992" por
disposición convencional(artículo 54,3)" ésta sesíonara con una composición diferente según los casos en consi..
deración, adernasde IDs juecesad IUI(: ell funciones.

La Corte manifiesta SUI preocupación de: que: elpresupuesto aprobado por la Asamblea General resulta insufi..
cierne debido a que incluye únicamente cuatro funcionarios a su servicio y, a que IXI!'lo reducido de su monto" no
permite al tribunal reunirse con la frecuencia que: sería conveniente.

Mediante comunicación de 27 de junio de 1991., la Comisión solícito ala C0I1be, de acuerdo con lo que estable..
cen 11m: artículos 63.2 de Ia Convención y 76 del Reglamento de Ia Comisíón, queadoptara medidas provísiona
les IXIII respecto a la seguridad personal I¡: íntegrídad física de 14 personas que, según la petición de: la
Comisión, "han sido amenazados o han sido 11:StigOS de abusos cometidos por las patrullas de auto-defensa civil"
en I:IIPlJ(~blo de Chunimá, Departamento deEJI Quiché" Guatemala. Estas personas son miembros del Consejo de
Comunidades Etnj.cals Runujel Junam (CERJ), familiares de ellos l' funcíonarios judiciales que han investigado
y acmado en causas relacionadas ,XIH asesinatos de: integrantesde organismos de derechos humanos en Chunimá
(anexo V).

El 2 de julio de ]199 JI la Corte recibió de la Comisión una documentación anexa a la peticiónde medidas provi
sionales.

El Presidente, en uso de las atribuciones conferidas pcr el artículo 2::3.4 del Reglamenrode la C0I1b¡:, dictü el 15 de
julio de lS911una resolución (anexo VI) en II:al que dispuso:

]1. Requerir al Gobierno ele Guatemala a qUI:: adopte sin dilación cuantas medidas sean necesarias para
proteger el derecho al la viday 81 la integridad personal de DIEGO If'EREBAL LEON, .rOSE VELASQ1.mZ
]\lIORAJU;:S, RAE/lELA CAJf'IR PEREZ, MANUEL SU1( PERJEmAL, .rOSE SUY MORI\JLES, AMIL·

CAR MENDEZ URIZAR, JUSTIN,II TZO~C CHINOL, MANUEL MEnA TOL, MIGUEL SUCUQUI
MEJIA, JUAN 'HJM MomIA, CLAUDIA QU]J'~ONES,PEDRO ][KC,/IYA, ROBERTO LEMUS GAR¡~Ay

MARIA .IINIXlN1K[A TORRES ARCE, e:n estrictocumplimiento de la obligación do: respeto y garantíade:
los derechos humanosque: tiene contraídaen virtud del artículo 1.1 de la Convención,

2. Convocarala C0I1J: Intcrarnericana deDerechos Humanos a sesionarddl29 al 31 de: juliode: 19911 en su
sedeen SanJosé, Costa Rica, para conocerla soli:ciJ.ud 1Jil: medid~ls pro1lisiona[¡~s (k la C'omisitólnl y ]Lal pq1¡~Sl~n·
Il: 11,:solución.
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3" Convocar al Gobierno deGuatemala JI ala Comísión InterarnericanadeDerechos Humanos )l11111, que, a
través de sus ¡r¡1¡lm~l~.Jli1,3~111)~S, concurran a unaaudiencia públicaque: sobre: el asunto en cuestión se celebrará
en la sede de la Corte el29 (k julio de 1991, a las 3:00 p.m,

La COI1tle: celebró su XI período extraordinario de sesiones del 29 de julio al II de agostode 1991, conel propósito
de considerar la solicitud de medidas provisionales hecha por la Comisión respecto de Guatemala (caso Chuni
mé),

La composición de la C0(1),: durante este período de sesiones fue la siguiente: Héctor Fix-Zamudio (México),
Presidente: odando TovarTamayc (venezuelaj.Yícepresidente; Thomas Buergenthal (Estados Unidos (le: Amé
rica): Rafael Nieto Navia (Colombia); Polícarpo Callejas Bonilla(Honduras): Sonia Picado Sotela (COSICaI Rica)
y Julio A Barberis (Argentina). Estuvieron, además, presentes el Secretario, Manuel E. ventura Robles y 1.3
Secretaria adjunta Ana María Reina"

En la audiencia pública celebrada el 30 (k: julio de ]1991 Ila Corte escuchóel parecerdel Gobierne de Guatemala
representado por ,<:1 Excelentísimo señor Manuel Villacorta Mirón, Viceministro de Relaciones Bxteríores, y el
de la Comisién, representada por su Presidente, doctor Patrick Robínson, El I de agosto de 19911 emitió una
resolución (anexo VIII) mediante la cual decidió le siguiente:

I. Confirmar la resolución de JI 5 de julio de 1991 adoptada por el Presidente die la Corte JI prorrogar su
vigencia haSI~81 ell 3 de diciembre del mismo año,

H. Requerirdel Gobierno de Guatemala que indique prontamente al Presidente de la Corte cuáles son las
medidas de protección que ha otorgado a cada unade las personas indicadasen la resolución del Presidente.

JlII. Requerir de la Comisión Interamericanade Derechos: HUln3Jl0S JI del Gobierno de: Guaternalaque man..
tengan debidamente informado al Presidente de la COI1J~: acerca del cumplimiento de la presente resolución,

La COIte consideró nuevamente el caso Chunímádurante su XXIIV período ordinario de sesiones,

La Comisión Permanente. integradapor SICI Presidente, Juez Héctor Fix-Zamudio, su Vicepresidente,JUI~::I, Orlan
do Tovar Tamayo l' por ]0.51 Expresidentes jueces Thomas Buergenthal y Rafael Nieto Navia, sesíono en la sede
de la Corte los días 2 y 3 de agosto de 1991 con el fin de considerar aspectos de procedímiento C~11l los casos
Alocboctoc y otros, Gangaram Panday ji Neíra Alegrfa ji otros ji de 11~IJUrliI1,e con los agentes de los Estados '<:JI los
citados casos. También consideró esta Comisión varios asuntos administrativos l' presupuestarios, Al finalizar
la reunión, di Presidente dictó varias resoluciones sobre los casos en trámite,

K. XXIV perjodo ordinaria (JiIE~ sesiones

La Corte celebró del 2 al 14 de diciembre de 1991 su XXIV penodo ordinario de sesiones len San José, Costa
Rica, Asistieron: Héctor Fix-Zarnudio (México), Presidente; Thcmas Buergcnthal (Estados Unidos deAméri
ca); Rafael Nieto Navia (Colombia): Policarpo Callejas: Bonilla (Honduras): Sonia Picado Sotela (CostaRica) y
Julio A,. Barbcris (Argentina). Asistieron también los jueces ad hOI: António A. Caneado Trindade, designado
por Surinamc paralos casos Alocboctoe JI DUros y Gangaram Panday, y Jorgl;: E. Olihuda lh'~Iico., desiignado por
el Perú p;¡ura el caso Nell;JAlcgrí'a y otms .. Estuvieron, además:. presentes, Manuell E. Venl,m¡¡ Robles, Se.c:11etalio
y Ana M;3lrfa Reina, So::cn:taria adjunta.
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La Corte eligió como PI1:sidl~:I~IIL¡: al Juez Hé¡;IOr Fix-Zamudio (México) y corno Viceptesidente ala Juez Sonia
Picado SOIL¡:la (Costa Rica), El período por el qae fueron electos finaliza el 30 de junio de ]19j~3.

La Corte consideró en este período las excepciones preliminares iruerpuestas en los casos Aloeboetoe JI Oleros JI
GangaramPanday contra Suriname ast como en di caso NeiraAlegría ji otros contra el Peni y celebré lo..; días 2
ji 6 de diciembre audiencias públicas sobre dichos casos. Tambiénconsideró la solicitudde opinión consultiva
OC-·12 pedida porel Gobierno de Costa Rica..

I:JI 4 de diciembre de 1991 la Corte dictó sentenciaen ,,:1 caso AIC)I~:boet(J(: ji otros en la qUI~: acepté el reconocí
miento de: responsabilidad formulado por el Gobierno de Surínarne por los Cal(¡~OS hechos ¡:n :5lJI contra y dejó
abiertoel procedimientopara1,:1(:CtO de reparaciones ycostas (anexo VnI).

También el 4 de diciembre dictó sentencia en di caso Gangaram Panday sobre las excepciones preliminares
planteadas por el Gobierno surinamés, resolvió desestimarlas y continuar con el conocimiento del mismo. EII
Juez lid hoc António A .. Caneado Trindade ernitió un voto razonado(anexo IX).

El 11 de diciembre de I991 la COrIJ, dictó sentencia sobre excepciones preliminares en el caso Neira Alegría y
otros, En dicho fallo, IX)I' 4 votos contra 1,la COI,t¡: rechazo las excepciones de "incompetencia (k:11.81 Comisión"

JI de "caducidad de la demanda' opuestas IXII' ell Gobierno del Perú. El juez adhoe, Jorge E. Orihuela Iberíco

(Perú), votó len contra y formuló su voto disidente(anexo X).

El 28 de febrero de 1991 el Gobierno de la República de Costa Rica, die conformidad con lo dispIJII(:SlJ:.J enel

artículo 64.2 de la Convención, sometió a 11.81 Cor1:I~: una solicitud eh: opiníón consultiva sobre la: compatíbilidadde
un proyecto de: ley, en trámite ante la AsambleaLegislativa, de reforma a los artículos474 J/475 del Cédigo de
Procedimientos Penales JI de Creación del Tribunal Superior de Casación Penal, OJn el artli;·uulo S.2.h. de la
Convención (anexo Xl),

Con fecha 6 de diciembre de 1';9 I la Corteemitió La, opiniónconsultivaOC··12191. La Corte resolvió no respon
der la consulta formulada por considerar qae (k hacerlo podría desvirtuarse la jurisdicción contenciosa de la
Corte y verse menoscabados los derechos humanos de quienes han formulado peticiones ante la Comisión que
actualmente se encuentran en trámite ante ésta (anexo XII).

Además, la COItl(: analizóla información que el GobiernodeGuaternala remitió sobre las medidas provísíonaíes
ordenadas pOlr ella mediante resolución de 1 de agosto de 1991 en el caso Chunimá, las q¡UI¡:, de acuerdo con la
misma resolución, finalizaron el :3 de diciembre de 1991 .. Ese mismo día el Presidente remitióuna comunicación
al! Gobierno de Guatemala sobre este asunto (anexo XIII).

Duranteesta sesión, los días 112,. 13 JI 14 de diciembre, SI,: recibióla visitade una delegación de la CorteEuropea
de Derechos Humanos integrada por 105. jueces Thor H. Vilhjalmsson (Islandia), Feyyaz Gülcüklü (Turquía),
Rudolf Bernhardt (Alema-nia), Rairno Oskari Pekkanen (Finlandia) y por el Secretario adjunto die: la misma"
HcrbertPctzold. Se llevaron a cabo con motivode esta vil silla cuatrosesiones de trabajo, en las cuales se analiza..
mn dil~crcnte:s: I)jpicos l;elativos :aul Derecho Inlte:macional de los DeTecho/; Humanose inlLen:ambiamn las di])~:n:n ..
tes expe:riencliéLs qlle en este campo SI: han dado en Europa y Arn,!rica. La de((:gadón (k: la COllrtl: lE!ump<:a di,:
Dcnx:hos Hlumanos fue recibida por el Vi()cpn~:siljll,:ntc en ¡*n::k:io d:: la Pll,:side:ncia de la R'::piíblUieal el 12 d::
didlcmbn:, por la Cone Supn,ma di, .Iuslk::ia, por el PresiIJI,,:nte de Ila As:aurnblea L¡~gisllativa y un gruP¡) (k: parla..
mentalÍlos JI IXII' dlln,lÍltulo h1l1lerame:ricano de D,Techos Humanos.
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l~mSOILUCIONHE ll.A CORTlEI ][!lnlEllRAMIEIHJ[CANA][lE
][)iEREClflIOS HUMANOS ][)lE 117 DE ENERO DIEI Jl~¡1'5111

.MI~:D][][lAS lE'ROV][S][ONAII,ES SOLICnil,DAS 1I'()lRLA COM][SION

IN']['ERAM:ERICANA HE DlEIRECHOS HUMANOS RESPECTO ][)IELI"ERU

(CASO HUSTIOS··ROJAS)

ll.A COlElTIE IN'][]¡:RAllillE.IIWCANA ][)lE HERlECHOS HUMANOS

VISTO:

l. L8I resolución de la C0I1J: de 8 de agosto de I'S'S~[) otorgó al Perú lUum plazo de 30 días para adoptar cuantas
medidas fueren necesarias para proteger el derecho a la vida l' a IJI integridad personal de: Eduardo Rojas
Arce, deMargarita Patiño l' de lbs testigos del asesinato de Hugo Bustíos Saavedra, en especial AJ1J:,mi¡o
Pacheco Aguado, Teodosio Gálvez Porras, Aurelía Onotre Anaya, Florinda MOmID¡: Cartagena JI Paulina
Escalante JI solicitó a :81qu::]1 Estado queínformarapor escritoa]Presidentede la Corte acerca de las medidas
adoptadas.

La Corte requiriótarnbiéna la Comisión Interamericanade Derechos Humanes la remisión de toda la info...··
mación deque dispusiera sobre el cumplimiento por parte cid Peni deesa resolución.

A su vez, el Presidentefue autorizado para qIIUII",. en consultacon la ComisiónPermanente, tomara las medí
das provisionales adicionalesque estimara necesarias para asegurar el fiel cumplimientode laresolución de:
laCorte y se encomendó a la Comisión Permanente, como comisiónespecial, q[IUII:: verificara laejecución de
la resolución.

2. El. representante del Peni presentó a 111 Corte el 6 de septiembre de 1990 un intorme acerca de las medidas
adoptadas en cumplimiento de la resolución de la Corte,elcual fue completado por una notadel 5 die octubre
de 1990.

:3. Por su parte, la Comisíón Interamericanade Derechos Humanospresentóa la Cortedos notas, fechadas,,:116

de octubre de 1990 y el ll1l di: diciembre de 1990, que contienencomunicaciones de los 11edlm,1Jl1WS y L11

opinión de dicha Comisión sobrelas medidas tornadaspor el Jl'eI1ÚI.

4.. El Perú. a solicitud del Presidente de la COrlJ:, presenté el 15 de diciembre de 1990 sus. observacionesa la
notade la Comisión del 16de octubree informó acerca de otras medidas adoptadas,

5, La Comisión Permanente, en su carácter de comisión especial, ha analizado laspresentaciones de lasPartes
yha informado a la Corte sobre ellas en su xxm periodoordinariode sesiones..
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CONSlnERANDO:

l.

2.

e
.l.

Según lo informado por la Comisión Pennanente, !lIS medidas adoptadas porel Penl cumplen, dentro de las
circunstancias, el fin perseguido por la resolución de la Corte de 8 (k agosto die I';~;ü.

Sinembargo, la ComisiónPermanente sugiere tambiénen su informe que, allí corno el Gobierno delPC:l1JI ha
establecidoen Lima yen Ayacuchoentidades militares (k enlace para recibir las: comunicaciones de: urgen
cia de las personas bajo protección, SI:¡1¡31 conveniente qll'~: estableciera, con los mismos fines, autoridades
civiles de enlace en Lima, Ayacucbo JI Huanta,

Las medidas tornadas hastaahora por el Gobierno d,~:11 Perú para dar cumplimiento a la resolución de II de
agosto están referidas principalmente a las fuerzas armadas, Si bien ellopuede Jr(:s:IJJ.I~3~: eficaz :3~11IJ~: la ¡¡iIUlI
cien que se vive en ciertas zonas. ¡j~~: ese pais, es conveniente también brindar JI las personas ]J11C,ID¡:g:ida¡s Ia
posibilidadde comunicarsede manera inmediata con las autoridades civiles y quepuedan hacerlo incluso '~:Jn1

la localidad de Huanta,

Según di articulo 63.2 de la Convenciónla jurisdicciónde: la COJll'~: se: limita a "'C::3~¡OS deextrema gravedad y

urgencia, y cuando se haganecesario evitar darlos irreparables a laspersonas...''. En uncasoaún no someti
dio a la Corte una vez que el Estado ha adoptado las medidas provisionales y a menosqueexistan dJ~C:l¡UnS1JlIl"

das apremiantes en contrario" ésta debe devolverlas diligencias a la Comisión. Esta decisién mio inhibe, sin
embargo, a la Comisión, si la gravedad y urgencia así lo requieren, de solicitar a la Corte, en cualquier
momento, la aplicación del artículo 6J.2.

El Gobierno del Perú debe seguir brindando protección a las: Ifi~11;oI1lIS indicadas, Sinembargo, dado que: di
caso aún SI: encuentraen trámite ame la Comisión lnteramericanade: IJ~:J1~dlOS Humanos, la verificacién de:
las medidas de proteccióncorresponde a ella,

ron TiUI1TO:

en uso de los poderes que le: atribuye el artículo 63.2 dela Convención Americana sobre Derechos Humanos,

RESUELVE:

l. Tornar nota de las medidas adoptadas por ,e:11 Gobierno del Perú en cumplimiento de la resolución de: ll,k
agosto de 11990_

2. Requerir al Gobierno del Perú que, además die las 1~~,,~~jUI,j~3~; ya tornadas, establezca autoridades civiles de
enlace en Lima, Ayacucho y Huantapara recibir las comunicaciones di:urgenciade: 1~3~¡ personasbajoproteo
ción,

3. Devolver las presentesdiligenciasa la Comisión Interamericana de: 1D~:I1~~:hos Humanos y dejar (:11 sus manos

la verificación del cumplimiento por parte del Perú de las. medidas adoptadas,
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Redactada en español e inglés haciendo IBe el texto enespañol, en la sede de la COIte en SanJosé, CostaRica, Id
día 17 (k enero de 11991.

Héctor P¡¡¡·Z'IIUU(IiO

Rafael Nieto Navia

Sonia, Picado Sotela

Secretario

.Julio A.. Barberis
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REGLAMENTO DE ll,A
CORTE ][NTERAMlE¡l~t][CANAIllE DERlE¡CHOS IfllUMANOS

Aprobado ¡JOI' la Corte en SUI Yill4~sillrlobe:lrl:1~1" Perlodo Ordinarie de Sl$i¡ollles
celebrado del ~l' al llll:deenero d4~I"gl'I'11

AJ'I¡b~l'/o .1 .• (M~;/!tO'

l. EIl presente Reglamento tiene por objeto regular la organizacióny procedimíento de la Corte Interamericana de D¡:I~¡:"

chos Humanos.

2. La ÜJllU:: podrá dictar los reglamentos qlll: sean necesarios para el cumplimiento desus funciones.

3. A ¡¡1I1J¡ die dísposíción en este Reglamento o en caso de duda sobre SUI interpretacién, la Corte decidirá,

ArtJ'C¡l¡lo 2 " Definiciones

Paralbs efectos de este Reglamento:

a. el término "Corte" significa la Cone InIJ:lllJ11i1:'I:j,¡'lJ1~1 de Derechos Humanos:

b. el término "Convención" significa JLa¡ Convención Americanasobre DerechosHumanos ()f~a~::IU:1 de: San JClS/~ (I¡: Costa
Rical);

c. el término "Estatnto" significa el Estatuto de la Corte aprobado por laAsamblea General de III Organización di: los
EstadosAmericanos 1:1 31 I[[¡¡: octubre (le 1979 (AG¡RES. 448 [lIX·0/79]1). 'con sus enmiendas;

d. la expresión "comisión permanente" significa la comisiónpermanentede la Corte;

e. la expresión "juez titular" significa cualquierjuez elegido(k acuerdocon los artículos 53 y ~¡I~ de la Convencién:

Ir. la expresión "juez ad hoc" significa cualquierjuez nombrado de: acuerdo con el artículo 55 de la Convención;

g. la expresión "juez interino" significa cualquier jIJII::Z nombrado de: acuerdo con los artículos6.3 y 19'.4 d¡:1l Estatuto:

h. la expresión "Estados Contratantes"significaaquellos Estadosque han ratíficadoo hanadherido a la Convención;

11 •. la expresión "Estados Miembros." significa aquellos Estados queson Miembros de la Organizacién de los Estados
A.merilGU10S;

JI.. la expresión "partes en el: caso' significalas ]l~II'1J:S en un caso ante la Corte;

k. el término "Comisión' significa la Comisión Interamerícana (k DerechosHumanos;

t la expresión "delegados de la Comisión" significa las personas designadaspor ella para representarlaantela Corte;

m. el término ";31genIJ:'" significala persona designadapor un Estado para representarlo ante la COI1I:;

n, la expresión "denunciante original" significa la persona, grupo de personas o entidad no gubernamental que Ih~a,y:j

introducido la denuncia original ante la Comisión, en los términos del artículo ,~4 de la Convención;

o" el térm ino "víctima" significa la persona deL8I CIJ,ll se alega 11,lJ1 sido violados los derechos protegidosen la Conven
ción;

IP la expresión "informe de la Comisión" significael informeprevisto 1::]1, el artículo 50 de la Convención;

q" la sigla "{JEA" significa 1~1 Organización de los Estados .l~Jl1Ieric3~110S;
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Ir. la expresión "Asamblea General' significa 1,1 Asamblea Generalde la OEA;

1il, expresión "Consejo Permanente' significa IE:II Consejo PClIl11113Jl,entl: de la OEA;

"l.' laexpresién "Se:(En:1J11iio IGEJ1iEnul"" signíñcaJ:I S'EIEI1:1,lJiio Generalde la OEA;

u. eltérmino "SI:I;11:,I¡IJ:io'" significa di secretario de !JI Corte;

v. ],1 expresión "!~EI;11E:I~aóo adjunto" significa d secretario adjunto de: la COI1be:;;

w, eltérmino "S~:1;11:.1¡ldal"" significala secretaría de: la Corte,

'nT][J1LO I

lJIE lLA I(UtIGAN1IZACION y DELli'UNCI[ONAIV[][ENTO DE LA COIR'lrlE,

Capüulo I
1[)1121 ía Presídeneía

11. El presidentey el vicepresidente son elegidos por la C0I1J: y duran dos años en elejercicio de sus CI1J1~:Os. Su período
comienza1:1 primerode julio dIE:II año correspondiente. La elección tendrálugaren ,e:11 períodoordinarioIjil: sesionesm,ls
próximo a esafecha,

2. Laselecciones a que SI: reñereel PI1:SE:nLE: artículo se efectuarán por votación SI:cn:UI de losjueces titulares presentes l'
se-proclamará electosa quienesObIJ:l1g:1Il cnatro o más'1(1)):;. Sino sealcanzarenesos1I01IJ~¡, SI: procederá a lIIonOI, nueva
voteciónpara decidirIlO~ mayoría de: 1/01)):; entre los dosjueces que hayan obtenidomás.. En caso deempare, éste :;E:

!ce::Sll'h:~'r:8II:n favordeljuez que tenga precedencia al tenordel artículo 13del Estatuto.

JI. Son atribucionesdel presidente:

a. representar a la Corte;

. c. dirigiry promover los trabajos de la COl1b:::;

d. decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de la Corte, Si algún j¡IIII'::Z lo solicitare, III
cuestión die: orden SI: someterá a ladecisión de: la mayoría;

e. rendir un informe a la COI1be:, al iniciar ésta sussesiones ordinarias() extraordinarias, sobre las actuacíooes
que haya cumplido,en ejerciciode la presidencia, durante los 11:(E(:SO:; de aquélla;

'f .. las demás, que le correspondan conformeal Estatuto O,]] presente Reglamento, asfcomo 1115 que le fueren
encomendadas por la CIlI1i1:,.

2. EII presidentepuededelegar, paracasosespecíficos.Iarepresentación a q¡1JII: se refiereel párrafo JI.a. de esteartículo,en
el vicepresidente o 1:'111 cualquierad, losjueces o, si fuera necesario, en el secretarioo en el secretarioadj¡IJU111bC1..

3. Si el presidenteesnacional (k unade las partes en un caso sometido ala COJrlE: o 1;:IJD3IlIj!) por circunstancias IE:;I.I;I:pc:io
nales así 110 considere conveniente, cederá E:I ejercicio de la presidenciapara ese caso. LII misma regla SI" aplica al
vicepresidente o ,81 cualquierjuez llarnado aejercer las funciones del presidente,
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El vicepresidente suple II;a~; faltas temporalesdel presidente y lo sustituye en I;;ISO de l~a~II¡31 absolutaEn este último
caso, la C0I1J~: elegirá un vicepresidente para d resto del período. El mismo procedimiento se ¡qrllk::aucá en lodo otro
caso de falta absoluta del vicepresidente

En C;¡LSü die falta del presidentey del vicepresidente, SU1; funciones serán desempeñadas por losotros jueces enel orden
de precedenciaestablecido en di artículo I3 del ES:IJIluIJ;I,

Articul'o 6 ..('om¡'s¡ónes

l. I.~I comisión permanenteeS:I¡31 integradapor di presidente, elvicepresidente JI un tercerjuez. designadopor el presiden
te, Este POdl131 designar para casos específicos o en forma permanente un cuartojuez. I.~I comísíón permanemeasiste
al presidente: en di ejerciciode sus funciones,

2. La Corte podrá designar otras comisiones ]l11l11 asuntos específicos, En casos de urgencia, si iw, Corte JI() estuviere
reunida, podrán serdesignadas por el presidente,

3, Las comisiones se regirán por las disposiciones del presente Reglamento, en ClL~U~I~D fueren aplicables,

Capítulo U
De 1;1 Secretaría

Aniculo ? .0 Eleccton del secretar'¡o

l. La Corte elegirá SlJI secretario, El SI~(;11:11ll1io deberá poseer los conocunientos jurídicos requeridospara d.cargo, cono
cer los idiomas de trabajo de la CO]1be: y tener la experiencia necesariapara eldesempeño sus funciones.

2. El secretarioserá elegidopOI' IIn períodode cínco años JI podrá ser reelecto, Podrá ser removido,::111 cualquiermomento
si así lo decidiese la CoJ1.e por mayoría1110 menor de cuatro jueces en votación S~~(:I1~·IJI.

3. Para la elección del secretariose: aplicará lo dispuesto en el articulo12 deeste H.I~:gl~IIl]II~nlJ).,

]1. El secretario adjunto SII~I)á: designado die conformidadcon 110 previsto pOI' el ESI¡81llUW, a propuesta cid secretario de la
Corte. Asistiráal secretarioen el ejerciciode sus funciones y suplirá sus faltas II:JI1pOI7d~I,::s.

2. Encaso die que el secretarioy el secretarioadjuntose encuentrenimposibilitados de: ejercer sus funciones, el presíden
le podrá designar 1111 secretario interino,

Alrt/clIlo 9 _..J'uramel1w

l. EII secrerarioy di secretario adjunto prestarán juramento ante d presidente..

2, EII personal de la secretada, aun si está llamadoa desempeñarfunciones interinaso transitonas, ,:J¡:b~l;3I¡plr'e:slm' jura
mento ante elpresidente altomar posesión del cargo sobre la reservaque está obligado a guardar a proposno de los
hechos d~, los que tenga conocimientoen ejercicio die SIlS funciones, Si el presidenteno estuvierepresente en la sede
de la Corte, el secretario tornaráel juramento.

3. De toda j uramcnuc iÓ111 se levantará aeta que firmarán eljuramemado JI quien haya tomado €~I juramento.

Articulo 1'0 .0 Atribuc'¡OIws del secretario

Son atribuciones ele] secretario:

a. nouficar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y demás decisionesde la Corte ;



- 211 -

b. anunciar (as: audiencias de la Corte;

c. llevar las actas de las: sesionesde la Corte:

d. asistira todas las reuniones que: celebre la COI1J:. dentro o fuera de su sede;

e. tramitar la correspondencia de la Corte;

f. dirigir la admínistraciónde la Corte, de acuerdo con las instrucciones del presidente;

g. preparar los: IirOl'E~c:I~CIS de programasde trabajo,reglamentosy presupuestosde la Corte;

h. planificar, dirigir y coordinar d. trabajo del personaldie: 131 COI1~e::;

JI.. ejecutar las tareas que k SIE;11l encomendadaspor la Corte o por el presidente;

JI. las demás establecidas en el Estatutoo en este Reglamento,

lC:8lpííltullo )]JI

De]funcíonamlentn de la COl'I:I~:

i\rtlcu,(o ll 'M Sesiones ordinarias

Se celebrarán dos períodos ordinarios de sesiones al año, uno en cada semestre, en las fechas que: la C0l1l:

decida en su sesiónordinaria inmediatamente anterior.. Elpresidentepodrámodificar esas fechas cuando as! lo
impongan circunstancias excepcionales..

Las sesiones extraordinarias serán convocadas porel presidentepor propia iniciativa o a solicitud de la mayoría
(k los jueces,

Artkulo .13 _. Quómm

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 14 .- A~tdienc'¡as. deliberaciones JI decisiones

l. Las audiencias serán públicas y tendrán lugar en la sede de la Corte, Cuando circunstancias excepcionales así lo
justifiquen, podrá celebrar audiencias privadaso fuerade su sede.. La Corte decidiráquiénes podrán asistir ;31 ellas, Sin
embargo,aun en estos 1:~lSOS:. se levantaránactas en los términos previstos por elartículo 42 de este RI:gIJIII1I:nto.

2. La Corte deliberara en privado y sus deliberaciones permanecerán secretas, En ellas :s6110 paniciparán los jueces,
aunque podrán estar también presentes el secretario y di secretario adjunto o quienes hagan sus lI'¡~:'::S, así corno el
personal de secretaría requerido, Nadie más podrá ser admitido a no ser por decisión especial de III Corte y previo
juramento.

3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términosprecisos IE:ml uno de los idiomas de trabajo. El
W:I1J) será traducido por Ita secretaríaa los otros idiomasde trabajoy se distribuiráantes de la VOl¡¡:iIÓJnl, a petición de
cualquiera de: los jueces..

4. Las .31eUlS referentes. a las: deliberaciones de La Corte se limitarán a mencionar IE:]I objeto del d::bl,w y IlIS: decisiones
aprobadas, así como los votos salvados ji las declaraciones hechas para constar en acta,

Articulo 15 - D1ecislones y vOl~~!clon~~s

L El presidente pondrá los asuntos a votación punto por punto, de medo que el voto de cada jU'E:/: sea afirmativo o
negativo, sin abstenciones.
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:L Las decisiones de: la Corte S(: tornaránpor mayoríade los jueces presentescm el momento die: la vOI~ideS'I'I.

4. En caso de ernpate, el voto delpresidentedecidirá..

[¡[)S jueces cuyo mandatose hayavencido continuarénconocíendo de los casos delto:s: que Y'i: hubieren tomado
conocimiento y se encuentren en estado de sentencia Sinembargo, en casode fallecimiento, renuncia, impedí
mento, excusa o inhabilitacién, S¡¡: proveerá a la sustitncién del juez dile: que Sle trate por ell juez que haya sido

elegido en sulugar si fuere éste el caso, o por eljuez que tengaprecedencia entre losnuevos jueceselegidos len

la oportunidad en que se venció el mandato delquedebe ser sustituido.

Los jueces interinos nombrados de conformidad con los artículos 6.3 y 19.4 (1<:1 ESt'I.1JllIO tendrán losmtsmos

derechos y atribuciones de los jueces titulares, salvo limitaciones expresamente establecidas,

1. Cuando se: presente UII caso delos: previstos en los artículos 55.2y 55.3 de La Convención JI 110.2 y 1.03de:llElIDBIIO~IUI,

el presidente, por mediode: la secretaría, invítará a lbs Estados mencionados l:1I dichosartículosa designar 1II1jm:¡: ii~dl

hOI: dentrode los treintadíassiguientes :a: larecepciónporel agente de: la invitaciónescrita, la cualpodrá serentregada
también¡mLa Embajadade dichoEstadoen CostaRicao" de noexistiréS"I, en su delegación antela OEA'e:n Washing.
ton, D.C., Estados Unidos de: América El presidente les: informará asimismo sobre las: dísposíciones pertinentes,

2. Cuandoapareciereque dos o más Estadostienen un interés comün,el presidente los invitará:BI designarcm conjuntoun
juez ad hOI: mila formaprevistacm el artículo 10del Estatuto. Sídentro de los 1I1~inl~11 días siguientes11 la recepción de:
la invitaciónescrita,por ¡:lúltimo de: dichosEstadosen recibirla,en la sedeprevistaen el párrafoanterior, no hubieren
comunicado su acuerdo a la Corte, cada Estado podrá someter dentro de: los quince días siguientes su candidato.
Pasadoese tiempo,y :s:i !¡E: hubierenpresentadovarios,el presidenteescogerápor soneo UJl juez lile! h04: JI lo comunica.
111 a los interesados,

],. Sil los Estados interesados no hacenuso de sus derechos dentrode los plazosseñalados en lospárrafos precedentes, se
considerará quehan renunciado a suejercicio.

4.. El secretariocomunicaráalas demás partes en e:1 caso la designaciónde juecesad bee,

5.. El j uezad hoc ][lmSI~a~~áJiumrm:nto ¡mla][ilrimera !~e~;i6n dedica¡laiiul e~J(amen dd 'c::a~;o pam ,¡:I <::1U~IJI h.lJllb,iil:m: si,liI:, di~si!~rlil'

do.

6.. t¡[,S j¡lUll~:¡;es ,ald ho~: )lel1:ibiu~án ,e:mohllneJllos pOI' los días 1::IBe~:lli'\';aunmle:mil~:: Ilraba(i:ados, dmllrod:: I~i~¡ dis¡¡¡I[llIibilicJlld(:s ][ir¡~·

SUPU¡:S1JlriB~; dc~ III CorlJ~.

L L¡[IS imp~~dimle:mll~[IS" las ¡:':le:USlIS y la inlniabil]l:ítadI6In dl: ]Ios .iU¡~¡"::S SI: 11e:girán l:oJr lb dispm:sIJ) mi 1:,) Ilrtíl:ul0 19 li!~,)

ES:lJltlJll~[I.

2. Los ilmp¡~dirmmtos JI ,¡:"'¡:USlIS d<e:b~,dum IlJIl~giU1¡l: ,Burlle:S d(: la c:dl,::bJ~B~~:ii6ml d,:: ]~al p,rinmm alleli¡:rldBllj~e:lll~lll"). Sin mnbllll!lJ:"
si la l;lIImal de im][N:dimento o 1::xClJsa sl6lo liJII~'lle: '~:olmo~:iidal Jl[)SI~~,rionllenll~, ljuidnul. l:lIImBll podl'i!l Ih~aj;(:m¡: 1/a)(:1' ilJl1J~' l~il

C<1I1~:: I~·n l.a primem 0poltunidad, pam qUl: és,1,1 decida dI: inmediato.

3. Cuando por t:IJul1l~llulille:r '¡,I,Ullm lmjm:¡: no I::sté pn:~l:nl~:: cm alguna de: ]~a~; all(limlc:i,B~S o l:llollos ¡l¡:I~[IS, dl:1 JlI'O:l~!I[', "Lal COll~e:
l:':drá dedld~[r su inhabililm:i(íll Jllllll c()ntin1Jl1I' conoc;iendo dd c¡~so habida ClI¡mtBI de: I~~da~¡ 1m: dr'¡:luumst,mcillS: I~IIUM~" a SIUI
Jlu:iciio, :s(:alll1~lc~vanU:s.
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TITULO U
DlEI1L !PROCESO

Capítulo JI
Reglas gIE!IrIl!lo:IlIE'S

1. Losidiomas oficiales de Ia Corte :SOIl lbs di: III OEA.

Los idiomas de trabajo serán los qUE~ acuerde la C0I11:' cada 1I1:!' años conforme a los idiomashablados l'OI"los jlIJI:';(;S.

Sin embargo. 1'11l13 un caso determinado, podrá adoptarse también COIIIO idioma de trabl\jo el de: una IC~E: I:lS: partes

siempre qUE: sea oficial,

:l. .I\JI iniciarseel examen de: cada caso, se determinaránlos iIJ~IOm¡~S de trabajo, salvosi handecontinuarseempleandolos:
mismos que la Corte utilizabapreviamente.

4. LlICortepodrá autorizar a cualquier persona que: comparezcaante; ella aexpresarse 1::111 su propia lengua, !¡i no conoce
suñciememente los idiomasdi; trabajo, pero(:TI tal SUpUII:S~¡) adoptará lasmedidasnecesariaspuraasegurar lapresencia
de un intérpreteque traduzca esa declaracióna los idiomas di: trabajo,

5. Entcdoslos casos se dará fe del texto auténtico,

1. los lEsMdJS qIUII:: sean p.1l11f:S en un case serán representados por un agente, que podrá ser asistido por cualesquiera
personas die su elección.

2. Cuando el Estado sustituya a Sil agente ll:ndlll, que: notificarle a la Corte. La sustitución 1~::111IJbrá 'E:[(~[:I~¡1 desde 1~11üIIe: sea
notificadaa IJI Como en su sede,

:3. Podrá acreditarse un agente alterno, cuyas actuaciones tendrán igual valorque las Id~E:1l ageete,

4. Al acreditar a su agente, el Estado ímeresadc deberá informarla direccióna lacual se enteaderáa oficialmenteremití
das las comunicacionespertinentes,

A,.,tíi:UI'o 22 .. J\~t;~lIieSe~¡~llt'lción de la Comi'sü5,ri

1, La Comisión será representada por los delegados q¡UI:: al efecto designe. Estos delegados podrán hacerse asistir por
cualesquiera personas de su ¡;I(~[:ciI6Jr1..

2. Si entre quienes asisten a los delegados conforme al párrafo precedente figuran abogados representantesdesignados
por el denunciame original,por 11131 presuntavíctimao por los Iamíliares de éS:UI", estacircunstanciadeberácomunicarse
a la Como.

Ji. LlJ!' Estados partes en un caso tienen el deber de cooperar para que: S~::III debidamente ejecutadas todas aquellas
notificaciones,comunicecioneso citaciones dirigidasa personas que: SI: encuentren bajo :SII jurisdicción. así como di
de: facilitar 1;1 ejecución de órdenesde comparecenciade personas residentes en su territorio o que deban atravesarlo.

2. LlI misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la COI1~:: decida practicar !JI ordenar 1:11. 'E:II territoriod::11
EstadoparteI:n el caso.

3. Cuando laejecucióndecualquiera de Ibas actuaciones 11 que se refieren los párrafos precedentes I~E~:¡ILÜ¡~m dE~ lacoope
ración decualquier otro Esl~3l1JlO, el presidentese: dirigiráal gobiernorespectivo para solicitar IbIS facilidades necesarias.
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1" En cualquier estado del procedimiento, siempre que se trate: di: casos de extrema gravedad y urgencia y cuando se
haga necesario paraevitardaños irreparables a laspersonas, 11:81 COI"I~~", de oficio o ainstancia (leparte.podrá ordenar las:
medidas provisíonalesque considere pertinentes, en los términos del artículo 63.2 de :L81 Convención..

2" Sise tratare IJ~~, asuntos aún no sometidos a su conocimiento,podrá actuara solicitud de 111 Comisión.

1. L8I solicitud puede serpresentada al presidente, II cualquiera di: los jueces o II III secretaría, por cualquier medio d~:

comunicación, En lodo caso quien reciba :L8I solicitudIa pondrá de: inmediatoen conocimíento del presidente,

4" Si llaC()I1)~· no estuviere reunida,el presicente laconvocará sin demora,PendienteIII reunión, el presidente,1:JI consulta
con la comisión permanente JI, de: ser posible, con losdemás jueces, requerirá del gobierno ímeresado que torne las:
medidas urgentes necessrías )' que: i1CIlÍl: de manera tal que !lIS medidas provisionales que despuéspueda tomar 1~1.

C()I1~~: tengan los efectos pertinentes.

5.. La Corte incluirá en su informe anual a la Asamblea General una relación de las medidas provisionaíes qae haya
ordenado 'e:n el período del informe y, cuando dichas: medidas no h:aIYIBlJi sido debidamemeejecutadas, formulará las
recomendaciones que estime pertinentes,

l. Cuando unaparteno compareciere o SI:abstuviere ,JI: actuar, !L81 COI1D~:" de: oficio, impulsaráel procesohastasu finaliza
ción,

Capítulo Il
Inlcío del Jl'Jr1JII¡:'E:iSO

La introducción de una causa ante la CIUIl: de conformidad COI1l el aruculo 61,1 de 11:81 Convencida, SI: hará
mediante 11:81 presentaciónen diezejemplares de la demandaantela secretaría, enla cual S~: expresará;

l. la designacióndelagente o de los delegados,en lbs términos IJI: los artículos211 JI 22 de I:S:I~~: JRe:gIIIIIIl:nto;

2. cuando ¡;1que introduee11181 demandaesun Estado,pmsl:JI1JlI11 si fueremenester.las objeciones 1~:III~,'¡adIlS contrala
opinión de la Comisión:

1. cuando es la Comisión :L81 que introducela demandadeberá acompañar, además" ,:,11 informea que se refiereel
artículo 5() de laConvención;

4. cuando 1:1 caso SI: encuentre ante la Comisión SI: indicaráademás:

a. las partes delcaso;

5. el objeto de lademanda, una exposición (k los hechos, las pruebasaducidas, los fundamentosdi:derecho JlIIIS
conclusiones pertinentes.

Si enun examen preliminar eJII:: la demandael presidente advierte que los: requisitos fundamentales no han sido
cumplidos, solicitará al demandante que subsane los defectos dentrode: un plazode veinte: días,
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l. Tanpronto se hayarecibido la demanda, etsecretario de: 181 Corte la comunicará, junto con IIIIll copia de la misma, a:

a. el presidentey los jueces de: la COJrW;

b. elEstado demandado;

C:. la Comisión.si mio es ella la demandante;

e. 181 víctima o sus: familiares, si fuere el caso,

2.. El secretario dela Corte informará sobrelapresentacién de la demanda a losotrosEstadosContratantes JI al Secretario
General de la OEA.

3.. Junto con la notificación, el secretariosolicitaráa los: Estadosdemandados que designen el agente respectivo y a la
Comisión,en sucaso, ,::1 nombramiento de S:IUIS delegados de conformidad con Iosartículos21 y 22 eJI,:, esteReglamento
IJIII1IIIo cual concederá un plazo de dos s~:mlaI1JIS. Mientras los: delegados no hayan sido nombrados, la Comisién se
tendrápor suficientemente representada por su presidente para todos los: efectos del caso,

Capítulo I)[I
I]I'E:11 examen de los casos

Articulo 29· Procedimiento escrito

l. El ESI,Klo demandadotendrá siempre,e]1 derecho die responder por escritola demanda dentro de los: tres mesessiguien
tesalanotíficacíén de la misma.

2.. El presidenteconsultaráa los agentes y a los delegados: de la Comisión si estiman necesario O1troS,~¡:I~CIS, del procedi
miento escrito, En caso afirmarivo, fijarálos plazos para ell depósito die los documentos,

l. [¡¡I:S: documentos mencionados en este lU1uíCIJI]1o se depositarán ¡~n la secretaría 1~:11i diez ejemplares. E]I secretado les
comunicará a bIS personas mencionadas en el artículo2lU de este Reglamento,

AlI'tíc:ulo 30 .. A:curllw~ación de casos

1.. La Corte puede, en CIJ,lJlqlUUi'::Jr estadode la causa, ordenar la acumulación de, casos COI1iI:¡:tllC!OS entre sí..

2.. Tambiénpuede ordenar que las diligencias escritas UI orales de varioscasos,comprendidala presentaciéndetestigos,
se cumplan conjuntamente,

l. Previa consulta con los agentes y los delegados, el presidentepodrá ordenar que dios o mas CI~SOS iI¡~8Um instruidos
conjuntamente sin prejuzgar sobre la decisión die la C<lI1l:' sobre su acumulación,

1.. Las excepciones preliminares ~¡510 podrán ser opuestas dernro de los treinta días siguientes a la notíñcacién de la
demanda.

2.. Elescrito mediante el cual se opongan excepciones preliminares, se presentará :3l1iI)~' la secretaría,(m diezejemplares y
contendrá la exposición de los hechos referenies a las mismas, los Iundamentos de derecho, las conclusiones y los
documentos que las apoyen, así como la mención die los medios de pruebaqU(: elexcepcionantecontempla eventual
mente hacer valer.
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3, El secretarionotificará de ínmedíato el I:S¡:·J:i~() di: IJIS excepciones prelimínares :a, las personasa las: que SI: reñere el
artículo 28.1l de este Rc:gl'1Il111:.JlilD"

4. La presentaciéndeexcepciones preliminares mio suspenderá el procedimiento sobre elfondo, a menos que: la Corteasí
lo decidaexpresamente,

5. Las partes en el caso que deseen presentar alegatos escritos sobre las excepciones preliminares podrán presentarlos
dentro cj¡:· un plazo ejl: treintadías coruado a partir de la recepción de la comunicacién,

6. L~I C0I11: podrá,si lo considera pertinente, convocarunaaudiencia especial paralasexcepcíores IlmliIllÍJ1~1I1:iS, después
de la cualdecidirá sobre las excepciones u ordenará que S¡:~II\ resueltas junto con la cuesíón ejl: fondo.

El presídeme dirigirá los debates.. A él corresponde determinar ¡:I orden en que tornarán 11,11 palabra 1.'1S personas
mencionadas en los artícuíos 21 y 22 de ¡:SID¡~ Reglamento.

1. La COI'Il:. podráprocurarse,sea de: oñcío o a instancia de: parte, todomedío de: prueba que juzgue útil para esclarecer
los hechos en causa. En particular, podráoír en calidad (11: testigo, (11: perito o pOI' otro lfl~uulo,a cualquier persona
cuyo testimonio, declaraciones u opiniónestimeIllliil,::s.

2.. La Corte podrá,en cualquier estadode la causa, requerir de las: partes ¡~I suministro de cualquier medioele: preebaque
C:SI~!i a su alcanceo de cualquierexplicación o declaracién que, ,EL SI) juicio, puedaser útil pumesclarecerlos hechos cm
causal.

3. La Corte ]JOdJ1áL, en cualquícr estado de la (;mIS,I, conñar a cualquier cuerpo, oficína, comisién o anrorídad ele: su
elección, el encargo de recogerínfonnecíones, expresaruna opinión ()hacerun ínforme 51;b~e: un puntodeterminado,
Lo, informes así preparados no seránpublicados mientras la Corte no lo aunxíce,

4. La COllU:: podrá,en cualquier estadode la 'c:aI1U~SlI, encargar auno o varios ljll: sus miembros que: procedan a 111111 averí
guación, IIIIlI inspección judicial o a cualquier 01l1l1 medida Ij~:: ínsnucción,

A,r#culo35 -. G,¡SIOS de .!el pl'ueba

La parteque proponga una prueba correrá conlos gastos que ellaocasione.

Artkttl'o 36 .. Cit,¡~ctiÓI1 l,~e testigos, peritos ti otrl,¡!' per;IO,~~Ct!:

]1. Los testigos, peritosu otras personas quela Cortedecida 0([', !¡:~~.áunt citados por di secretario.

2. La citación indicará
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JI. Después IJl:. verificada Sil identidad y antes de testificar,1):.:10 testigo prestará juramento Ohará una declaración solem
ne enlos términos siguientes:

"Juro" ·0 "declaro solernnerrHlnlcl"· "por mi honor y en conciencia que: diré la verdad, toda la verdad JI nada más
que la verdad",

2. Después de verificada S:IUI identidad y antes dedesempeñar S:IUI oficio, todo perito prestará juramento o 11~1l1!1 unadecla
racíón solemne en los: términos siguientes:

"Juro" -O "declaro sOlemrl¡~lrrWnl¡~'''·· "que ejercerémis funciones de: peritocon todohonor y con 1)~~j~1. conciencia",

3. El juramento o declaración a que se refiere este artículo se cumplirán ante la Corte o ante ¡:1 presidente u 0111:> de: 'los
jueces qm:actúepor delegación de: ella,

1. El testigo deberá ser tachado antes IJl:. prestar declaración, salvo conocimiento sobreviniente de la causal.

2. En todo (:lSO, la Corte siempre podrá, sil ]10 estimare útil, oír a título informativo a lJJl~1. personaque no esté calificada
1~!a~~81 declarar corno testigo.

3. El valor de las declaraciones y el de las tachas seré apreciado por la C0I1):.

11. Las causales di: impedimiento 111111l los jueces previstas ,¡:ml di artículo 119.11 del Estaíuto Sll11!11 aplicables a íos peritos,

2. La recusación deberá proponerse dentro die los quince días siguientes a la notiñcacién de Indesignación de:11 perito,

3. Si d. perito recusado estuviere l:n desacuerdo con la causal invocada, la Corte decidirá, Sin embargo, 110 estando
reunidala Corte,1::11 presidente, en consultaCOI1 IIIcomisión permanente, podráordenarq¡IJIl: se evacúe181 prueba,dando
de ello CIUII::lual a la COI1t1e:" la cual resolverá en definitiva sobre Id valor (I¡: la prueba.

4. Cuando fuere necesario designar un IIIJC:VO perito, la Corte decidirá, Sln embargo, sJÍ existiere urgenciaenevacuar la
prueba, el presidente, en consulta con la comisión permanente, hará la designación dando de ello cuenta a la COI'~e:" la
1:1U~lJ resolverá en definitiva sobre d valor de la prueba.

]1. Cuando, sin motivo legñimo, un testigo o cualquier otra persona debidamente citada no compareciere o rehusare
deponer, se dará cuentaal Estado a cuya jurisdíccién I:St~~ someuda lapersona, S~: procederá de igual manera cuando
un testigo o un perito, según el parecer die la C0I1):,. hubieren violado eljuramento o la declaración solemne: previstos
en di artículo :n die este Reglamento.

2. LosEstados 1110 podrán enjuiciar ni ejercer represalias acausa desus: declaraciones en estrados, contra hJS J~~~]~SOI1~)S que
comparezcanante la COI1l:. Sin embargo.Ia Corte IPIUIi:dl: solicitara losEstaoosque tomen las medidas que su legisla
ción disponga contra quienes, 'e:n di p:a~le~:I:r dll:: ]I:al mis:ma COll~e:., hayan yilol:ado ell jurarll(ln!lJ.

Artú:ulo 41 - Preguntas dúmnte los (l\~batl~s

1. LIJI.¡ jlle<:¡:s. ]J~Jdrán f(¡,nrnlllar las pn:gllnllls que '¡~stim'::J1Ilf.::rtirmnt¡:s. 11 1lJcj~1 pClllsona qmlc:ornplln:z,¡::81 :l~lll):: I~l. Oll'~::"

2. Los tesltigos" ]lo:s.l~c:r:ilbelS: y Itoela ][~e:JrS:OI1~l. I1nll::llICÍOl1iilda e:n ¡;( artJelllo 36 Ijle· eSI~e ]Rc:glamellllJo lP'U11:dc:n Slelr illlclmelg.¡diClS por
losagellll:s y Ilos: delegadoso, si és:w:s. lo s~:lli¡:itan :a~sf, por las J~enol1ias :al QIJliil::J1I':S Sil n:fiien::Jnlllos arlfJ:1I1os 211 l' 2Zde: I:S~¡~

Regl:a~n::Jnilb:l, bajo la lIlcdemciól1i d::11 p:mS:illjl,::nl)::.
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3. EII presiderue está facultado pararesolversobre la pertinencia de las: preguntas formuladas y 1;~1I11' dispensar de: respon
derlasa la personaa quien vayan dirigidas:" a menos que III Corteresuelva otra COS~I.

1. De: cada audiencia selevantará Url¡lI::I~I, queexpresara:

a. el nombre di: los juecespresentes;

b. el nombredi: 111S personas mencionadas ,e:111 los: artículos2]1 y 2¡~ de este Reglamento que hubieren C:l¡t¡lIC~O presea
tes;

d. lasdeclaracíones hechasexpresameme paraconstar en acta por los Estados parteso por IJI Comisión;

c:. I¡Ls: declamciones hechas]¡iCII' lostestigos, peritos y demás1¡'::I:SOIllIS que hayan comparecido, así 'W][IIO las: pregun
tas: quese les: formularen l' las: respuestas que: a ellasdieren;

2. Los agentes y delegadosasí corno lostestigos, peritos y demáspersonas que: hayancemparecído, recibirán copia di:
SUS¡LrgulIIl:Jl10S, declaraciones o testimonios a fin de que, bajo 1::11 comroldel secretado,puedancorregir los errores
materiales C:l\ la transcripcion de laaudíencía, EII secretario liJi,1Q.~!" segun las instrucciones que recibadel presidente, los
plazos de que dispondrán para ese fin,

:1. El acta seráfirmada por Id presidentey el secretario, 1~IIUllil~1li Ij~3J:!: fe de: su comenido.

4. Se enviará copia delacta a los agentes ya los delegados.

l.

",--

3.

Cuando la parte demandante notificare a la Corte SIUI intención de desistir, ésta resolverá, oída 111 opiniónde: [¡LS, Il~b~¡LS

partesen el caso, así 1::0][110 la de las personas mencionadas 1:'111 el artículo 222 de 1:511):: Reglamento, si hay lugar al
desistimiento y, en consecuencia, si procedesobreseer el caso y archivar el expediente.

Cuando las partesen un C3USO ante laCorte comunicaren a ésta la existencia de unasoluciónamistosa, de: '¡¡rL8I avenen
cia o de: otro hecho aptopsra proporcionar una soluciónallitigio, !JI C0I1:,:, podrá, llegadoel caso y d'::i¡I)II/~S: de haber

oído a las personas mencionadasen el artículo 22.2 de esteReglamento, sobreseer 1:11:1ISO y archivarel expediente,

La C0l11:, teniendoen cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger los derechos humanos, podrá decidir
que prosiga el examendel causo, aun en presenciade los supuestos señaladosen losdos párrafosprecedentes,

Artú;ulo 44 "' ApUcación del articulo 63.1 de l,¡ Conve/lCüj¡,\i

1. L'I aplicación del artículo 63.1 de la Convención p<ldh::8i 511:1" invocada en cualquierestado de la causa, :3ilQ1I si. dicha
invocación hubiere sido omitida 'film lademanda.

2. L.1 Corte podrá invitara las personas mencionadas e:lm e,11 artículo22.2 de esteReglamento II que presentenalegatos
fm n:lllci6n C;OI\ la aplicllCk)1\ dellllliícullo 63.1 de: lal C'ol~,v.:ndcín.
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Las sentenciasy L~1i resolucionesinterlocutorias que pongantérmino al proceso quedan reservadasa UI decisiónde Ia
Corte,

LIIS demás resoluciones serándictadaspor IJIC0l1U~" si estuviere reunida, o, si no lo estuviere, por el presidente, salvo
disposición len contrario. Toda decisióndel presidentees recurribleante: la Corte,

Cepítulc IV
I)~¡! las sentencias

e, la indicación die las partes;

f. las conclusiones de los Estados partes en el caso y dela Comisión;

g, la descripción de los hechos;

i, la parte dispositiva;

j. la condenatoria I¡K1Idaños y perjuicios, si procede, sinperjuicio de: lo previsto mi el artículosiguíente:

k, el pronunciamiento sobre las (:OSI,IS, si procede:

l. la indicación de los jueces que haY:31 constituido 1~31 mayoría;

111. la indicación sobre cuál de los Il:)(IOS hace fe.

2, Todo juez que haya participado ¡:n el examen de un caso tiene derecho a unir a la sentencia su opmién disidente o
individual,Estas opinionesdeberán ser consignadasdentro del p11U1:0 fijado pOI' el presidente,de: modo que 1¡'lIied311~1 ser
conocidas por los jueces antes (k la comunicaciónde: la sentencia.

ArtIculo 47 - Selll'l~ncü¡ relativa al artkulo 63.1 de la Convellción

1. Cuando la Corte determine que ha habido una violación de: la Convención, decidirá len 1~31 misma sentencia sobre ]11

aplicación del articulo 63.1 <1(: la Convención si ,e:JIILS,IJIl1D esiuvíereen estado de ser resuelto. Si. no lo estuviere, la
Corte reservará su decisión al respecto, entodo o 4:11 parte, y determíneráel procedimientopcstenor,
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2. P:3~;BI decidir sobre la aplicacién del aruculo 63.1 (k la Convención, la C0I1J: se reunirá, sil es posible, con la misma

composición con que sentenció el fondo del caso, Sin embargo, en caso de íallecimiemo, renuncia, impedimento,
excusa o inhabilitación, se proveerá a la sustitución del juez de que SI: U;BlIU:: según el anículo 16 de este Reglamento.

3. Si la Corte fuere informadade que d. lesionado l' laparte responsablehan llegado a un acuerdoconformea su !1:·n1J:n-
da sobre el fondo, verificará que di acuerdosea justo y dispondrá lo conducente, con arreglo al artículo 43 de este
Reglamento,

JI. Listos los autospara el fallo, la Corte delib:mu;ái en privado.. Setornará IJII1~l votación preliminar l' SI: fijará lafecha para

la de:lliibe:m,~::i6n y votación finales.

2. Tras la delíberación final, setornará la votacióndefinitiva, se: aprobará la redacción de: ],I. sentenciay se: !fijan! la fecha
de: la audíenciapúblicaen que se: comunicaráa las partes.

3. Mientras no SI: haya hecho esacomunícacíén los textos, los razonamientos y [¡1S: votaciones permanecerán secretos,

4. !.lIS sentencias S1:11!Ull firmadas por todos los: JiIUII:~;es que participaron en la VOIJIlCi6n y por el secretario. Sinembargo,

será válida Ia sentencia firmada s610 por mayoríade los jueces.

5. las opiniones disidenteso individuales a que se refiere el artfculo46.2 de: este Reglamento, serán firmadas por los
jueces que las sustenten JI por el secretario.

6. Las sentencias concluirán con una ordende comunicación JI ejecución firmada pore! presidente l' por el secretario y
sellada por 'É~SlJ:.

7. Los originales de Las: sentencias quedarándepositados en los archivosde la Corte. EII secretarioexpedirá COpi¡IS certiñ
cadas a los Estados partes le:ml 1:1 caso" a la Comisión, :aJI presidente delConsejo Permanente, al SecretarioGeneral, alas
personas mencionadasen el artículo22,,2 de este Reglamentoy a toda otra persona interesadaque lo solicite,

R, El secretariocomunicarála sentenciaa lodoslos Estados Contratantes.

l. Corresponde al secretario la publiceción de:

a. lassentencias JI otras decisionesde la Corte;

b. 1¡IS piezas del proceso, comprendido el informe (k la Comisión, con exclusión de J~IS indicaciones CIJI1<I:l:1'
nientesa la tentativade soluciónamistosayde losdocumentos cuyapublicaciónsea consideradairrelevante
o inconveniente porel presidente;

c. las: actas de: las audiencias ;

d. tododocumento cuyapublicación considere conveniente el presidente,

2. Las sentencias se publicarán en los idiomas de: trabajo del caso; los demás documentos se publicarán en su lengua

original.

3. Los documentos depositados en la secretaría de la ÜlI1)::" concerniemes a casos ya sentenciados, seránaccesiblesal
público, salvo que La Corte hayaresueltootra '¡:OS:I.

Articulo 50 .- Demalllll¡1 de inte,'p"l~taflón de una ;¡em~,e~,~lcil¡

L. L,IS ,:lem,llrldas dl~ inWrpl1e:I~ldünl qUII: ~~e: JlfleS¡~nt¡:n 'e:11I1os t6rminos ¡le:1 :aurtículo 67 de: lua, Conl/t:m:i6n, S~: c1¡:llm:¡il~a~rárll:n In
sle~:l1e:lJIJ"ía en diez'e:j,e:mplart:s e indicar¡!n conpn:cisil6JnI II:as I~:ul::stiom:s l1e:laIJiv,EIS aL sl:ntido o al(;EurK:I:, dt:la s¡:nt¡:m:ia I:uya
imelpretacli6n s.e pilj~l..
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2. Ell secretario comunicará la demanda de interpretación a los Estados partes en 1~,1 caso y a la Comisión, según C()I'nE~S"

ponda, yles invitaráapresentar las alegacionesescritas qiLII~: estimenpertinentes,con diez ejemplares,dentro del plazo
fijado por el presidente,

3. 1'11111 el examen (J(: la demanda de iruerpretaciénla C()l11~ se reunirá, si es posible, con la misma composícíóncon que
S~~l111)~nc;i6 el fondodel caso. Sin embargo, mi caso defallecimiento, renuncia,irnpedimemo, excusa o iI1J1~lbiJliilwad,SI11" se
proveerá a 1,1 sustitución deljuez {I¡: que se trate según 1:1 artículo 16 de este Reglamento.

4.. Lademanda di: interpretacién no suspenderálaejecución di: la S~~I11l:Il(:ia.

5.. La Corte determinará el procedimiento que S~~ seguirá y l1eSOIV(:111 ml~dí'1J111: 1Il111 sentencia..

TITULOHII
1[IE LAS Olf'INION1ES CONS1lJUr1IVAS

l. Las solicitudesde: opinión consultiva previstasen el articulo6t1 de la Convencióndeben formular ':.'JI11 precisién ías
preguntas específicas sobre las cuales se pretende I~I, opinión de la Corte.

2.. Las solicitudes di: opinión consultiva, interpuestaspor un Estado Miembro O por la Comisión, deberán indicar,ade
más, las disposiciones a ser interpretadas, las consideraciones "1Uf: originan la consulta l' el nombre y dirección del
agente o de los delegados designados según los artículos211 JI 22 de este Reglamento,

3.. Si¡ III inicíativa de 11181 opinión consultiva es de otro órgano de I~I. OEA distimo de la Comisión, 1.1. sol,ild¡lDuld deberá
pI1ed.s81I, además delo mencionado en d. párraín anterior,de qué manera la consulta se: refiere a su esfera di:competen
cía,

l. Si la sohcitud SI: refiereala interpretaciónde otros tratados concemientes a la protecciónde lbs derechos humanos en
lb, Estados americanos. tal como está previsto en el artículo 15,~·J de: la Conveoción,deberá identíficarseeltratado JI
laspartes e:ml él, las preguntas específicas sobre las cuales se pretende ]L81 opinión di:la Corte y las consideraciones que:
originan la consulta.

2. Si la solicitud emana de uno de los órganos de In ()lEA, deberá expresarse, además, de qué manera tal consulta :S~=

refiere a su esfera de competencia,

11. La solicitud de una opinión consultiva presentada de: conformidad con el artículo 6t2 de: la Convención Iji~b:¡11.

señalar:

a las disposiciones de derecho interno así cornolas: de la COIIIII:n¡;i6n o de otros 111I.1,1110s concernientesa la protec
ción a los derechos humanos, qU'E: son objeto de: ]1:31 consulta;

b. las preguntas específicas sobre las: cuales S(: pretende la opinión de: IBI Corte;

2. A la solicitud se acompañará copia die las disposiciones intemas a quese refiera laconsulta,
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A,.dc:lIj'o 54 ., Procedimiento

l. Unavez recibida una solicitud d!:opinión consultiva, ¡~I secretario transmitirácopiaa todos I()S: Es:I~ajjb¡ Míembros, a In
Comisión, al Secretario General (J(: la OEA y a los órganos ,JI'e: ésta acuya esfera de competencía se refiera 1:1 11:1ll~1 di:
la consulta, si fueredel caso,

2. El presidente fíjará un plazo para que los interesados remitan sus observaciones escritas.

:1. Elpresidente podrá invitar o autorizar 11 cualquier¡;l:11;OI1lI interesada para que presente su opiniónescrita sobre lb;
puntossometidos a consulta. Si la solicitud 'E~S de aquéllas a que se refiere el artículo64.2 ,ji: !JI Convencíon, lo podrá
hacerprevia ¡)¡mS:IU~IIDal con le:11 agente,

4. Una vez concluido el procedimientoescrito, la COI'1I: decidirá sil considera conveniente larealízaciondelprocedirnien
tooral y jii~~aurá 181 audiencia, a menos que: delegueese último cometido en elpresídente, En el 1:~1S0 de ]10 previstoenel
artículo 64.2 deIa Convención se hará previa consulta con di agente,

La Corte apíícara altrámite de las opinionesconsultivas las disposiciones delTitulon de este Reglamento en la
medidaen q1JII~: !lIS juzgue compatibles..

1. La adopción de:las opiniones consultivas se n:gil;!. por lo dispuesto len el artículo 4¡~ de este Reglamento.

2.. Las opiniones consultivas tendrán el contenido siguiente:

a. 1:1. nombre del presiderue,de los jueces que la hubierenadoptado, del secretario y del secretarioadjunto;

b. la fecha de su lectura en sesión pública,si se hiciere;

c. los: asuntos sometidos a 1~1. Corte;

e. una relación del procedimiento;

f .. los fundamentos (I¡: derecho;

g. la indicación de los jueces que haya constituido la mayoría:

h. la opinión de la Corte:

:l. Todojuez que hayapanícipado len el examen de 1U1I¡~al consulta tiene derecho a unir 11 la de la C0I1¡e:" su o¡lini(5n dísidente
o individual. ESt¡lS opinicnes deberán ser consignadas dentro del plazo fijado por el presidente,de: modo que puedan
ser conocidas por los jueces antes: «k la COIllIUII1IÍi1:aci15n de la opinión consultiva,

4. L,3$ opiniones consultivas podrán ser leídasen público..
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T][TU][,O IV
][l][SI'OS][C][ONESnNALES y TRANSr1['Ol~t][AS

El presente Reglamente podrá ser reformado por <el votode 1:1 I11I:SI)'0I1[;SI absolutade Iosj uecestitulares de 1,1 CInte
y deroga, 031 partir de su entradaen vigor; las 1101111l:SC" reglamentarias anteriores,

:El PIJe:SI::llIID¡: Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente auténticos, <:ntllm!i en vigor le:JI :1 de
agosto de 1991. S610 SI: a~filic:m!i alos casosque: SI: sometana la C0I1le: I[)[)[J posterioridad a ¡1S:81 fecha,



ANlEXOUl

Embajada de Honduras

Apdo. POl.>taI2239

San José, Costa Rica

EH.CIDH.OO:2:··9 JI

14 defebrero de Jl991

MIINlmL VENTURA ROBLES

Corte lnteramericana de
Derechos Humanos

Ciudad

Tengoel agrado de dirigirme a Usted cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, para hacer de su conocí
miento y de la Ilustre Corte ínteramerícana de Derechos Humanos, el Ofidio No.. OD3 ..CIDIEJV91" d¡:118 deenero

de 1991 que enviara el Abogado Leonardo Matute Murillo, Presidente de la Comisión hnerinstitucicnal de:
Derechos Humanos (CIDH), al DoctorMario Carías Zapata, Ministro (k: Relaciones Exteriores de mi país,

referente a los casos "'GODINEZ CRUZ" y "'VELASQUEZ RODRIGUEZ'''" el cualtranscribo acontinuacíén:

"COMISION INUlRINSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS" República de Honduras, C. A. Oficio No.

0(]3-·C'][DI1V911. Tegucigalpa, MI..D..C'. Enero 118, 1991. SeñorDR. MARIOCARIAS ZAP¡I:I:II. Ministro de Relacío

nes Exteriores, SuDespacho. Señor Ministro: Tengoel honor de dirigirme a usted.. para hacerdi: su conocimierno y

paraque a su vezpor los conductos correspondientes SI: informe a la C:OIte Interarnericana de: Il~I1:dlOS Humanos, así

como a OrganismosIntemacionales incluyendolos no-gubernamentales, que tienenque 1/1:1' en 1<1 promocióny defen

sa de los: O~J1:d1os Humanos;el oficio No.. 218-1"·90 de fecha 27 dediciembrede 11)90, que el suscrnoenviaraen su

condición de ProcuradorGeneral de la RI¡:¡plúlb][ica y Presidente de la ComisiónInterinstitucional de: DerechosHuma

nos al ciudadanoPresidentede IJI República,y qIUI'~: 11~;I1:U~llml~IlIJ~ dice: "Tengo el agrado dedirigirmea Ud. en ocasién

de hacer de suconocimientoque: el día de hoy,a las 12:30 p.m., suscribílen nombredel Estado Hondureñojuntamente

con di Gerente General del Banco Central de: Honduras Lile. Rigoberto Pinedaun Fideicomiso por la suma di: [1¡~S.

562,,;Si(o.OO, a favor de los hijosde ManfredoVelásquez Rodrtguez, y otro por la suma de1..487.500.00, a 1¡1111J1'ld~~: la

hija de Saúl Godínez Cruz, cuyas: copias de los mismoscontratos le adjunto. Como ,els. de su ilustrado conocimiento,

enfecha 17 deOctubre del presenteaño laSra.Enma Guzmánde veíásquez recibiósu correspondiente indemnización

ccmpensatoria por la suma de Lps, 1187.500.00 y en fecha 18 de (l(;IUbJ1~: delpresente año la Sra EnmididaE!I;.CllOde

Godlnez recibióde igualmanera su partecompcnsatorta correspondiente a ----Lps. 162.500JXI. DI: estamanera, Señor

Presidente, 1011 EstadoHondureñoJI el Gobierno de la Repúblicacumplencon elcontenidodie 11lS sentenciasemitidas<::1,

21 de julio de 1989 por la Corte Interamericana de DerechosHumanos,a quien estaremos informando,pOI' los con..

dU::I~c)S correspondientes como a otros organismos internacionales Defensores de los: Derechos Humanos del cumplí..

miento de las expresadas sentencias.....LEONARDO M.II:rUrE MUIUL.LO Procurador General de la República y
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I'll¡liidlllllll de la Comísíén lJml~¡~rill!~tilll(:iol\lll de los D:~)¡dhjJ~i HIIIIIIIIIOII,'''" ,lldjpil1ml~C' :llilrll il~II11lllm1~1~lii.llIIIJli COIIIIIIIllll

di:Fidllkclmiiso NCJ>" 075··90 JINo. ()lllJ~·'51(ls:ml1ic;rilIJ~i 1101' III Procurador General dllI1lIl~¡4¡'í¡blic;iL:l' 1¡:1I OII~=IIIU~I: Id~I~lllhllJ(lO

Central deHonduras, s:in 0110 1~lai)li(luIElr; 11I1: m: 1!~rEiLC) suseríbírme de: used,i:lln JIIII 1I111ll!ILrns: Ij~l: IlmiÍ mjis: lallll. c:llIll1icl=~·

IIII:icllll, Al~:~mlLainml¡lmlL¡:" Firma: ABOI(Ji" LEONAIUJO M)I][1lJTEMURILI.O. :E'mllkl¡IIIL1~¡:de: IEl OClrnilti~in 1I111111,illllllULII·

cíonal di: DC:lll¡;)IOII HIIIIIllI\OS (CJ.D.lfl.]I" ;!;I:UO."

EDGAIRI[JM() SEVILI.A IJDIAQUJ:¡¡!:
ElIlba¡jlldolr

Agcln1be: del Gobierno 1=~e:I:lon=lllllal1!.



ANEXO 1[11'

Embajada deHonduras

Apdo.. Po!:l~auI2239

EFLC'IDH.O()]·9 [

MANUEL VIEiNnJ1RA ROBLES

Corte Interamerieaaa de
Derechos Humanos

CiuUldad

'Iengo eí honor de dirigirme a Usted en ocasión de: remitirle lascopias do: los contratosde: Fideícomiso, entre

el Señor Procurador General die la República de Honduras,Abogado LEONARDD MATUTE MURIDLU) y el

Señor Gerente y RepresentanteLegaldel Banco Centralde Honduras" a favor de los herederosde SAUL(:rOD]!·

NEZ CRUZ y ANGEL MANl'HEDü VELASQUEZ RODRliGUEZ, en acatamiento a ][0 dispuesto eu la SI~:n·

tencía O()[]1Jra el Estado de Honduras, el 21 de: julio do: 1l989, por esa Honorable Corte. Ambos documentos son

anexos a la nota que: le envié e:lllA de febrero de 1991,con número EH. CIDI'I.CO'~-91, quepor razonesajenas a

mil voluntad no pude incluir en aquella oportunidad.

Aprovechola oportunidad para renovar ¡L[ Señor Secretario el testímoníode: mi mas alta y distínguidaconsl
deración,

EDGARDO SEVILLA IDIAQlJlEZ
Bmbajador

Agente del Gobiemo do: Honduras
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L1::0!1/'!IJRDO M)\~rUTE MllJRILLO, Abüg¡KIO, en su condición de PROCURADOR GENERAL DE LA RE·

PUBLICA, JI lXII' consiguiente Representame Legal del Estado de Honduras, cargo pam. el cual fue electo me

díante Decreto No. :I-9D emitido por el Congreso Nacional con fecha 26 de Enero de 1990, en lo sucesivo

llamado "'BDEICOMITENTE" JI RIGOlEmln'O PINEDA SANrOS, Licenciado en EGOI1omfa, en su carácter

de GE1RENTE REPRJE:SEN][~IIN][IE: LEGAL del BANCO CENTRAJl. DE HONDlJRAS, cargo para d cualfue

nombrado mediante Resolución No, 216·5/86 emitida por el Directorio die dicha institución el 15 (k: mayo de

]1986, expresamente facultado para la suscripción de eSI~:: documento mediante Resolución No.. 734,·11 Jl¡l,O ernitl

da por el Directorio dell Banco en mención, en adelante llamado "FIlDUCIARIO"; ambos mayores de edad,

casados, hondureños y de; este domicíllo, hemos convenido en celebrar corno en este acto dejamos forrnalizadc

el presente Contrato de Fideicomiso, que !,e regira IXI! lo dispuesto en las cláusulas siguientes: PRIMERA: EL

"'BDEICOMIITENTE"" declara que en acatamiento a lo dispuesto en 1:31 sentencia que contra el Estado die: Hondu

ras emitió la Corte Interamericana de los Derechos Humanos con fecha 21 de Julio die: 11989 en ,,:11 caso C0l1ICl:r

niente al señor ANGELMANFREDO VELASQUEZ RODRIGUEZ, IXII' este acto constituye a favor de los

hijos de éste, HECTOR RICARDO, NADIA '\WILESKA y HERLlINC, LIZZETH VELASQllmZ GUZMll\,N,

en lo sucesivo llamados "FIDiEIICOMISAIRJIOS"" quienes nacieron el 2:1 de octubre de 1972, 12 ¡JI,:: febrero de

1!977 y21 de noviembre de: 11978, respectivamente, un fideicomiso porla suma de QU1NIENTOS S]E~SEN'lrl!' y

DOS MIL QUINllENTOS LEMJPIRI\.S EXACrOS (ll_,562,5CO,OO), SEGIlJNDA: Continua manifestando ,¡:1

"'FIDEICOM.ITENTE'" que conforme a la cláusula anterior, cen este acto entrega el "'HDUClIARIO" el cheque

No, 2064263 librado IXI! i[81 TesoreríaGeneral de la República, El "FIDUCUIRIO" administrarála sumafidei

cometída, en consonancia con las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico vigente y con sujeción

estricta a las siguientes condiciones: a) Deberá invertir los fondos fideiccmetidos en las mejorescondiciones de

seguridad, liquidez y rentabilidad, preferentemente en valores emitidos yio garantizados por el¡:~;tlIJJIo,- b) El

"'FIDUCIARIO" con el objeto de atender a la crianza, educación y demás necesidades de los ñdeicomísaríos,

pagara a los beneüciariospormedio de su madre y representante legal señora ENMA GUZMAN DE VELAS··

QUEZ el producto mensual de la inversión de los n;cUl.SOS, que se harán efectivos len la oficina principal del

"":FIDUCIARIO" dentro de 11m: primeros cinco días die' cada mes.. '· Las condiciones (k este fideicomiso podrán

ser revisadas cada cuatro (4) años, dentro de las normas establecidas, mediante autorización por escrito ,(1(:1

""FIDEICOMITENTE"', e) El "¡'lIDUCIAR1IO" enviará anualmente al "FlDEICOIIIIrJrENTE" un repone sobre

la administración del fideicomiso, que incluya las inversiones realizadas y sus productos, así como las sumas

pagadas a 11051 "FIDEICOMISARIOS". d) Los "HDElCOMIISARIOS" recibirán las GlI01;3~S mensuales por

intermedio de su mencionada representante legal y ,aLI cumplir los veinticinco (25) años de edad.cada uro recibí

ra la parte alícuota que Le corresponda de los activos del fídeicomiso a esa fecha, extinguiéndose ,¡;I mismo al
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recibir el ülíímo "HDEICOMISARliO" la parte qUE: le corresponda, por la realización del fín para el cual jjLle:

constituido. e) ESOOIlV'E:nido 'E:nU1E: el "FIDEICOMlITENTE'" y ¡:I "FID10CL/IRIO" que: éste no percibirárernu

1111::md6111 alguna por la administración de: 10:5; bienes ñdeícomerídos, TI:ROERA: Elfideicomitente manifiesta

que, a efecto de: cumplircon sus obligaciones, vigilará en la forma qlll,e: estimeconveníene, la conecta iunve:ll!:il~ln

de las cantidades que recíbírán los fideicomisarios, como producto de: Ia renta del ñdeíeomiso; a este efecto,

pedirá en cualquier momento, :81 la persona que: administre dicha reraa los informes pertinentes; en CaSIC) de

negarsea la presentación de estos informes, y PC)!" otrosmedíos se comprobare la mala inversíón de: la expresada

renta, el ""P]lDEICOMlITENTE"" procederá conforme a Ley a solicitar ,d ncmbramiento de: un curadorespeciala

1m: fldeicomisarios, todo conelñn deprotegerlos intereses de: éstos, CUAl;~lr~I\,:: IElI "lF;IDUCIAIUO'" declara por

su parte que aceptay asume las responsaeílídades que le: corresponden y recibeen este acto la sumaque consn

tuye elfideicomiso,

El k de: 10anterior;suscribimos di presente Contraíc ,¡:n la ciudad de: Tegucigalpa Municipio de:], Distrito C¡:lIIl~aLI,

en tres ejemplares de un mismo l)E::I;tO uno para cada parte contratante y 1::11 tercero para los fldeícomísaríos, a los

veintisiete (27) días del mes de diciembre demili novecientos noventa (ll9j;~[)).

Abogado LEONARDO M.I\:n.JTE MUJfUUL.O

Procurador Generalde: Ia República

ue. lR][G01ElElnO PINEDA SANlrOS

BANCO CENJrHAL DE HONDUlRAS
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LEONAlRDD ll,lIATUTE MtlRILLO, AlJog¡~CIO, en su condicion de PROC1lJRADOIR GENERAL DE LA RE·

PUBLICA" JlIXIl' consiguiente Representante Legal del Estado di': Honduras, cargo para ,,:]1 cual fue electo me

diante Decreto No. 3·90 emitido por ,,:11 Congreso Nacional con fecha 26 IJI,,: Enero de 1990, en lo sucesivo

llamado "HDEICOMITENTE'" JI RKiOBEln'O PINJE:DA SANJ['OS, Licenciado en Economía, en su carácter

de GERENTE y IRlE:PRESENUINTE UEGAL del BANCO CENn~AL DE HONDU1RAS, cargopara di cual

fue nombrado mediante RI~SOJlud6I1lNo. 216·5/86 emitida porel Directorio dedicha institución ,,:1115 di': mayo de

1986, expresamente facultado para la suscrípción de este documento mediante Resolución No. 734·11l¡90 emití

da por <el Directorio del Banco en mención, en adelante llamado ''''FIDUCIARIO'''':; ambos mayores di': edad,

casados, hondureños y de este domícílío, hemos convenido en celebrar como en este aCI~D dejarnos formalizado

el presente Comrato de Fideicomiso, que se regirá por ]10 dispuesto en las cláusulas siguientes: PRIMERA: :m
"FJ]D!EJICOMJ:'][1ENTE" declaró que en acatamiento a 110 dispuesto enlasentencia que contrael E:s.I]3.dO de Hon

duras emitió la COItl[: Iníeramericana delos Derechos Humanos con fecha 2:l deJulio de 1989 en elcaso ,:¡:IJlO¡:['·,

niente al señor SAUL GODINEZ 'CRUZ,por este acto constituyea favorde la hija de éste, El\1:MA PlI.,1fRICLiI,

GODIINEZ ESCOTO, en lo sucesivo llamada "'PIDEICOMIISAJfUA", quien nació el 2 de mayo de 11982, un

fideicomiso por la suma de CUATROCIENTOS: OCHENTA Y SIETE ]MIL QUIINIIENJ['OS LEMPIRAS

EXACTOS (L. 487.500.00). SEGUNDA::wnlinila manifestando el "HDEIICO]\ilnlE:NTE" que conforme ala

cláusula anterior, en este acto entrega al "FIDUCIARIO" el cheque No, 2(J6~f263 librado por laTeserería GC:11i~:··

ral de la República, El "FIDUCIARIO'" administrara la suma fideicomeridaen consonancia con las disposicio

J1¡:S contenidas en el ordenamiento jurídico vigente JI con sujeción estricta a las siguientes condiciones: ;al)

Deberá invertir los fondos fideicornetidos en las mejores condiciones de segundad, liquidez JI rentabilidad,

preferentemente en valores emitidos y/o garantizados por el Estado- b) EI "FlDUCIARJlO" con el objeto de

atender a la crianza, educación JI demás necesidades (le la fideícomisarla, pagara a la¡ beneficiaria, por I1u~(Ho de

su madre y representante legal señora ENMIIDIDA ESCCHO DE GODINEZ el producto mensual de la inver

sión de los: recursos que ~¡¡: harán efectivos en la oficina principal del "FIDUCIARIO'" dentro de los primeros

cinco días de cada mes.· Las condiciones deeste fideicomiso podrán ser revisadas cada cuatro (4) años, ··dC:11WJo

de las normas establecidas, mediante autorización por escrito del '''PIDEICOMJl][1E:NTE''. e) El "1;][[X)CIlA·

RIO" enviará anualmente al ·"FIDEICO.. Mn1E:N1.lE:" un reporte sobre La¡ administración del ñdeícomíso, que:

incluya las inversiones realizadas y sus productos, así corno las sumas pagadas a la '''FIDEICOMlISARIA'', d)

La "F1DlEllCOMISARIA" recibirá la cuota mensual por interrnedio de su mencionada representantelegal JI al.

cumplir los veinticinco (25) años de edad, recibirála suma acumulada en el fideicomiso a esa fecha extinguién

dose el mismo al recibir la "HDEICOMISARIA" dicha suma, por la realización del fin para el cual jiJII~: consti

luido, e) Es convenido entre el "I;1IDEICOM[['rEN1[1E" y el ""FIDUCIARIO" que éste no percíbíra n:mIUUrl¡:I,I"
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ción alguna por la administración cJII~: los bienes fideicometídos, TERCER/I,: El fídeicomiterae manifiesta que, a

efectode cumplircon sus obligaciones, vigilará enla formaque estimeconveniente, la correcta inversíón de las

cantídades que recibirá la ñdeicornisaría, como producto de: la renta del ñdeícomiso: al este efecto, pedíra 1:111

cualquier momento, a la personaqoe administre dicha renta los informes pertinentes; 1::111 caso cJII~: negarse a la

presentación de: e¡I~OS informes, JI por 01JrOS medios :!l~: comprobare la mala inversión de la, e,qJIJ¡:S::lIJI,al renta ell

"F1DEliCOMI'n;NTE" pIJOCIl(Il:1~!iconforme a Ley a solicitar1~:1l nombramiento de un curadorespecíala la ñdei

comisaría, todo con el fin de protegerlos ímereses de ésta, CU,!IJR'I/I,: El "HD1[J'OIAIR][O" declaraporsupane

que acepta JI asume las responsabilidades que k conesporden y recibe en este acto la suma q¡1~11¡: constítuye 1::11
ñdeicomíso.

Enfé IJ¡'~: lo anterior; suscribimos ¡:I presente Comrao en la ciudad de 'Iegucigalpa, Munícipio del Dlstríio Cen
tral, I¡:n tres ejemplares de UIl mismo tl:K1:0, uno para cada partecontratante JI el terceropara la ñdeicomisaria, II

los veintisiete días (27) del mes dedícieinbre de mil novecientos noventa (1990)..

Abogado LEONARDO M:.II:rOTE M1JlfULLO

PI))¡'LII:ldol" General de la República

IUI:. RIGOBEHTO PINEDA SAN]1()S

BANCO CI~NnlAL DE HOND1UR/IS



ANEXO V

CiOMISION IN1[lElRAM[ERIC,IINA DE DJERECHOS HUMll\,NOS

ORGANIZACJ[ON DE LOS ES'J[jl\][JHDS ,1IMJE:]RJlCANOS

'IMI\SHINGTON, D. C,. 2()(J06 E.E,U.U.A.

27 de junio de 1'9911

Tengoel agrado die: dirigirme a usted para hacer llegar por su intermedio ¡a.lI:81 O¡1I1Je: Imeramericana die: Dere
ellosHumanos mUIsolicitudde: 11CL'¡ldid:8~S provísíonalescon respecto a III seguridad personale: iraegridad ñsicade
las personas idemíñcadas en 111 resolucíén, todos miembros de: CERI o IJ¡'¡~ GAM del pueblo de: Chuníma en
GlJl:811b¡~lIlaJi:81., quehan sido amenazados o han sido testigos de abusos cometidos PC)['JL¡¡S patrullas de aUl~cHlie:lfi:nsa

civil endícho pueblo.

Bsta solícítud se efectúa, tal '¡~OIJlO surge del textoadjunto, de Ia facuítad que: otorgan a l:al Comisién los
artículos 63.2 de: la ConvenciónAmericana !,ObI1¡~ Derechos Humanos y 76 del Reglamente de la Ccrnísíén, A
los efectoscorrespondientes, se: acompañanlosantecedentes del caso que fueran sometidos por ¡:Ipetícionarío a
esta Comisión,

L11:VO asímísmo 11 suconccimíento quela denunciaen SLlS partes pertinentesha sidoenviada 111 Gobierne de:
Guatemala, die: acuerno al trámite normal deesta Comisión,sín"lile ese envíoprejuzgue respecto a la admisibili
dad del 1(::¡CSl). lgualmente, debo informar que (:1 peticionario ha autorizado expresamente a que se revele su
ldentidad,

En b¡¡SI;:a lo anterior, solicito al señor Secretario tenga a bien ponerenconocímíemo del señcrPresideme de:
la Corte la resoíucíon antedícha, a los: efectos indicados, y ruego informe a esta Cemísión di: Ia decisién adoptar

da y de las medidas efectuadas en relación al mismo..

Aprovechola oportunidad pararenovar a usted el testímoníodemi mayorconsideración.

Bdith M.~iJleLul:z Rodríguez

SecretariaEjecutiva

Lic. Manuel Ventura

Secretario de 1,1 C(1);: Interamerícana

de Derechos Humanos
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SOiLIC['J[l[j[IJI I[)l!!, .MIWmAS lf'I~OV[:SI[ONALES

C:3~,O 10.674
junio di; 1991

LA COMISION INTERAMERIC'ANA DE DERECHOS HUIIII,IINOS

VISTOS:

1, La denuncia recibida die: Américas 'IMall)::h JI el Centro por la Justicia y el DI:J1~dtl¡' lmemaeienal (CI::m..)
fechada-t de abríl, llBdi: abril y 2 demayo de 1991l,llul¡:go de la cual Ita Comísíondeeídíé ,¡~I>Jillr C:I':'1"SO i!nO.674
conforme ,110 dispuesto en la Convencíon Americana sobre Derechos Humanos. En su demmela lCJ~!, cj~elnlllndan·

tes 'LLegan lo siguiente:

a) Que el 6 de octubre die 19l JO"SebastiánVelásquez Mejfa, integrante di: las organizacioees de; de:n~,:hCl!llnl1uunr~auni¡'i!.

Grullo deAlfO)'O Mutuo (GAM.) y COI1~¡e*) de Comunidades Étnicas Runujel .runarn liC1EiRJ). fue :lll':llle~lllladlli IICI[ cíncc
hombres vestidosde civil quemenejaban uncamíon azul que pertenecía;aJI Ejército, U)Sagentes secuestrarona Seiba~llilill

1,\:lJisqLlez luego qIU~:' e! jefe de las patrullasd1/i1:4:S de: Chunimá,ManuelPerebalAjtzalam][[J, lessl:iIlIl(! ala '\~[,¡~bUmll,l~alcl~~I=.

se: e:I1lcOI1iIJrEUb31 esperando un bus en la carretera próxima a Chunimá en 1:1 Departamento ,1(: El Quiché, Manuel 1?\:ll:bll.
Ajtzalarn Ill, había amenazado de: muerte a Sebastiánvelésquez anteriorrnente.

b) Que 1::11 8 de octubre de 1990. el cuerpo de Sebasuén V\:lásqu',:z fue encontrado ,,:],1 Ciudad de Guatemala De.
acuerdo con la autopsia la víctima murió a miz (le: golpesen el tórax yabdomen.

IC:) QUII:' e! 110 (1(: dieiembre de: 19~~(), DiegoIc Suy,otro integrante lid GAM di:Chunirná,fUI: asesínaóaen IJI. terminal
de autobús en la Ciudad de Citmtc:lII11JII POI' dos hombres enmascarados, Diego I<: Suy In~ahi~a. estado bajo vigilancia di: las
patrullas civiles comandadaspor Manuel PerebalAjtzalam HII antes de suasesinato.

d) Que: e:1121 de enero de 1991" el Juez Segundo de Primera InstanciaPenal de: Santa Cruz de: El Quiché, d¡'¡:I~~¡ una
orden de detención en contra de! jefe de: las patrullasciviles de: Chunirná, Manuel PerebalAjtzalam UI[ pOI' elsecuestro y
asesinato di:SebastiánVe:Msquez.UI policíase negóejecutar la orden de: detención,

e) Que <:1 17 de febrero de 19l JIL, Menuel Perebal Ajtzalam In y otro líder de: las patrullas civiles de Chunimá,
Manuel León Lares, acompañados por cuatro hombres no identificados dispararonen COI)II:l, de otros tres inll:gl:ll1.fi:s de
organismos de derechos humanosde Chunimá,matando al miembrodel CERJ ManuelPerebal Morales y a !lIUI padre Juan
Perebal Xinim, dejando a su hermanastro, tambiénmiembrodel CEIRJI, DiegoPerebalLeón,herido de: gravedad. Manuel
Perebal Morales y Diego Perebal León fueron testigos del secuesuo de Sebastíán Veíásquez. Sus declaracionesen el
proceso llevaronal Juez de Primera InstarciaPenal de Santa Cruz de: El Quiché, a ordenar la detención de: Manuel Perebal
Ajtzalam Ill. Al igmJII~IIJ~: en Joscasos ;3J1I1)~I:ioms, Perebal Ajtzalam Ill habíaamenazadode: muertelilas víctimasen '\';ada~¡

ocasíonesantes de eS'~e: incidente:.

Ir) Que el :18 de li:breJr() [le: 19911, e:l Jlulle:~ de JJ~IZ de Clhiclhk~lsle:n,ungo Olden(\ hl de:le:n¡:i,[)n ele: M~lJ1ud l'\:I)e~t~aJI Ajlza
181m nI y MJlIJud L¡~6n L;all)e:s ]J~X el aSI:simL~o de MaumlUldl Pc::n:bal MomlC::$ y Juan 1f":,])e:haJI X:inílll" iil[~::IIIULy'e:md:1 II~S li:siollf:$
gl1lves suifridas por Diego If'ereball Ll:<5n. La policíEI nm:VEunnenl~e: fU(: inca~¡l:a,~ ¡le l:je¡:utm hl.Old::n di:: di:.l¡:ndISn.

g) Que el12 de: m,urzo (le: 11991, Ull abogadode la h[)c:um(llIli~1 de Delechos Humarlos loras:I,ld6 a qluillni:l: n~i¡i:mbro!l

(1(: la familia ddl Se Diego If',e:n:ball [¡'ÓnL, dc::bi(k) a que klS jefes de las patnu¡]lla~s cilvliles c:onltimlElballm 'ime:m¡l,mdo :al los
ÜlJnii1i.EUr¡:s de l~a~¡ vfc;líma~; y a los inli:gmll1J:S (le: Olganiza.¡:jloirtte:s de dl:n:chos lhumanos d,~, Chunim!l.
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2. En la misma denuncia :L¡),!¡ petícíonaríos, valiéndose de lo establecido en el a~rlfc:lJulo 63.2ck: I!L Conven
cién Americana, solicitarona III Comisión q!Jlle: se dírígiera a la Corte a lin de: que ésta ordenase JI:al!dopd,611 eli::
medidas provisionales para proteger la vida e: Integridad corporal de integrantes de organismos de derechos
hlUlI,1I10S: en Guatemalay sus familiares, La solicirud de: medidas provisionales :SI: flll1d:am¡:nl¡illen 10!1 siglldi,elrlt¡:s
elementos:

11) QLI,e: los integrantesde íosorganismosdi: derechoshumanos del CEFtJI y del G.I\Mdc: Chunimá'flslIin el¡l'lJl:s~:CI! II

gravey constante peligro. En d('CI~¡), en los iiltill1c~1 IIIII:IIC: II1C:S~:S, cinco integrantes de: organisnos Ic~e: d'el~edJIJI! humanos
hansido asesinados y uno heridodegravedad,

b) Que a consecuencia de: estaviolencia, íos primeros díasde marzo de 191jll , 15 msiIIJi::11l1J:~; de Chunimá, míembrcs
del CER! y sus familiares !1E: vieron coligados a huirala oficina del C1E~R! en S~IJ1¡I¡ll CJJJ,/, IJi~. El Quiché, plum mliJ¡lljuil~!C:.

e) El serio e ínmíneote peligro que: enfrentanlosmiembros de: organísmos de derechos Ihlllunn.¡UniCl:l: en ChUlliJnn~III~I~O

vienedelas patrullascíviles,específicamentedesus jetes, MaumlUldi lf\el~ejtla& AjtzaL1111 ]][[ y MlIunIL~~:1I Leén 111l'CS, en Cllt1linaL de:
los cuales se han ¡jlk:lb~do órdenes ,J~: cetenckínq¡ue \10 ¡1UIII sido ejecutadas Il(ll" la policía,

(i) El l? ,die: abril de 1991, eljefe depanameraal eJi: la Policía Nacionalde Santa Cruz del Quíché vis:iilu~1 JL¡¡ oñcina
del CEHJ y solicitó a algunos de los familiaresallí refuglados '--··Ioda la familia de Diego Perebal León, que: lile: hl:liiJI':1
gl~lNI:m'::I1II¡:: en UIlO deestos incidentes,se le~1ICOnIJ~¡h8l1:n estesitio-e-que: lo acompeñsran a Chunímá para iide:mlltilÍl:1I1' u los
sospechosos de: los asesinatos. [m: famílíares declinaron acompañarlo por temor;

(ii) En todo caso, el :2~S de abril de 1'\1111, ]UI. policía decidió trasladarse a Chuairná y ejecutar las: (1I1Ji:II(:SI de
cJ~::1J::J1¡d6111.. Treinta policías integraron la misión, algunos eran de la Policía Nacíonal y olms, die: la P\),lj¡¡;jil, de Hal:Íe:ndu.
Localizaron las casasde los sospechosos, peromio íosencomraron, ()Ll.~Jnd) salían tic: Chunimá, fueron e:muErenllldm: por 1111
gran gl1Jl]PO de: patrulleros civiles armados de Chunimá JI 01l1ll1 villas, dirigidospor MÚln1lle:llf\e~~e:baul ,1\Jjlt¡lIJ~lm m: yMíllllll:1
Lc:611 Lares, Los m¡¡,ml!!ll~UI!'.!¡lU5111:l11l¡l¡'J;i~dJ~:l¡;¡lmllld!'!I¡Il.lI.!1¡umli¡;í¡I¡,!l~UU¡iU¡~~¡lJ¡~,!SJll¡IJiUi, 11 los Iibclllll1:1m ,J~:Spll/~S: CI,lJl:
estosprometieron quenUUI:a volverían a Chunimá.

(iii) E]I13 de junio de 1991, la policíanuevamente intentódetener a los jc:l(:s d~e: IÚlUl plltrJ~~UÚll! ¡;¡lrí)c:s ,d~e: ChuI1cimll
anlC:S: mc:n,¡:io¡¡¡~clm:, Sin ,¡:mbargo,. Imo los dc:tuvimun ]¡I[lrIl1lll: c:sws" 1~llm ,¡:o[lrdimld611 ¡;OH OltrO!; lIlie:mbros: de: las: ]¡la~orullll!:

civiles dc: la wna, oh'c:<:iemn Jr(~s:j¡illl:m:ia.

d) lRc:cic:nles i[lciid¡;lnl~e:s ell COlllnl di,:: iÍ1nl~e:JBJ[llnlc:s: ejl': OI1.~:lJ1ciu!1Il0il dc~ dc:m(:hm: IhIIUUnn;¡UrKls::

{i} JEn 14 die, ;alblril de l'lljll, a biS, 8:30dc: la nodm, ln:s hombJJ::S 110 ild~::nliufit:aldcl:S: illlllll~~IJllmm y dilmll~1 m'llflrlc: 11
Call1iJo Ajq1llií Jimón,miembrodd CI~JRJI, :all~l. !;¡ulida d~e: lm 'c~aUlllle'lm IÚl, aldl:ade: lf'otn:l'CJI Vic<jo, M[iLUrLÍd]¡laulid!~cl,d~~: Zai::IJUIl11¡1I" c:n
,::11 d'::pI1l1baJnnl¡~ml~¡) de: El QUliiché. SI::g)Qum 1::lllueslimll:;nio de: Iúal viiudal" I¡rc:s: hombms: Sll:::lmn por la JjUII:~~¡¡11 a 1lU mlllicllli eJI: la C;llSII,
;a~nml~~1~1¡/jilldola a c:lla o¡m mallll'lwll si no )Jc~11nn,auruedil, cm c~1 inIJ:liior. L.~, 'ij[cliJnallflll: pllictit:¡umente de:C~IJl'j¡I¡ldll.

Dc~ ll¡:uelrdo a la inl¡[llrllla<:i(ín I"ledbidll]¡i:!r la Comisi6n los mic~mbmil de~l CBRJ ll:lln pe~rl~::g)ucii,dkIS, por 1I1s: ¡¡lllml1¡ls:
,¡;i\filc~s: y ¡¡Kit lelo! comisionados milillllJ:S dc:bido a (11IIc: d CERJI promuIl:vl: IIIIlI polfldl':ll. de: elllclllici6n a 1m: I¡lillmllm: d'iiÜII¡~!.

(ii) El 115 de abr¡¡;1 de 119911, a IlIS: 7:]0 dc: la lIlili'<IIIlI, d P\~¡~sidc:nll: dd CBRJ ArnílclII Méndc:¡:lim 11ll1l:1IlL2~ljJill y
m;III;ljJ!:; I:nIII Ciudad¡Ic: Gual~¡nla~ÚiI j¡orcuallbro hOIJl]¡lle~! vc:s:lii,:lo:s dI: (:ilril, ¡:on :¡Uml~¡I:(joS: osr:urO!;. Lo!; hombn:s :sc: ¡1¡¡e~~¡~lll:ln

al Sr. Méndc:¡: ¡:mlndo !¡C~ 11:liJrahal dd RC~l~ballJD~¡U[lI~e: 1"01110 C;lJlnIpem e:n ]Úll Calé/mla Rotme:v<::llll dc: III Zona 11 IC~¡: Oiucl!d dc:
GlIllll:malll. Uno dc: los Ihomlll1:s le ,duijo .aLl SI. Mél1d::z qlll: iba,a¡ morir" yo los ouns dos lo inlerumon 11¡:CIJCstllll'. Glm:ills: lila
illmlu~~rlr'r:n¡;ii'ón de all:tlllos tmn~e~jllnl~es el SIC, Méllde:¡~ pudoe!l:llplll' ,j~::11 iinl~e:nl~¡) dc~ :Sll(;lJ(:S~JrO.

(iiii) S,¡:gíin j¡mI1BOl'l1n~lÓeíI11l n:dbida r'c~;:i~::1111~::11nII::11I1~:: Il()1' :La Comisi6n, plllljlk:I~CIS: :aun:I~¡nimos IllIn :sido díslirílllliclclll c~n

ChlJllnlÍmá c:aliliic:lndo al CER! como un l.irc:nw g)Jic:l1ril)(:m c: imdj¡;:,~ndo los nombires de Icl.! msiekl'll:S IJI: Clhlurlimji I~II~M:

inwgran el CERro
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(iv) Finalmente, e~lli3 (k junio pasado" PClC;OS minutosdespués que I~I policía había intentado detener a los: l~i¡ji:'I1:s

de las Jl'aII1ULll¡~s, civiles de Chunimá, Perebal .1\;íltl:aJlam IlII l' su hermano, Tomás PerebalAjtzalam, atacaron a un miembro
del GAMI en Chunimá, aparentemente como represalia por colaborar con la policía. Perebal Ajtzalam Ill y SIUI hermano
entraron por la fuerza a la casa del miembro del G.I\M, Tomás velasquea Ajtzalam y lo golpearon COI1l gran violencia,
Perebal Ajtzalam In, según informes, disparó su rifle :aJI aire para intimidar a Lal víctima y a los vecinos.

Como se puede apreciar existe abundante evidencia (JII:: que los integrantes de los organismos de derechos
humanos de Chunimá se enCUI::nU13n c:'¡PI1JlI::SI.o:s: a un peligro irreparable y grave.

3" A continuación se indican los nombres de las personas en favor de: las cuales SI: solicitan medidas de
protección por parte de la ODI1~:::

.. Diego Perebal León, I~:sligo d::1l secuestro de Sebastián Velásquez Mejía, testigo del asesinato de su padre, JU¡II\
Perebal Xinim, y su hermano, Manuel Perebal Morales, fue hospualizado con heridas graves provocadas por fusil el 17 Iji:
febrerode 1991.. El Sir. Perebal León ha sido repetidamente amenazadopor los jefes de las patrullasciviles deChunimá y
fue: uno de los cinco miembros del CEIRJ que huyó ele: Chunirnáelé de: octubre para regresar ,e116 de: noviembre di: 1l990.
El Sr. Perebal L¡:ÜIli" actualmente paralizado, y sus Iamiliares se encuentran refugiados en la oficina del CHtJ en Santa
Cruz de El Quiché desde: comienzos de marzo de: 1991.

.. José 'IT¡:,II:ísquez Morales, primo de Sebastíán Velásquez Mejía, denuncianteen 1:1 caso criminal abierto luego de: su
asesinato y sucesor de Sebastián Velásquezcorno delegadodel CERJ en Chunimá, ha sido objeto de repetidas amenazas y

hostigamientos I~:I.r parte de los militares y patrullas civiles ele: la ZOI1Ul y también fue uno ele los ciU~II;O miembros del C1E¡RJ
que huyó (k Chunimá entre el óde octubre y ,e:116 de noviembre de 1990.

.. Rafaela Capir Pérez, e~¡¡ID5:l de Sebastián Velásquez Mejía y denunciante: original ,::111 11I investigación criminal
iniciada luego de su asesinato, acompañada de sus hijos, huyó a IJl oficina de] GAM en la Ciudad de Guatemala 1:1 6. de
octubre JI regresóel 16 de noviembrede 1990.

.. Manuel Suy Perebal, testigo del secuestro de Sebastián VelásquezMejía, fue uno de los d.!)I;O miembros de~1 C1EiRJ
que huyó de: Chunirná entreel óde octubre y el 16 de noviembre ele: 1990. SUJl Perebal ha sido repetidamente amenazado
por patrulleros civiles..

.. José Suy Morales 'E:; uno de los cincomiembros del CERf que huyó de: Chunirná entre el 6 de octubre JI 1:1 16 ¡j~::

noviembre de 1990.. Suy MOl1l1es ha sildo wpe:tidalllenle amena,llldo por las, palmllas ci'l iullc:s.

.. Am¡[[car Méndez Uriz¡ur, 1'l",esidenJc: dd CERf, ha sido 11el¡lE:ljida~)n'e:llIl1tle: vfc:tillla (k amenm~a~s l;on1l:a Sllll vicia. El Sr..
MéniJIez es uno de: los más d'E:slllc:ados dlc:lJc:nson:s de d::m~:lhos hum,mos de GUllle:lllala.

Jusljllnla Tl:0(: Chillnol, mic:mbro de: la juntll dil1cr;Jiva dd CEIRJI.

M:aunudl Mejfa '11:1:1, miembro de: la junta din:clivadd CERL

Miguel Sucuqui Mcjia, mlllE:mbro de la junlJJ dj.!le~:Üva Ijle], CERJ.

Juan Tum Me~jía, guardill dI: 11I olilcimul. dld CEIRJI. hijo de III Sr:a, MaríJI Me~jía quie:n fuc: aSi:sin¡lCLall::1l 17de: m.aur¡~e. de:
]1990, en P:mrm~lul, ],uego de amenazas a su vidllJl hosligamiento a su IJllnHiual dlebido ,al su plll1iil:ilpad6n IEII el CElfU.

- ClaudillQuiilones, 5i:c;nclllri31 ddl C'ERJ.

.. P¡l:lro Ilxc3Iya., miembro del CEJRJI que deld'e: 'e~ll ]1" ek maJlo lji¡: IS';~[), IUI:go del ,a~¡e:sinul.lj) de: su primo Jos~~ Mauría
l:c.caya líder ddl CERJ en La Fe, So]'oI~á" víivle ¡rdiJgiado en la olkilmul, dd CElU.

. lRob:¡w L¡EmIJlS Gar:llI, Jm:z dd .JiIl~I:gado S'e~gllJldode I'tirm:mlnstllnciae:n SantllCl1lZ die El Quiché, invc:sltig610s
a5iEsinatos dE: Ros inIJcg¡;aun:l,e:s de organislllOS de: deJ1EdlOS humanos<[(¡e: Chmümá y cüclb U~)la ordelllllj[¡:: clJ:lc:nci<Sn 1m wntm de:
Maunue:l P'el1:hll Ajl;mlam n], pDr d secueslro JI aSIE:sinlllo delliJíd::¡r <kl CEIRJI Sebllsltiá~m\lbl¡isi~llUl'::Z Mc,jíJI. El JllIc~z lLc:rnus
tJllnb¡¡én ha dicllldo 6rdenes de d::1J::mdón en conlm (le: palnllleros civiles 1m Oltros CI~SOS d,:: vi()lar:iom~s: al los Iji:l1:dl0!¡
humanos.
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• Mlda Antonieta Torres Arce, JUl::¡: de Paz 4:n Solola, El 18 de febrero lj~~: l'~~~n, actaando como JIUM~:;! de Paz en
Chichicastenango,El Quiché, lj~il::I¡~i unaorden 4ji: detenciónen contra de ManuelPerebnlájtzalam JIU y MlinlLld León Lares
por el asesinato de: Jusn Perebal Xinim lr Manuel Jl'1::l1~b¡J Morales y lesiones graves sufridas por Diego Perebal León.
todos miembrosactivos Iji::l CEIU.

CONSH)ERANDO:

]1. Que los antecedentes acompañaéos ]J~J~: los: denunciantes presentan ,11!ill~uldjil;iJ: 1111 C;I¡SO grave de nesgo inminente
e irreparable para la vidae integridad corporalde: rniembros de organismos dederechos humanos JI sus: familiares.

2. Que 111 información disponible por la Comisién en relación al peligro que deben enfrentar las personasames

mencionadas, revelaque II:a~¡ garantías normales contenidas enla legislación guatemalteca, no sonsuñcíentes, paraproteger
Iavidae integridad COIIJünd ele los mismos,

3. Que: eltrabajo desempeñado por los integrantes de los organismos de derechos humanos es indispensaoíe parael
respete de llo:s derechos humanos en Guatemala,

4. Que la defensadelos derechos humanosen Guatemala expone a quienes realizan esta actividad a riesgosgraves
y muchas veces fatales, los que exigen la adopción de medidas especiales de protecciónpor parte de la Corte,

5. Que el artículo 63.2 die la Convencíon Americana autoriza a 111 Comisión a solicitar medidas provisionales a la
Corte, en aquellos casos que aún no hayan sido sometidos ala C0I1J:." en circunstancias de: "extremagravedady urgencia, y
cuando se haga necesario evitar dañosirreparables a las personas",

6.. Que la solicitud de medidasprovísíonales no implica un prejuzgamientode: la Comisión enrelación con la adrni
sibilidad o el fondo del c:J~¡O sometido a su conoclmiento.

'I, Que el gobiernode Guatemalaha ratíficado la Convención Americana sobreDerechos Humanos, y ha reconoci
do la jurisdicción contenciosa de la COIM. conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la Convención,

8.. Que no existen recursos internos que agotar Jr(:SJl~lC:10 a lasmedidas provisionales necesarias para protegerla vida
e integridad física de las personas antes mencionadas, como por lo demás ha sido demostrado por )11 i~llcapa¡;jdacl de las

autoridadespolicialesguatemaltecasde detenera PerebalAjtzalam IlII y ManuelLeón LIIU:S, a pesarde las órdenes judícia
les de detención dictadas en su contra,

LA COMIISION INTERAMIEIUCANA DE DERECHOS HUMANOS

HESllJ1EVílE:

Conforme a lo dispuesto 'en 1:1 artículo 63.2 die: la Convención, solicitar ala Corte: Imeramerícana die: Dere
chos: Humanos 1:31 adopción de las siguientes medidas provisionales:

ll. Requerir al GobiernodeGuatemala qUI~ adopte: cuantas medidas SI~8in Irll~Allll:9~rias: pl1ll:l. pll[llbe:g1e:lrla vida, i¡ntf:,¡¡ridml
cOllf01ral JI seguridlld de los te~s.tJigo:s., I;allnmilian:s, ¡i:n~EI:!~rlmtes: lk Oll!::m¡i:mlOs c!l: ¡Ie:m¡:lhos: humaumos y j¡11I11:~;l:S: iml¡:s Im:m:icllla
dos en la presente: n:ll:O]L1ci6n. EI1 di mil,rno l~:ntiido, se: !,c)lic:ita .8l1:ac; lmlonidallJ!¡;s ¡!l:1 gobiemo d:: G'1OUW:Ill~IJJI. que il1il~Cllrlllc:n

a los organismos,k. denxbos hLlmanos aj):~:IJldos ,ellmombIt:y teléfono¡!l: unal aUlolidad di...\I de: g;oIb:i'¡~rrlO n:sl~l:llrLsa blc: de: su
protclcCllón, en c:a~;o que sea: nl:~le!~allrio.

2. SolicilJlJ: :aJI Gobiemo de GUlib¡:lrlllila q¡ue gaJ1allllüclI: que los mkmbros ¡Il~ orgllnÍ!,mos di:: d.ell:~;hos humllllos pUM:~jim

retomar a sus n:silkncias en Clnllullnimii sillm il,¡:mor a nuevas: ]J~lI1¡(:euciones JI hostigamÍl:ntos pOI' PIUlb:: ,ji:: Ilas plltrull~lS ,c:ivil¡~s.

o di Ejél'cil.o..

3. SoIJlcj¡l~aur.a hs autOlj¡c~3des de Guallte:l1nuaul:al que l*l¡:uben ll:a~¡ 6l'1kuc:s ,:1,:: dell:m;ión que han sido lj~il::l~adils '¡:Im 'lCJIllllr¡1 lj~::

los ]principales sosp¡~c:lho:sos de eslJ:l:s cliím'~~mll:'s. mil:mbiros di:: Ila~¡ palI'J.llll:a~¡ c:i"ill:s de: Chwnliúrnii .¡unlbeS ml:nd0I1I11los.
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4. Solicitar :a, las máximas iaIJII¡:iridllde~s: del Gobierno de Guatemala 111 dJl1lclndllllm de una deldsur¡ie:ii'~lrl Ildblill:ll. a
publicarse en los medíos de prensa de: mayor circulación del país, reconociendo la legitimidad Ij~e:Illbr¡ih8l'O de: losnndll::mltirm:
(I¡: organismos de derechos humanos 1::111 GUllllll11ll111; reconociendo quesu Inb:a~lo I:l¡lá protegido, 110ll~,l¡1 por 111 Corl'\',en:illlim
Americana sobreDerechos Humanos sino tambiér, por IJI Constitucién Políticade l~allRcl]llíblill:ll di:Guatemala.

5, Solicitar a 111 C0I1U:: la realizaciónde unaaudiencia pública, ala brevedad posible, para que la Comisíéntengala
opornmidad de exponer desalladarnente ,81;1:·11;.1 de las condícíones de: índefensién en q¡IUIC: seencuentran les nndielnmbro.!i de
organismos (le: derechoshumanos cm el Depsrtamento de: El Quiché,Guatemala, Al mísmotíempo, elGobemo de: Guate
mala tendrá oportunidad de: iníormaracercadi:las medidasconcretas adoptadas con el JlI1J~pl~~¡illll di:esclarecerestoscrúne
nes,castigar11 los responsables, IPire:V1elnULT queesios hechos vuelvana repedrsey gllI1S~nt1bi¡;¡al' :lSI seguridad de 10!1 miembros de
organismos de derechoshumanos y sus familiares.



ANEXO VI

RJI!SOLlJCIION DEll, lf'IU¡SIlllIENTE l[)'ELA
COJU:l['EIN']I'ERAMm:RJ:CANA DE DERECHOS HUMANOS

DE rs D]E: JUlUlO HE ll~¡~ill.

MIEDIDAS lf'IltOVJ:SllONALES SOLICI'l[J!¡D.IISIlOIJt LA COMIISllON

llNTERAMlE¡RIlCANA DE DE1R1E¡CHOS HUMANOS .. (GU.II:n¡,MIALA)I

ELI"RES][)[)lE¡N'lr1E: DE Il,A

COlEITEINTERAM:ERICANA HE DERECHOS HUMANOS

VISTO:

l. La comunicaciónde 27 de: junio de 11991, recibidaen la Secretaríadela Corte 111 ,:lra siguiente,medíamela
cual la Comisión Interamericana de: Derechos Humanos (en adelante"la Comisión") somete a la Cone l~rlll:11al··

merícana de Derechos Humanos (en adelante "la Ccrte"), con apoyo en los artículos 63.2 (11: la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante"la Convención") y 76 del Reglamentodela Comisión, "una
solicitud de medidas: provisionales cnn Il:SPI:CW a la :S;1::J!~LlrkI2KI personal e: integridad ñsica" de las 1:'¡:Jr!~()[IlIS

mencionadasen la resoluciónadjunta a dicha comunicación relativa al C2LSI:¡ 110.674;

2. El resto de: la documentacíón respectiva, recibida en la SI:CI1¡:ltar1'a de la Corte vía "Sky Net-'\IIÍldd,¡,jid¡:

Courier Network" el 2 (11: julio de: :l99li ;

3. La citada resoluciónde la Comisién,de acuerdocon Ia cual solicitaa la COI1J: adoptar1,lS siguientesmedidas
provisionales:

1. Requerir al Gobierno ele Guatemalaque adopte cuantas medidas sean necesariaspara proteger la vicia,
irnegridad corporaly seguridad(1(: los testigos,familiares, integrantes Ik organismos de: derechoshumanosy

jueces :mID:S mencionados en lJl presente resolución. En el mismo sentido, se solicita a lasautoridades del
gobierno de: Guatemala que informen a los crganismos ele derechos humanosafectados el nombre y teléfo

no de una autoridad civil de gobierno responsable ele S:1JI protección, en caso que sea necesario;

2. Solicitar ;aJI Gobierno de Guatemala que garantice que los miembros (1(: organismos de derechos huma
nos puedan retornar a sus residencias en Chunímá sin temor a 11I1UII::vas persecuciones y hostigamientos (llli~

parte de las patrullascivileso ·¡:1 Ejército;

3. Solicitar a las autoridades de GuaIIJ~l11iaJ.a que ejecutenlas órdenes di:: detención que: han sidodíctadas en
contra de losprincipales sospechosos de ·¡:;IJJiS crfmenes, miembros ele: 18~S patrullas civiles de: Chunímá antes
mencionados;

4. Solicitar a las máximas autoridadesdelgobierno de Guatemalala eíaboraclón de: unadeclarecién públi
ca a publicarse en los: medios de prensa de mayor circulación del 1P:3~:s, reconociendo la legitimidad del
trabajo de los miembros de organismos (k derechos humanos en Guatemala; reconociendo que su trabajo
está protegido, no sólo por la Convencion Americana sobre Derechos Humanes sino también por La Consti
tución Política (k la RepúblicadeGuatemala;
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5. Solicitar :BII~I C<1I1~:: I~BII~e~I].i¡¡lll:i(5n de: IIl1a audienciaP1lib1i¡:BI" ala brevedad posible.para que: La Comisión
tengala oportunidad de: exponer detalladamenteacercade: las condiciones de indefensión en que se encuen
tran los miembros elie:, organismos Ij~:: derechos humanos en el Departamentode: El Quiché, Guatemala.. ,1\1
mismo tiempo, el Gobierno de Guatemala llmdr¡¡ oportunidad de informarIIlJe,rC8I de las, medidas <:O-ll(:I1:IIIS

adoptadas <:011 ,e:11 propósíto de esclarecer estos crímenes, castigar a los responsables, prevenir que estos
hechos vuelvan :BI11el~I::I~im:: y garantizar la seguridadde los miembros de: organismos de derechos humanosy
sus familiares,

4. LlI solicitud de: ]JI Comisión tiene como 1I11IJ:c;c:cJli::nIDe: ladenuncia que:le fue presentadacon fechas 4 y 113: de:
abril y 2 de mayo de: 1991 por Amerícas Waut(;h y '1:1 Centre por la Justicia y el DerechoIntemacíonal (CI::m..),
,WlIlO consecuencia de: la cualla Comísténabrlé el C:I~,o No. 111674. Dicha demanda incluyeun pedido 'I:Sp:~dlLL

de: medidas provisíonales a la C0I1b::.

A. La denuncia se fundamentaen los síguiemes 11I::e::I1I08:

a) Que el 6 de octubre de: 19<1O" SebastiánVelásquez Mejía, integrante ejb: 11Is organizaciones de:
derechos humanos,Grupo de: Apoyo Muuio (GAM) YConsejodi,:: ComunidadesE1J11Íil:lIS RIJ~1IIJ~il::11 Junam
(C1E~RJ), fue secuestrado)JOI" cinco hombres vestidos ele: civil que manejabanun camiónazul que: perte
necia ,~]Ejél1::JiID[). LCJ~¡ agentes secuestraron a Sebasuán Ve:l~lsqlle:l luego que: el jefe: de: las )J11I1'Jull~BU'

civiles de Chunimá,Manuel PerebalAjtzalam Hl.Ies SIl~:ij~IJü a la víctima, la que: se eucomrsbaesperan
do un bus en 11I carreterapróxima a Chuníméen el Departamentode El Quiché, ManuelPerebalAjtza
lam Ill, había amenazado de IlnUUl'~11De: a SebastiánVelásquez anteriormente,

b) Que ¡:) 8 de: CI:1JUllbn: de: 1990,el 1:111:1]10 éeSebastíánVelásquez fueencontrado en CiilUldBd de Guate
maía D::acuerdo con la autopsia la víctima murió a miz de: golpesen 4:1. 1151~al!: yabdomen.

1:) Que: ¡:110 de: diciembrede: 19~;O, Diego k SIUIY, otrointegrantedelGAM de: Chunimá, fue: asesinado
en la terminal de: autobús en la Ciudad de: Guatemala por dos hombres enmascarados, Díegoíc Su)'
habíaestado bajo vigilancia ejl: las patrullas civilescomandadaspor Manuel Perebal Ajtzalam m antes
de su asesinato,

d) Que el 21 de enero de: 1991" el Jm:1: Segundo de: Primera Instancia Penal de Santa Cruz de EII
Quiché, dicté IJUm:a, orden de detenciónen <:0111111 del jefe de: 1~IS patrullas civiles de Clnmimá, Manuel
Perebal Ajtzalam JII por d. secuestroy asesinatodi: SebastiánVelásquez, Lapolicía se: negó ejecutar la
ordende detención.

e:) Que ,~:1117 de febrero de 1991" Manuel PI:11:bIJ. Ajtzalam Ill y otro líder de las patrullasciviles de:
Chunirná, Manuel 1.C:<\11 Lares, ac:olll]Jlllllldos JlCi:r watro homlbms no iid'::l1lluilic:llClc)!i dlUSIJ1IJ111um 'e~m 1::CimIDra
de: 01]10S tres inIJ:gI1a~11ID~:S de:. organi!~rnos de: den:dlOs humanos d¡: Chullim:l,,, matmlclcllll mi¡:mbm de:1
CERJ M,a~nIlUl,::11 Perebal MOl1lles y a su I~llej~:,:: lu,aJ1 Pe:n:bal Xinúllnn, de,jando a su hl:m~B~nUI~¡IJ1)" l~aurnbi6n

lIliemlxode:l CERJ" Dielgo P,:I1:hl], Ul~in,lhll~:rido de: :~~rav'edl,¡ji. MaunILI,~:11 P'e:lre:ball.Mill1Bul,::s l' Die:go P¡:rt:bal
Li:óm fueron IJ~stigos dd s~:c:Ul:!:I~rode Se:basüá~nl V¡:Uu,qUl:z. Sus de)::II:au;au:iioJnl':s e:tl ,e:1 PnJ<:Clsl:lllI,e:'I':aurcmaLI
Ji LI,ez de l~rill1el1l. IIns:wnc:ia P',~nal de SanL1 Cruz de Eli Quidhlé, a ol1jle:I1~lr )~al de:tenci(Sn de I\Ilmllle:1PI:rt:bal
Ajl;mlam nI. Al igualqlle e~n le", c::au;os a~11IJ:dcm:s, ]f\::ire:baJI Ajlzalmll nI hablailJ1nll::llUIZl!e)¡, de: mlle:¡rle a 1~1~¡

"fc¡jnn;a~) (~n vari.as ()CasiOl1ii~S antf~s, dlc~, (~Sl~e: :incideJnlI~e:"

f) Que eI Ji 8 de li:bn~:m de: Ji 99JI, e:1 Jue:z di~: lf'a¡¡ di: Chil:hic:asIJ:l1llllgo Iltrdelm6 la de:lD:~ndlól1l de: Mlllluel
Pc:rdb:Jui .l\jlt1:aJiaJ11l Illi l' MaurIlLII::1 1.¡:6n La~re~s ]J~;¡Jr d aSI:sinaIDD c!f; M~nu,c:l ]f\:~re:bEul MOl~aul,e~s y:ruan Pere:ba]
XiJ"lirn, ilTldluyendo las h:sion¡:s :!~ral"e:s suliridas por Di'~:g;o Pel1:bal Le:6n. IAI 1:1;¡1[ic1Í:al nm:llaume:¡nDe: lhe:
incapaz d(ie.i-¡~:lut2tr la orden de delllnci611.
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g) Que: el 12 del marzc del 1"';11, un abogado de: la Procuraduría de: Derechos HlIIlllIIIO!! lnalllld6 .11

quince miembrosde lafamilia del Sir. DiegoPerebal Leén, debido 11 que los jefes Id~~: I~I/! patrullascívííes
continuabanamenazandoa los familiares de las víctimas y alos iruegrantes de: organízaciones del deln:
chos humanos deChunirná,

2. En la misma denuncia II]!! peticionarios.valíéndose del lo establecido en el aruculo 63.2Ij~~: lJI, Con
vencíón Americana, solicitaron a la Comísíón quese dirigiera a 1~1. Corteañn de: que 1!51It¡l ordenase I~II

adopción del medidas provisionales para proteger la vidae imegridadcorporalde: integrantes de crganís
mos IJI: derechos humanos en Guatemala y sus familiares, 1..1 solícítud de: medidas provisionales se
fundamentaen los siguienteselementos:

a) Que: los íntegrantes di: los organismos de derechos numenes IJI~:1. C1EIRJ y del GAM de: Chunímá

elsll~a11 expuestosa graveJI constante peligro. En efecto,en JI]!! últimosnuevemeses,cinco inlCl,¡:1l1ll11:11 IJ~::

organismosde: derechoshumanoshan sido asesínados y uno heridodel gravedad,

b) Que a consecuencia de: estaviolencia, losprimerosdíasIjl: mano ele: ]1991, 151l:sicle:nle::s: deChuni
má, miembrosdelCEfU JI sus familiares se vieronobíigadosa huir .all~l. oñcína del CE]RJlle~m S:a~mlull CI1~~!:

del EII Quiché, para refugiarse.

e) E!. serio e inminentepeligro que enfrentan los miembros de organismos de: derecbos hm~D¡~a~niC!S, en
Chunimá provienede: las patrullasciviles,especíñcamente de: S:IJ~¡ jefes, Manuel PI:'ll~:bIJI Aj,l:/llllllll Ill y
ManuelLeónLares,en contrade los cuaíes:SI: han dictadoórdenesde detención que no han sidoejecu
tadas por 111 policía,

(í) El 17del abrñde 1991,eljefe departamental de: la Policía Necíonalde S:aamlual Cruz lJ~::ll q~JIi¡dhi~,

visité la oficina del CERJ y solícító 11 algJJ~1i1J1S de los familiares 11m refugiados ----ll]dul. I~al Ifllrnilill IJI::
DiegoPerebalLeón, qUII:: fue heridogravementeen unode: estos incidentes, se encontrabaen elS~I:: ¡¡ilio----·
que loacompañaran a Chunimá para ¡'eJI:111jilfi(:¡ur 1I los sospechosos del los asesinatos. Los fllmiU~li~ne~s:

declinaron acompañarío por temor,

(ii) En Illdocaso, el 2:15 deabrilde 191'1, la polid¡llj~:ddicl, IbrllS~~~d.~11:o"C: a Chunimli J ejecutar las
órdenes de: detencíón. Treintapolícías integraron la misión, algunos 1::I,¡Um dela PolicíaNlIdonlll y ouos
del 111 Policía die Hacienda, Localizaron las casasele los Si)SpeldIOS~J~!, pero no losencontraron, Cuando
salían de: Clnmirná, (iUl10111 enfrentados jforun grangrupode patrulleroscivilesarmadosdi: Chunimá y
otras vJillas:,. dirigidos l¡lClr Manlld lf\::I~e:b:aLI A\jl¡:aLLa~Dn ]J[J y MmIJII::l LI:611 Lams" l~,mL.!!l¡l:!!!I¡ll;!Sj~:,J¡~S:

¡¡11I!ljúll¡~S,¡,iJdJJ:l¡;¡I¡~LL!l~i!,mll.íl.l¡ll¡J¡!¡lli"íMJI!¡JliUDD~:lJl!¡~¡.!lm¡ll¡, )' lb! lib:l1lJ"on d:~!)lués l~[1Ull:: c:slm: l~mllle:tie:

mn q'll:: nunc:al voll',e:lríllll a C'hllllnim~i.

(iii) EI1l3 de: junio (1f: l.'S~Sn, la¡¡ltllida mIlUlI::V;¡ml:nll: iI11l:nlll, de:telllf:l a los: j¡c:lj~s de: Ia/¡ plllmUls I¡:iivlle~s:

del Chllnim:~ilmW:s Irrmnc:iml¡~ckl:S:. SilDl le~mb¡ur¡:o, IDO los: de~lbll'l'ielrOn Pit'Jrclllf~ m~bc!!, 1:'111 1¡:l:ordinllC:i6n C:OII
olJ"OS: mii,e:mn'brns de l!ts, pallllLllas: ¡;jvilks de: la :l~tllr~al,. oIEmd'e:lronl1:si5~1::l1id~l_

(i) El 14 de abl1il de 19~;tl, a );IS 8:30 de: la noc;ilcl, llle:S hombms no iIIJI'::l1llbificIIClclS: ,lll~'lUrLauLa~~¡)[1 y
diemml mllmll: a CamiloAj¡qlUuí .limón, miclmbro dd (1E¡R)" a la !lalidll clf: SIIJII;,ll>all::ml I8I :auIIJL~~I: di: lf\¡IltImu
Viejo, Municipalidlld de Zall;uallp!l., en ell delpml,lIlll:nlo cJl¡: El Quiché. S<lg,ln ell1l:lltimollio ejll:: l~l, viilUda"
lIl:S hombJl:~! I>all;amml pOlr 111 :fúmza :81 ilU mm;doIjll:' la c:aa!a, ,¡u¡n'::lDlia¡/¡lndola a 1::Uall;on mal.lllrl~al si tI() pelrmJI-'
necíll ,en d intf:l;m~ La víctima tlUlle, pdl;,li¡':'~111i1:'1ll: decapitada"
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De, ;aic:Uleel)ék, a la illlbmlllc::ilíll mc;ibidll.llCll: bIICic~nnLi:s:ill~~nI los Ilnúlle~nnLbrm. dell omu son perseguidospor 11Il!
patrullasciviles y por los eClll~nLis¡ll~nuldlll¡ mílítares debidoa que, el CI~¡RJ promueveunapolñicade: IC~¡ICIS:j¡··

cíón a las Ila~JrUlIlIs civiles,

(ii) El 15 elle abril di: ]l991, 1I las 7::10 de la mañana, el Presídentedel CI~¡RJ Amílcar M/lrlcle~z: fue
arnenazado y a!~l~ll~aijb en 111 Cmdad ej~e Gluuallie:nnulJa por cuatro bombres vestidos Id~e: di'I~LI, con 1II1l1:Clicll¡
oscuros, [¡CIS: hombres se:a¡Cl:l1:ll11Cinl al: SI,Méndm: cuando seretiraba de:1l Restaurante PolloCampero en
la Calzada Roc)!¡e:'i'le:ltllld~e: l~l, ¡!/elrlal II die Ciudaddi: Glulallie:llnul~ll¡. Uno de: loshombres le eloü,el ;a~1 :S:lr.Méndl:l~

que iba a monr, y losotrosdCIS: I~ll intentaron secuestrar, GIlIC:LElS: 11111 intervención di:algunos Jtra!~e'IJ~llliel¡

el Sr.Méndezpudo escapar Id~e:1l intento di:secuestro.

(iii) Según inlilmlllc::ilín recibidarecíentemente pOI' llll ComisilSn,llmdJli::liCIS 111l(SlIilllll~i han!lkl¡, di!f'
tríbuidos en Chunimá l:lllijEitc;a~nljb :aul CERJ corno un frente guerrillero le: iurlélíc;alnld~Cllos nombresdi: los
residentes de Chunímá que: inll<l:mll el CERJI.

(iv) Fínalrnente, 1:1 n di:junio pasado.pocos mímnos despoésque: 111 policía habíaíntentadodete
1Il~[, 11 IOl¡ líderesdi: las 1~lllllrullllS ¡;hi¡~:~¡ di:Chunimá, Perebal ¡1\jl¡mLEUnn UI JI S:1U1 hermano, 'IomásPerebal
Ajtzalam, atacaron a un miie,mitMro del GAM en Chunimá, aparentemente COIllO represaliapor le¡cIILabl,mr
conla policía, Perebal AjjltZ¡lJ~lIn JIU y suhermano entreron pOI' 111 fuerza alacasa del miembro Ic~e:1l (U\M,
Tomás '\!e:U~sqllllz Ajtzalam y lo g'lI11I~.~llJ)cHm con gran violencia, Perebal Ajl¡mlarn m:" :sleglín informes,
disparósu rifleal aire para intimidar11111 víctima JI 11 los vecinos.

B. Las personas, en favorde las cualesIII Comísíon solícitamedidas províslonaíes cj~e: proeeccíonpor partedi: 111
Corte, son Ias siguientes:

.. DiegoPerebal León, resngodel !1:1:III:l~tro di:Sebasuán '1¡:llíS¡~lluie:¡~ M¡,jí81, testigo I:~:,]l asesíearo l:!Ie: su padre,
IuanPerebal Xirúrn, y su hl:ll11IlI10" Malllll:1 PerebalMorales, fue hospítalízado (:011 heridas gJ1l.1/ClS provoca
das1¡~0l fusilel 17 Ijle febrero dl:l.'~~~IJl. EII Sir. PerebalLeón ha s¡ildIIHe'I~.~:lJldaunn'elnllb~: amenazadoporlosjefes die
IIIS patrullas civiles die Chunimá y fue uno de: los cinco miembros dd-CEfU que: hUly6 de Chunímael 6 elle
ocrubre para regresar el 16 die noviemtee de: ]'~'~l[l. EII Sr,Perebal [¡elS'IIII" actualmenteparalizado, JI !ILlS: famí
liares :sc: encuentran 11~,I~LlgiElCIcIS: en 1~1 oficina del OERI en Sill11¡1 Cruz di: El Quiché de::sdl: Icomiil~:n,!Il"¡ elle
m;a~r¡jel de: I991l.

.. Jo!~!:li\ellill(lue:¡: 1\lIClI1111:S, pJ:Í[IIO lé~e: Sc:bll!~b~~um '~r¡~:II!lIclue:z: Me:iI18l, de:nlllll:iElrtll: cm le:11 (;ElSO ,c:lrimiJnlllElt,ie:lrlo
111~lle:go ejll~: su ,a~se:shlaIICl y :suc:e:!~Cllr de: Sflh8~itijin 'lr¡e,lli!lCllle:z: l:mnodl:ll:gElCICI de:]l CElU1m OhllUulll:írn~i, hal sido OI~jl:IO

elje l)~:p~:üda~s alllemlZElS: y Ihllcls1i:j!~llln~i,::mlliCls plll: palrll: dl~ 1m: militanlsy pELtmlllls civill:S: Ijle 1:1 zonal' llllllbic!n
IElle: IUII¡¡O de: lbs ciuco lIlielllhms: dd C1~JRJ que: Ihlluly,~i die: Clmninl~i emllle d 6 de IxIIUIb!c¡: y d. 16 elle novic:lIllJl):: elle
191;0.

..HJlj1alel~1 CElpil' PI!n:z:" el¡¡lCI!~ll die Slebll!:lt~~lm '\¡f:L~~SIIUlll~ Miejil¡ll y dl:nulll;illml~ Origillltll:n la inIl1~Slill!~al:iClin e:liunrti
nlll inic:imlEL luego de: SIUI !l!lellillEllo, lIll0mllll1l1lCIEL de: IllIS hUm!, hUYlS, ij, :L81 olkinll Id~e:ll GAM ,e:lm la Cilll!lld 1Ji:
GlJlilwnliOlJllIcel 6 Id~e: IXlilUlbrl: y nelll)es6 el 16 die 1l0'li¡elllbce: de, 11~'~1[1 .

..Mmmd SIU¡Y ]f\e:mbEil, Ile:s:1i'I!P Ij~e:ll illlClU¡~stm ellle SlelJll!~b~~um '\¡f:U~!Clum~M:leji¡l, liJMe linode: los dllco milembms: ell:1
CEHJ 1\loe: hUYISI di: Clmnim!i 'l~mm d tí Id~:: oc:1tLlbm y 1:1 16 di: nO'iiilembrl: di: 11~'~I[I, Suylfle:lre:haul ha :sido
lce:II~'IUidEUrrl¡:nll: arnl:rIEl1¡aljb 1¡IClr lPlItnilll:roll l(;iiI'i11~S~

..Jll~¡/¡ Suy Mlll~l~II~~¡ 1:$ IUUlliCl de: ilos: l:illl:O miilelllllltlros Id~e:1l CERI que: hllyeS, di:ChllnimJi lmlne el 6 ell: oclulJI1e y d
16 lé~:, Imoviemlme, dl~: IS9[1. Suy JI/lom]lel! hEL :s¡,ej~lllre:pe:ltid8urrlellmlle: ;a~lm'e:III~a,~llclo I'O!' ILa~i JllllI1JlIULa~¡ dviles.,

...l\Jrníll:ar Méllde:¡: Uli,~m·. lf\cl:sillj~ellllle, Ij~ell cmu, 1m s:idc) mlle:lidmlllmll: lIi'c:lillliOl. dIe 1II1lc:ml¡~a~! (:onll~ll su 11iIj~l"

El Sir. MC!l1dce,~ elS ILInc) di: los III~is: Ij~eslllc~adels dl:lienilclms de, Id~el)edlOi hUlIllll1lll! de: Guaule:m:auLll,
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..Justina Tzoc Chinol, miembro de la junta directiva del CERL

.. Manuel Mcjía Tol, miembro dE' la junta directiva del CERL

.. Miguel SIllIClJl~IIJIÍ¡Mejiil., miembro de: 111 juruadirectivadel CEFU.

.. Juan Tum Mejía, gU~lJ1é~i81 de: la oficinade:! CERJI, h\jode 111 Sra.. MaríaMe,jía quienfue asesinada el 17ell:
marzode: 1990, en Parraxtut,!IUE'i!:0 deamenazas 11 su vidaJI hostigarniento a su farníliadebido a su participa
cionen el CERL

. ClaudiaQuiñones, secretaría dE:l C1E¡RI"

..Pedro Ixcaya, míembro del CBEU que: desde 1:1 l" de: mayoIJi: I !lj¡~)" hIE::8:0 dE,11 asesínaio de su primoJO!I!,
1I1{8uría IxcayaIíde:1' dleJl CERJ en LaFe, Solnlá, viverefugíaéaen la oñcína dE,l C1E¡RJ.

··lR(Jb:11~[. Lemus Garza, Juez delJuzgado SegundodePnmeraIustanciaea :5~8uml~81 CJU!: di:El Quiché, inves
tigólos asesinatosde los integramesde organismosde: derechos humanosde C11'Ililimiumli y IjLk~¡5 IL]~LBI crden de:
detención en comrade MlII\lJe~II"':I1:bll Ajtazalam IHpor 1:1 secuesno y asesinare IJII:J. Ud:¡r cid CERJ Sebas
tiánVelásquez MI¡:jh.. El Juez Lemus también ha díctsdoórdenes IJ~: d:'I~:'md.l5tm cm contra de: petrulleros
civiles cm otros casos de violaciones :81 los: derechos humanos"

..María Antonieea TorresArce, J lIE:Z de Paz en Sololá, El 1. El de febrero di: 1991,actuandocomo JIJI:Z de PUl:
en Chíchícastenango,El Quiché, dictó una orden de: detención el contra de Manuel PI:lJ::b1l Ajil~!lllJlJn:m y
Manuel León Lares PC)C' di asesinato de: Jmm PI:I1E~CIIl Xiním y Manuel Perebal MlliJ8UII:s y IE:si'JI11:S lIl1I,VI:ll

sufridas por Diego PerebalLeón, todosmiembros activos det C1E¡Rl..

CONSIDERANrno:

11. Que Guatemala es Estado Parte en la ConvenciónAmericana, cuyo artículo 11. 1 señsla eí deber que tienen
los Estados Partes de: 11,'SIJl,:It,¡r los derechos JI libertades reconocídos en ese tratado y de: garantizarsu libre y pleno
ejercicio a toda P¡;!SOIlIiIi que esté sujeta a su jurisdicción,

2. Que el 25 de mayo de: Jl978 Guatemala ratificó la Convención Americana y que 'el 9 de marzo de 1987
aceptó la competencia obligatoria de la Corte, de acuerdo con 1::liIU1J,¡:U!o 62 di: ILaI Convención,

3. Que: el anículo 63.2 cJil,: la Convencién dispone que, encasos die: extrema gravedad y urgencia y cuandose
haga necesario evitar daí11O:S: irreparablesa las personas 1:81 COll1':" en los asuntos que aún no estén sometidosa su
conocímíenro, podrá, a solicitudde: la Comisión, tornar las medidas provisionales que considerepertínemes,

4.. Que: el artículo23A del Reglamento die: la Corte estableceque:

Si la Corte 110 está reunida, el Presidente la convocará sin retardo, PI::nIJ~II:,nl¡:' la reunión, elPresideote, en
consulta '¡IOn 181 Comisión Permanente o conlosjueces deser posible requenráde: L'IS penes, si fuese miCceSll..
liio, qLle aclüen ele: lIIill1el'a mI" ClUI: pc:nnmí:t81 que: cw¡]qui!:r ¡j~:dsi6n qlJ(~ la COlrtc~ IllICléL811~[Hrn¡Ur (lClll mluc::i6n a lal
soliciludde I1n,,:~J~ldl~s pmvisicllm:aJI,:s, lC:nga los 'e,:fclc:I~:IS: ]Jc:11éine:JnI:~:'s.

5. Q!;¡,e: (,uau:maIal ,¡:stá obligada a :8doJl'lJ8~r las IU¡lclidlas que s~e~8~rlllC:c:c:saria~, p:81m pn~sl:::rvar la v¡ida y la inl~::gri...
dad die ¡~qlle]l,~s: pemoulls cuyos ekn:,¡:hos plJldiel1,n estar lIJue:naz,ldos,

POR 'VINTO::

EL If'RESIDENTE DE LA COl¡rrJE IN'][]1:RA1IIIJE,RleANA DE ][IE1¡tJE:CI'IOS HllJJMIANOS"
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Habidacuentadel artículo63.2die: la (l[)[lVeI111:::i6n Americana sobreDerecbos Humanos y en usode las atribucio

nes que: 1(: confiered artículo 23.4 delReglamento, previaconsulta con los jueces de: la Corte,

RlECSUIEC1LVlE::

Il. Requerir al Gobiernode Gusíemala a que adopte sin dilación cuantas medidas sean necesarias pajea proteger
el derecho a la vida JI ala integridad personal de: DIEGO PlElREBAL LEON, JIOSE VIE:LASQUEZMORAll.ES,
RA]f~i\,ELA CAPIR PIEREZ,MANUI:L SUY PEREBAL, JOSE SUY MORALE~;, AMIJLCAR MJENDEZ
URltZi\,R, JUSTINA TZOC CHICNOL, MIANllJlE:L MIE:JrIA rot. MIGUEL SUCUQllJ1[ MDEJIA, JUAN TIJM
MEnA,. CLAUDIA QU[fI[ONIE:Z,If'EDRO IXCAYA, R013:Elfn10 LEMUSW\]f~ZA y MA]F~][A ANTON[IE"][;I\
TORRES ARCE"en estricto cumplimiento de: la obligacién de: mSI¡)e:1tO Ygarantía(k los dereebos humanos que
tienecontraída en virtud del artículo 1.1 de la Ccnvencíéu

2. Convocar a L1. C0(1)e Interamerícana de: Derechos HUm¡¡rIOS a sesíonarcJld 29 al 311 die: julio de 11991 en su
1,¡~(1E: en San José, Costal Rica, para CüJrlOCI:rla solicitud de; medidas provisionales (k: la Comisión JI lapresente
resolución.

3. Convocar al Gobierro dile: Guatemala JI :81 la Comísíón lnteramerícana de Derechos Humanos para que, a
travésde sus representantes, concurrana una audiencia püblíca que: sobreel asunmen cuestiónSI:celebrará en la
sede die: la Corte f:l29 de julio eh: 19911, a las 3:lJO p.m,



CORTE .IN1I'ElltAM:ERICAJIIA ][)IE OI8:I,m¡4ClIl[OS HUMANOS

!\IIJIIllll]JIlIJ\$ IPROVILS][ONJIJlJ8¡S, SOIL][CITMI lIS
IPOR LA COM[ISJ:ON IN'][lE:IIl:AMIEmnCANA ][IE ][]IERECHOSHUMANOS:

RESlI'18¡CTO OlE: GUA11'EMAILA

CASO ClfIlUNI[MA

La CoI1J~: Interamericana de Derechos Humanos, ímegrada de la siguiente manera:

Héctor Fi;I..-Zamudio, Presidente
Orlando Tovar Tamayo, Vicepresidente
Thomas Buergenthal, Juez
Rafael Nieto Navia, JU¡:z
Policarpo Callejas B(lI1Hla. Juez
Sonia Picado Sotela, Juez
Julio A. Barberis, Juez.

presentes, además.

Manuel E. venturaRobles, Secretario y
Ana María Reina, Secretaria Adjunta

dicta la siguiente: resolución:

1. El 28 de junio de 1991 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión")
remitió a la Corte Interamericana deDerechos Humanes (en adelante "la Corte") IJUml resolución adoptada en ese
mismomes sobre di caso lO.674 11::J(~I1~:nte a Guatemala, en la cual solicita "medidas provisionales con respecto
a la seguridad personal e integridad física" de 14personas, Estas personas sedan, segünla Comisién.miembros
del Consejo de Comunidades Etnicas Runujel Junam (CERf), familiares de ellas o funcionarios judiciales <]1]11::

han investigado y acuiado en causas relacionadas con ,a~s(:!lil1'I.1J:1S: de integrantes de organismos de derechos
humanos en Chuníma, Departamento de El Quiché, Repéblica die Guatemala, La resolución de la Comisién
expone hechos denunciados ];!,H' Americas Wíudl1 y por el Centro por la Justicia y el Derecho lntemaclonal
i(CEJlL) <:14 y 18de abril JI el2 de mayo de 1911][ JI estimaque '''',:::!jSID¡: abundante evidencia de que los: integrantes
de los organismos de derechos humanos de Clnmimá :5(: encuentranexpuestos a un pelígro irreparable ygrave",
As,iomi:mOlo considera que "los antecedentes acompañados 1;IIDr los denunciantes presentan prima flldlleun caso
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grave de riesgo inmineme e irreparable para 11 vida e integridad corporal iCLe miembros de organismosde dere
ellos humanos JI sus familiares".

Ell 2 dejulio de 1991 La Corte recibió de la Comisión una documentaciónanexa a la petición demedidas
provisionales.

2. En uso de las atribuciones conferidas P[)I' ,¡:1 artículo 23,4 del Reglamentode La Corte (en adelante "el
Reglamento"), el Presidente de la Corte (en ¡¡CLl:hIllIJ~: "el Presidente") díctd lJJ'131 resoluciónfechada 15 dc~ julio de
19911 cuya parte resolutiva dice así:

l. Requerir al Gobierno de Guatemala a que adopte sin dilacíón cuantas: medidas sean necesarias 1~~J1~al

proteger el derechoa IJJ vida y a IlJ integridad IM~I~SOI1,al de D1JElGO PEHJEmAL LEON,JOSE VI~JLASQ1~JE¡~,

MOiRALES:, RAH\ELA CAI"IR PEHJEZ" MANUEL SUY PEREBAL, lOSE SUY MORALES, .l\MJJl,
CAR MENDEZ URIZAR" JUSnNA IZOC Cl-IINOL, MANUEL MEJIA TOL, MIGUEIL SUCUQUI
MDElJIA, JU.I\N TUMí MElLA, CLAUDIAQUli,rONES, PEDROIXCA\!A, ROBElrJ10 LEMUS G.I\RZA y
MIIJnA ANTO:t"lIETA 'IUllRES ARCE,en estricto cumplimiento de la obligaciónde respeto y garantía de:
los derechos bumanosque tienecoruraída en virtuddel artículo 1l.Jl de la Convención.

2. ConvocaralaCorte Interamerícana de Derechos Humanos a sesionardel29 alSldejulio de1991 (m su
sedeen San José, COSIJJ. Rica,para¡;OIlO(;I:r la solicitud ele medidas provisionales de la Comisión y tal presen
te resolución.

3. Convocaral Gobiernode: Guatemala JI ala Comisión Interamericana de Derechos Hum:JJ1.cJiS para que,a
través de: sus representantes, concurran a unaaudienciapúblicaque sobreel asunto en CIUII~sti<Í1l se celebrará
en lasece de la Corte el 29 de julio de 1991" a las3:00 p.rn,

La resolución fue notificadaa la Comisión y al Gobierno die Guatemala (en adelante "'1:1 Gobiemo") a través
de su Embajada ·l:n San José, Costa Rica.

3. El. Gobierno, por su parte, dirigió una nota al Presidente ,,:1 24 de julio de 19j 1il en relación con la
resolución transcrita. En ella afirma que "desde hace treinta años existe I~:n Guatemala un conñícto armado
interno que se ha desarrollado fundamentalmerue en <el altiplano del país,que comprendevarios Departamentos,
entre ellos El Quiché, que ha sido probablemente le:ll más: afectado por la víolencia generada por el conflicto
armado mencionado", La nota eñade quc: la comunidad die Clumima está ubicada en la zona deconflicto,
"donde la guerrilla lleva, a cabo mas intensamente sus acciones bélicas ji actos de WIl1D1;ISmo".

Guatemala sostiene que es "objetivo fundamental" de su Gobierno lograr la p~IZ total de la nación y (JIU',:
"está buscando decididamente la solución del conflicto armado interno y III incorporacíon a la vida política
pacífica" de los grupos irregulares..

Guatemala manifiesta que:" para "poder íntormar con amplitud y veracidad a Ia Corte lmeramerícana de
Derechos Humanos dentro del trámite de las medidas provisionales solicitadas por la Comisión 11CIIDI:I1Un¡:riea..
na", necesita efectuar una minuciosa investigación, obtener informes, escuchar a los pobladores y realizar otras
diligencias conexas, todo lo cual requerirá cierto plazo. Por esa razón, solicitaa la COI1:(;: la postergacién de 1181
audienciade129 de julio ]XH' mi períodono menor de 30 días,

Con respecto a la resolucióndel Presidente del ]5 de julio de 19911, la nota guatemalteca dice: .....atendíendo
la resoluciónde Vuestra Excelencia, el (Jobil:mo de Guatf:lnall:a, ha inclJemenl,aiJIo las ml~¡j[jidas de s¡¡:glll:idad c:n el
iln:ade Chunim¡í paJ:a una mf,jolrpmtecdón de sus pobladolle~,".
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Esta nota fue seguida por otra fechada dos días más tarde, en la que Guatemala reitera su solicitud de
postergaciónde la audíencia e informa que "Ieln el campo de las medidas de urgenciadictadas por el Presidente
de la C0I1be, el Gobierno, conociendo la naturaleza de las mismas, eJI1,lle: pueden acordarse sin audiencia departe,
las encuentrarazonables.;". Guatemalaagrega también qUII~: "ha recibido con la mayor atenciónla resoluciénde

medidas provisionales del Presidente de la COI1t,e y ha tomado disposiciones adiciouales a las de su política

general de respeto die: los derechos humanos para hacerla efectiva", Indicaque se han reiteradoórdenes .1 las:
autoridades paraque"procedan aofrecerprotecciónconcreta y específica alaspersonas mencionadas, para qUI::
ellas mismas y dentro de sulibre voluntadespecifiquendi tipo de proteccíonque necesitan" y que "procedan a
las capturas que hayan sido ordenadas por los tribunales enla pesquisa de los hecbos relacionados len e:1 caso
consolidado liO,674".

4. El 29 dejulio ele: 1991 a lI;a~, 9::30 boras.Ia Corte s~e: n:1II1J11~¡ para decidir acercadIO 11m: escritosdel 24 l' del
26 de julio presentados por Guatemalaen los que solicita la postergación de: la audiencia convocada para las ]15
horas de ese día,

Mlle:diantl,: resolución JLa¡ C0I1bE: dispuso realizar una audienciapública paraell 30 die: julio a Un de: C0I110()er los,
pUniDOS de vista de Guatemala JI clle:: la Comisión acercade la prórroga solicitaday para conocer asimismo de las
medidas lomadas por aquel país en cumplimiento de la resolución del Presidente del tii de julio pasado.

La audienciapüblíca :51:: celebró,e:1130 dejuliode 199'1 enla sede de la Corte: ,1 las ][5 horas y a eííacompare
cíeron:

Lic. M:au~lllIid Villll:ai;ol'Lal.Mi~~6n, Viceministro de RelacionesExteriores
Licda, MiriamCabrera Passarelli, Embajadorade: GuatemalaC:JI COS:IL31 Rical'
Lic. Maurio Marroquín N:!üi,::ra, DirectorGeneral de A.S:UIlIl:IS Muhilateralesdel
Mínísterío de: Relaciones EX)):I1i(U[I;S:" y

DI[ Patrick Robinson, Presidente de la Comisión,
ChristínaM. Cerna, abogada y

Anne Manuel, asesora.

En esa audiencia 1::11 agente de Guatemala reiteró su solicitud de: postergación JI manifestó que ManeelPerebal
l\jlzaJ,:aurn rn y Manuel León Lares, principalesresponsables segun 11m: denunciantesde los hechos violentosque
ocasionaron el pedido de medidas provisionales, se encontraban detenidos y a disposición de la autorídad judi
cial competente. Respecto de las medidas dictadas por el Presidente, el agerue ratificó la disposición de: su
Gobierno para darles efectivo cumplimiento l' agregó que estima que "debe continuarse con las medidas para
proteger a estas personas en cumplimiento del numeral 11" de 1:81 resolución mencionada,

POI' su parte" el representantede: la Comisiónexpresó su inconformidadcon lo actuadopor dIGobii,e:mo qUE:.
segiCin elJla, no inlBonrn6 :sobn: qué l.iipo de medidas concn:tas ha adopwdo paJ,al pmtc:ge:r ,¡:spedliiiG:aurru:nlJe: a cada
una de las: persol1l:a~,. Resp¡:Gto di,: la det,enciCín de: los !m,::s:untos 11;:s):onsables. rnanili:stc5 1,:1 n:pn:s~¡:nt,lnlJe: d¡~ la
Comisi6n ql;I,e:. (:n su Cilpini6n. es necesmílo verili.c:l.r la infórrnaci6n.
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~i. :EJ:L el presente C03lS0" la Corte debedecidir aO:I)C03l de: lasmedidas provisíonales solícítadas por la Comí

sión y sobre la celebración de una audiercia, convocada originariamente panlI¡:l29 dejulio, JI cuya prorroga por
un período no menor de 30 días ha pedido el Gobierno..

En primerlugar; convieneprecísarla dístíncíón eI11Jr¡: las medidas provisínnales que la OlI1t¡: puededictar de
acuerdocon el artículo 63.2 de la Convencíén Americana sobre Derechos Humanes (en adelante "la Conven

ción"} y las medidas de urgencia que, segün Id artículo 23.4 del Reglamemo, puede en el mterín el Presidente
requerirde las partes, afín de que: las disposiciones que eventualmente puedaordenarla Cortetenganlosefectos
buscados, esto I~S, que: la COI1):: no se: encuentre frente a un hecho consumado.

6. Las disposiciones ¡:nvigor establecen ¡;ie:11U(IS requisitos para qae la Corte pueda tornar medidas preví

sionales a iniciativa de la Comisíén, Bntre ellos:

a) El artículo 29.2 d¡:11 Reglamento ,j~:: la Comisión dispone que "cuando !¡E: haga necesario pera evitar
daños irreparables a las personas, [ésta] podrápedir que: sean lomadas: medidascanelares ]lU1131 evitarque SI':

consume el daño irreparable, en el caso de ser verdaderos los hechos: denuncíados". No se lIl3¡11I ;a1~lluuí de
demostrar plenamente III veracidad de: losbechos sinodeque 101 Comísíón tenga bases razonables parapresa
mir cornocierta su existencia,

En el presentecaso la Comísíónno ha dadocumplímientoa lo anteriorpues Sil ha limítado a transcribir
'~II su solicitudlos hechos informados por los denunciantes.

Por su parte, el Gobierno reconoció en SIJI 1I0la del :¡~~I del Ji'UI'liO pasado la existencia de un "conflicto
arruado interno' desde hace In:iJ1l1J31 anos y los hechos de violencia 1I11el ocurren en la zona. Este reconocí
miemogenérico no implicaaceptarcornociertoslbs: hechosdenunciados, I~H~m permitepresumir la exísten
cía deuna situación enquese pueden producir daños irreparables a las personas..

b) EII aruculo 612 de la Convención autoriza a la Cortepara tornar medidas provisionales ''''I[,e:11I ';lISllI.S de
C)(1I1~:m,al gravedad )' urgencia, l' cuando SI: haga necesario evitar daños irreparables a las II~:I:SlllllIS·'.. La
terminologja utilizada permite deducir quese trata de un instrumento extraardinano, JUltl'(SIII'io cm símacio
nes excepcionales,

7. La presente solicitud de medidas provisionales se refiere a un caso "aún no sometido :311[1.1]: jurísdiccíén"
de la COI1:,::. Eso significa qIJlI¡: la Corte carece de las informaciones sobre los hechos JI dllr¡;Ul1sl'lllldi,,~s: df:1 easo
que s[ debe: posee:r la Com:isi6nla que, por eon,ig~L1iellle,. d<e:lt)e haeed:acs Uegareon la 11~:SP~¡::lJiva !1()lid:IDud pan quc:
ell (íl~gano jUliiseliecion,ll tenga los 1::I!::me:nlD:s: de: juicio adecu:,u:los para decidilr.

8., La Corte estima que la resolucIónde1IJ\residellle ele: 15 die: julio de :1(,9]1 Ibe debid,urnente .,dopl,adall' ha
logmdo e11 pmpúsiKl de que eUapuedallexallünar li.ac:ueMi6n siurl que se: hayan pm(jllJIIc::ido hedtlm¡ irtl:p~IJr,~bh:s.

Segün lo manill¡:stado pür d GobieJno e:nla audiencia dell 30 de jülio (k 199:1, se ha pmcedielo en G1Jl:OIIU¡:mala
a la dClte:ncic5n de los dos plincipaks ])¡:s¡:onsables, seglíJl110s denuncianl)e:s, ele los he:chos dI: violellll:ia quc: OCILI

rr,,:n ¡:n ChlLlnim~i. Poslterionnenteel Gobic:mo envi6 ala Corte j;alcsliniles de los pe:][üSdicos ,¡:n los que :,~¡mn:(;e: la
misma in[ónnaciI6n.
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l"

La Corte consideraqUE: las medidasen favordelas personas indicadas en la resoíución oel Presidente deben
prorrogarse, con lo cual coiunc:idiill~. en laaudiencia el Gobierno. Considera igualmente la Corte: qUE: ¡:IGobierno
debe especificarle (;u:llIIE~S: la proteccíonque: ha otorgado ti ofrecido a cada una de esas personas,

roa ]~¡\.NTO:

IIl:ESUl!:l:VE:

JI. Conñrrnar la resolueíón de 15 de: julio de: 1991 8lClopUi:181IJOl' IE:II Presidente de: 11:81 COI'le: y prorrogar S¡UI

vigencia hasta el 3 de: diciembre del mismo ;IJ~~CI.

11. Requerir del Gobierno de Guatemala que indiqueprontamente aJ, Presidente die la Corte cuaíes son las
medidas de protección qUE: ha otorgado a 1::ad:81 una de las personas indicadas en la resohiciéu del Presiderxe,

Ill, Requerir de: la Comisíénhueramericana deDerechosHumanosy del Gobierne de: Ouaremaía queman
tengandebidamente informado al Presidente de: Ia C0I1)E: acercadel cumplimientode la presente resolución.

Redactadaen castellanoe inglés.. haciendoJi: el texto en castellano. Ldd:8L IE:n la sedede la Corteen San JOSI!,
Costa Rk::al" lel día 1 de ¡81g0SlO de 1199' L

Héctor Hx-Zamudio

PresicJ[IE:J[l\e:

Odiando TbvarTamayo

Rafael Nieto N:8I'I'ia

Sonia Picado Sotela

Manuel E.. Ventura Robles

Secretario

Policarpo Callejas IJ~()I1jJ[lll

Julio ,1\, Barberis



ANEXO VUI

CORTE ][NTERAMlEmUlCANA DE DlE¡I,tElCHOS HUMANOS

CASO A1LOEIJ:01E¡TOE y O']['nOS

SENTENC][A DE 4l[IE IJIICIEMIIJ:RE ][nl, l'll!n

Héctor Pix-Zamudío.Presidenre

Thomas Buergenthal, Juez

Rafael Nieto Navia, Juez

Sonia Picado Sotela • Juez

Julio A. Barberis, Juez

Antónlo A. Caneado Trindade, .JUI::Z :81011 hoc;

Manuel E. '\I¡:ntU:r:l Robles, Secretarío y

Ana María Reina, Secretaria adjunta

IJI,e: acuerdo con los artículos '14.JI Y45 del Reglamento vigente para los asuntos sometidos a su consíderacíon
antes del 311 de julio IJ[¡¡: 11991 (en aoelante "el Reglamento"), dicta la siguiente sentencia sobre el presente caso
introducidopor la CornisiénInteramericana de: Derechos Humanos contra la República deSuriname (enadelan
1": "el Gobierno' o "Suriname"),

1

l. Este caso l)LI(: sometido a la Corte Interarnericana de: Derechos Humanos (en adelante "la C0I1be"') por la
Comisión lnteramericana di: Derechos Humanos (en adelante "la Comisión") el 27 de agoste de: 1990. Se
originó en unadenuncia (N" 10.ISO) contra Suríname recibida enla Secretaría de Ia Comisión el 1:5 deenero de
1988.
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2. Al presentar 'el caso, Ia Comisióninvocó los: artículos .5 II Y61[ de la Convención Amerícana sobre Derecbos
Humanos {en adelante "la Convención" o la "Convención Americana") y el artículo 50 de su Reglamento. ][.:1

Comisión sometióeste caso con elfin de q1Jle la Corte decida si hubo violación,por parte del Gobierno involu
erado de 1I0s artículos I (Obligación de respetar los derechos), :1 (Deber de adoptar dísposiciones do: derecho
interno), 4 (Derecho a la vida), 5 (Derecho a la integridad personal), 7 (Derecho ala libertad personal) y 25
(Protecciónjudicial) de: la Convención en perjuicio de los señores Daison AI()dJo':~OI:, Dedemanu Aloeboetoe,
Mikuwendje Aloeboetoe, JohnAmoida, Ríchenelvoola (alias Aside), M~ailrtin Indisíe Banai y Beri Tiopo y solí

cilu~' que la COItl': "decida sobre este caso conforme a las disposiciones de la Convención, que determine la
responsabilidad poría violación señalada y que 01J:irgJJII~: una justa compensación a los familiaresde la víctima".
Designó como sus delegados para que la representena Oliver H, Jackman, miembro: Edillth Márquez Rodríguez,
Secretaria ejecutiva y David J. Padilla, Secretario ejecutivo adjunto.

3" La petición formulada por la Comisión, junto con sus: anexos, 1\1,: remitida al Gobierno por la Sl:(;I1~U~r(a de

ta COI1:e: el 17 de setiembre: de 1CJ9[1.

4., Medíante facsímile del 6 de noviembre de 119')0 el Gobierno de Surinamedesignó como ageree al Licencia
do Carlos Vargas Pizarro, de San José, Costa Rica.

5, El Presidente de la Corte, mediante resolución del 12 de noviembre de 1990. de común acuerdo con el
agente de Suriname y los delegados de III Comisión y en consulta con la Comisión Permanente de la COllJ~:"

señalóel 29 do: marzode 1991 como fechalímite para que la ComisiónpresentaraILa memoriaa que SI: refiereel
artículo29 del Reglamento y 1(:128 dejunio de 1991 como fecha límite para que el Gobierno presentarala contra
memoria a que SI: refiere el mismo artículo,

6, Por nota de 12de noviembre de 1990di Presidentesoliclté al Gobiernodesignar JIU¡:¡~ ,lIdl hoe pan este caso,
En comunicación del :13 de diciembre de 1CJ9D, el agente informé a la COl1t¡: qae el Gobierno nombré ,]"IOll,:Z lid
hoc al profesorAntónio A Caneado Trindade, de Brasilia, Brasil,

7., Por nota de 7 de febrero de 1991 la Comisióndesignó al profesorCleudíoGrossmancorno asesorlegal para
el presente caso.

K La Comisiónpresentosu memoriael 1de abrilde 1991 y la CI[)[1J(: recíbíola corxra-memoria deSurinamedi
28 de junio siguiente. Junto con la contra-memoria, el Gobierno surinamés opuso excepciones preliminares,

9, El Presidente,por resolución de3 de agosto de 1991" dispusoconvocara unaaudienciapüblicaenla sedede
la C0I1~,: para el día 2 de diciembrede 199]1, a las 15:()O horas,COIl1l ,¡:1 fin (1<: oír la posiciónde las partes !¡obln,: las
1:::~:oep¡;io]]lo::S: pn~liiminan:s Jl'1~es¡~:ntadas. En di<:ha In¡:~¡:IIlJci6n tambiénciiU¡ a d,:,elal1lJc, por ~¡¡llieilbLld cjll,:][ Gobimno.
como tc:stilgos :s:obn~: las ,¡:xcepdom:s pn:limin:m:s a A. Fn,:itas, Auditor militar llldl G:lbierno de S1Jllrinam¡: y
Dalius: St:mul,::y, investiigadolr del Depaltamentode lmr,estigaciones: de la Polida Mi]lil:lr dI: S:urin:a~rrl(:. El (Jdtlil:r-·
no renunció postelionrnente a que dichas pe:rson.1s mmpamciel1llli como lte~sljigos. En C:0Ill1micaci6n de 28 de
nOllic:mbl1e de 1991 el agente inlbrmc5 a la Corbe que: los: seíilcm:s RamóndI: Fn:it'ls. Alb,:Jrt Vn,dey Fn:d M. RI,kl
comp:ueee¡úm "eonrlo parlJ~ de la delegación de Smiinmne'" y los pn:s,entlj, O:lIllC) Pl~(IClJmdor de la RI~:públk::al dI:
Suriname, Paltólogo y e)~per~o y 'n:I'(¡~:r se(:n~l;3Jrio de elllh'ljada deJlMinislerio llll~: Rellldolll1~:S Exl~~:lrioln¡:s de Suli..
name" I'c:s¡xcüllamc:nlte.

10. La audienciapúbliica tuvo lug,¡r en Ila s"de de la COlte ,,:11 día 2 de dk::iembir¡: de 1991.

Compan:ciemn:ulte la Come

por ,:[ (Jobic:mo do: SUlinaurne:
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Ramón de Freitas

Albert vrede

lf111~d M. Rc~:iid

Oliver H" Jackmen, dc:llc::l!::ado

David J..I'~ldma,. delegado.

A pesar de que laaudiencia fue citada para tratar las excepeíores preliminares, I¡:][ Gobierno hizo 1:111 ella un
reconocimiento de: su responsabilidad en este caso (inl!!"ll 22).

IJI

11. Según la denuncia presentada Ilnl~¡: la Comísíon el 15 de enerode: 1988" los hechos materia die: la denuncia
sucedieron en Atjoni (desembarcadero de 1111 aldea de: Pokigron en el Distrito de: Sipaliwini) y en Tjongalangapas

si, a la altura del kilómetro :JO IlII~:1l Distrito de Brokopondo. I:J:l Atjonl, mas de: 20 cimarrones (I¡IUl;hnl~!:I'()I:!;).

varones le: inermes fueron golpeados con las culatas de: las armas de: fuego de los soldados que, bl~jo la sospecha
de: que eran miembros del Comando de la SI:lvIII" 10l; demvíeron, Algunos de 1¡:II1J!; fueron heridos gravemente
con bIIYOI1I:UU, y cuchillos, Se: les IlbligeS< a acostarse bocaabajo en el suelo y los militares lespisaronla espalda
y los orinaron.

12. D¡: acuerdo con 1111 denuncia estos hecbos ocurriemn en presencia de unas 50 PI:11SC¡mus: .. 'lnllliW IJIS víctimas
1:~:mIO los espectadores vemen de: Pararnaríbo. Para regresara Sil 1I1d.c~<I. tenían que: pasar PCI)" Aljjoni. 'Iodos
negaron qlJII¡: ellospertenecieran 111 Comandodela Selva, :m capitán de Ia aldea di:Guiaba informé explícitamen
teal Comandante Leeflang de:II:UI!11:~itoqUII¡: se: trataba de civiles de: varias aldeas, Este de:sall:ndiiltí dic:11I111 interven
ción

13. Después de 11m; hechos ocurridos en Atjoni, los mílitares permaíeronqee algunos de: los cimarrones prosí
guíeran su viaje, perosiete PllI1,CJ1mus:" entre 1:1l11~, un menorde 15 ili'¡os di: edad, fueron arrastradas coníos ojos
vendados al ínterior de lUI vehk:ulo rnilitar y llevadas por el camino di:Tjongalangapassi rumbo 111 Paramaribo.
Antes de: partir, un militar dijo qUII:: celebrarían el fin de añocon ellos, Los rombres de las personas IJ~Jllf: los
militaresse llevaronen unvehículo,sulugar de: origeny fechadenacimiento (en algunoscasos)son los síguíen
tes: Daison Aloeboetoe, de Gnjaba, nacido el ")' de junio de: 1l1Jl60; Dedemanu Aloeboetoe, de: Gujaba:

Mikuwendje Aloeboetoe, de: Gujaba, nacido el 4 de: febrero de: 1973; John Amoida, de Asindonhopo (vivía I:n
Gujaba); Richenel \~[)OLII" alias Aside, Ameikanbuka, de Grantatai (encontrado vivo); Marrín lndisie n,1n1Iii, de
Guiaba, nacido ¡;J :Ji de: junio de; 1955 y Beri Tiopo, de Gujaba,

14. Continúa diciendo la (h:num;ia CJllulle: a la illnu1I. d¡:l kil16rnetm 30,d v¡¡;]:rk:u)o se: ejl,¡:ltllvo y los militarre:s OI1l[¡¡:na
mn :al las víctimas qUI¡: saJii,¡:ran de: él; a bus CJlue no Ilo hid.I~:mnll:aus: sllclImn a la lB¡le:12ll. SI:les dio Ulm p~I]l:al y a pll~;JI

clistanda cid camino !~¡: ks orde:lllS, qm: c:oml:l1zal~aurl a eKcav:aur. Al pl1~g)¡cntlll' lInade las vf!:ümas ~¡obl~e 1:1 oltije:lo
de: ,esta,exeavaci6n, un millitar n:spollidi,(í que¡: iban a pll:aurtlllr cai'l:al de: ,arl:ilíc:ar y otm n:pilti(í IJ~JI1¡: liban a c:l:lebml' l:l :filli
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die afiocon ellos, Aside traté de escapar, dispararon contra él, cayó herido JI 1110 lo persiguieron. PIJ~::O tiempo
después Sl~ oye un tíroteo y un griterío. Los otros seis cimarrones fueron asesinados,

1:5. El sábado :1 de enero de 1988" hombres (k Guiaba y de Grantatai salieron con destino a Paramarlbo para
demandar información de las autoridades sobre las siete víctimas, Al llegar a Paramaribo nadie pudo dar infor
mación sobre su paradero, En dicho lugar visitaron a Orna Albítrouw (Coordinadordel lnterior en volksmobili
satie) y a la Policía Militar ,en IFUeJ1De Zeelandía, en donde trataron de ver a Vaandrig Acbong,. Jefe del S--2. El
lunes 4 de enero regresaron a la zona¡ de Tjongalanga y al llegar al kilómetm :lO a I¡IS 7 de ía noche encontraron
a Aside gravemente herido JI (:111 estado crítico, así como los cadáveres de ][¡IS OUOlS víctimas. Asíde,qae tenía1JI1ual

balaenterradaen el muslo derecho sobre la rodilla, indicó que él era el único sobreviviente de la masacre, cuyas
víctimas ya habían sido en parte devoradas por los buitres, La herida de: Aside se hallaba infectada de gusanos y
sobre el omóplato derecho tenía una cortada en forma ce equis, EI grupo regresó a Paramaribo, EIIJ~:pn~Sf~nIJlI1il)~:

de la Cruz Roja Internacional OblJUIVO permiso para evacuar al señor Aside después de 24 horas de negoclación
IXIH las autorídades, Este fueadmitido en el HospitalAcadémico de Paramaribo di 6 de enero de :1 988, pero pese
a los cuidados que recibió, falleciódías oespoés. EI:8 JI 9'de ese: mes la Policía Militar impidió que los parientes
visitaran a Aside en di hospital, HasHI el 6- de enero los familiares de las otras víctimas no habfan obtenido
autorización para enterrarlas..

16. La denuncia está firmada por Stanley Rensch quien dice haber hablado dos V'¡:O~:S con Aside sobre los acon..
tecirnientos y que la historia relatada por éste coincide con la obtenida de más de 15 1;1~:m()[I<IS, testigos de los
sucesos y participantes en la bdsqueda

17. Ell de febrero de :1 988 la Comisión abno I~:II caso ]iOJ50,¡~1 cualtramité hasta el 15 de: mayo de 1990,. fecha
en que" adopto, conforme al artículo 50, elinforme N" m¡90, en Id que resolvió:

l. Admitir el presente caso,

2. Declarar que las partes no han podido arribar a una solución amistosa.

], Declarar que d. Gobierno de Suriname ha faltado a su obligación derespetar lb, derechos JI lib:ll~ajJi~s

consagradasen laConvención Americana sobre DerechosHumanos y de garantizar su libre l' pleno ejercicio
tal como lo disponen los artículos Ji l' 2 de: la Convención,

4.. Declararqueel Gobierno de Surinarne haviolado los derechos humanos de laspersonasa quesereñere
I:SW caso,tal como loproveenlos artícuíos Ji, 2,4(1), 5i(li), 5(2), 7(1), 7(2), 7(3), 25(1) Y2:.5i(2) de la COnVI¡lm..
eiÓ1l11 Americana sobre Derechos Humanos,

5" Recomendar alGobiernodeSuriname 1~[I~II~: adopte tassiguiemes medidas:

a. Dar <:I<:C[O a los artículos 11 y2 de: la Convención, garantizandodi J',:sP(:to l' go¡~e: die: los dl::ln¡~:b:~, allí
consignados;

b. 11l1lvl:stigar las violacione:s: que: OCllll1i'::lron I:n I~:st¡: caSI)" '¡lmjl(lic:iaur y '¡:a~;ligllJ' a los 11~~¡I)Om~ahllles di:
eslos h~:d~los;

6. Transmitir I:::;te inli:>Jrfne al Gobimllode: SIJJ'imum¡: y 1¡~,tllbh:[:'¡:lr un plm~c. de: "~=I dí:~~s plll1l implll~:mle:ll1ll~ao: lals,
recomendaciones aIlU: cOI1l1b::1l1¡j¡da~;. E] período eJl: 90 cJfas COm¡:nl¡lJ1ál a com:ir a p¡urtir de: 'Lall¡¡lChl.ek e:nvíl¡: dl:l
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presente informe.. Durante los90 diJIS en cuestión, elGobiernono podrápublicareste informe,de conformi
dad con el artículo 47,.6 del Reglamento de la Comisión,

7. Someter ¡~81J~: caso a lJI Cone Interamericana de Derechos Humanos en el caso que: el Gobierno de
Surinarne no dé cumplimiento a todas las recomendaciones contenidas leJnII~:11 punto 5.

In

19. La Corte IlS competemeparaconocer del presente 1[::a~¡O. SurinameesEstado Parte die: la Convencion desde
el 12 de noviembrede 1987 y aceptéIa ccrapetencíaconrencíosa de 111 Corte 11 que se refiere el artículo 62Ij¡'~: la
Convención en 111 mísma fecha,

IV

20. En su memoria, la Comisión !,olidIILt¡ lo siguiente:

QIJl: 111 IlustrísimaCorte decida que: di ESI~auj¡'[. de: Suriname es responsable de: la muerte (11: losseñores .1\Jloe:··
boetoe, Daison; AI()(:b[)(:ILc)¡~,Dedemanu; AJb~b:I~,lJ:I~,Mml:1U1WI~:Jnijujl~:;; Amolda, JIohn; 'l/bola, Richenel, alias
Aside; Ameikanbuka (encontradovivo); Banai, Martin Indisie, yTiopo, Beri, mientrasSI:encontrabandete
nidos, y qlUII~' dicha muerte IlS una violacién del los artículos 11(1) (2), 4 (1), 5 (1) (2),7 (1) (2) (3) Y25 de la
Convención Americana 1¡011l1~ 1[)~~I'I~dIOIl Humanos,

Que la Corte decida que Surinamedeberepararadecuadamentea los: familiares 1Ji:: las víctimasy que, por lo
tanto,ordene: el pago de una indemnizaciónpordaño emergente )/lucro cesante,reparacióndel daño moral,
incluyendo el pago de indemnización y 181 adopción de medidas de rehabílitecíón del buen nombre de las
víctimas, y quese investigue el crimen cometido )/ se provea elcastígo del quienes sean encontrados 'C:UIPlI

bies (,..)

Que la Corte ordene que: Surínanepague 1~IS COS:llIS incurridas por la Comisién y 1~IS víctimasen elpresente
casü..

2 ]1. La contra-memoria surínamesa solicité que la COI1tle: declare que:

l... No se puede tener como Icspmls;ablle a Suriname Ijle h desaparición y muerte de los sl[!je~lb[lS: indicados
por la Comisión.

2.·· Que por JnIO haberse demostrado ía gestión de la víolacién imputada a Suriname no se le obligne a pago
de indemnizaciónde tipo alguno por íamuene y desaparición de las personasque: SI: índícaen di ínrormede
la Comisión.

3..·· Que S~~: k: IlJlOneI1~: del pago de las CIJ~i1as: dilla 11I1~1¡e~mlb~:acción pues 11i1J11m hallji~:miC!SlJ~aijM" la responsabili
dadde Suriname 1:011. lasejecuciones (IUI: sele imputan.

22. JE:n la audiencia del 2 de diciembre de: 199Jl, que: fue convocada para conocer las e:~:l()e~[)d(JI1II~:S preliminares
(supra 10)., (:1 agentede Sunname manifestó que

la Rcpúbhca de Suriname, 11II cuanto 111 primer J:lISO siguiendoel procedimiento que: inicialmente determinó
ía COJ1~e:, reconocela responsabilidadconsecuentesobreel CJlSO Pokigron,meiorconocido cornoAloeboetoe
y otros,
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simplemente quiero reiterar [que Surinarne111:coI1CJ~;e la responsabilidaden estecaso.

Luego, ante una aclaración solicitada por el delegado de la Comisión, señor Jackman, 1::1 agente de Suriname
expreso:

yo creo que fue claro lo que dije: 11:¡;CJI10;e la responsabilidad y. por lo tanto. ];1 COI1~:: tiene el derecho de:
cerrar el caso, archivarelcaso, determinar ];IS indemnizaciones correspondientes o hacer lo que a derecho
corresponda.

23. La Corte considera que, dado el reconocimienm de responsabilidad efectuado por el Gobíemo de: Suriname,
ha cesado la controversia ,¡:11 euaeto a los hechos qUI:: dieron origen al presente l;lISO. Por lo tanto, corresponde a
la Corte decidir sobre las reparaciones y sobre las costas del proceoímíerao.

IP'ol" tanto,

LA iCOR'lr'E"

por unanimidad,

JI. Toma nota del. reconocimiento de responsabilidad ,~:I¡:I:IU:3ido por la Repdblicade Suriname y decide que ha
cesadola controversiaaO¡:I'ClI die los hechos que dieronorigen al presente Cl3JSO.

por unanimidad,

2. Decide dejar abíeno el procedimíento para los: efectosde las reparaciones y costas del presente caso,

Redactada en castellano e inglés. haciendo fe el !f:K1D en castellano, ,¡:n San José, Costa Rica, el. día" de diciem
bre de 19911.

HéctorFíx-Zamudío

Presidente

1110mas Buergenthal

Sonia Picado Sotela

António A. Caneado Trindade

Manuel E.',\~nltlml Robles

Secretario

Julio A. B:a¡lb~lris
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Comuníquese y ejecútese.

HéctorFíx-Zamudío

Presidente

Manuel E. ',\~:J1Iltlll~31 Robles

Seel1~I;3IJiC]l



ANEXO ]IK

conrs ]INTEIltAIMIERIíCANA DE J[)iERECHOS: HUMANOS

CASO GANGARAM ]f~AN][)IA'l!

SlltNTENC1IA ][)IJE, 4 ][I]Et ][)IICIEMJIUI:E DE 1!i'SI11

EI1I el caso Gangaram Panday,

la COI~t¡: Interamerícana de: Derechos Humsnos, integrada porlos siguientesjueces;

Héctor Fix-Zamudio, Presidente

Thomas Buergenthal, Juez

Rafael Nieto Navia, Juez

Julio A.. Barberis, Juez

António A. Caneado Tríndade, JIJII¡:Z ad IhOI:;

Manuel E.. \,I:nlluI131 Robles, Secretario y

Ana María Reina, Secretaria adjunta

de acuerdo 00111 ,,:1 artículo27.4 del Reglamento vigente P¡lJ1al~OS asuntos sometidos a su onnsideracién antes del
31 de julio de 11991 (en adelante "elReglamento"), dicta ]1 a siguientesentencia sobre las excepcionespretímína
res interpuestas por el Gobierno de Surínarne (en adelante "el Gobierno" o "Suriname"),

I

l. ESLe caso fue sometido a la Corte lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante "la COI1J::"") por la
Comisión Intcramcricana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión") el 27 de agosto de 1990. Se:
originó en una denuncia (No. 10.274) contra Suriname recibida ,eH la Secretaría de: la Comisión ell? dedícíem
brc de: 1988.
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2, }\JI presentar el caso, la Comisión invocó los artículos51 y 61 de la ConvenciónAmericana sobre Derechos
Humanos (en adelante "la Convención" o la "Convención Americana") JI el arnculo 50 de SlJI Reglamento. La

Comisión sometió este I¡:.¡¡SO con el fin di: que la Corte decida si hubo violacién, por parte del Gobierno involu
crado" de los artículos 1 (Obligación de respetar los derechos), 2 (Deber de adoptar disposiciones de derecho
interno), <1 (Derecho a la vida), 5 (Derecho II la integridad personal), 7 (Derecho a la libertad personal) y 25

(Protección judicial) de la Convención en perjuicio del señor Choeramoenipersad Gangaram Panday, llamado

también Asok Gangararn Panday,y solícíté que: la Corte"decida sobre este casoconforme a las disposicionesde
la Convención. que: determine la responsabilidad por la violación señalada y que OtOlglJII~: 1II1~l. justa compensa
ción a los familiares di: la víctima". Designo como sus delegados para que la represernena Oliver H. Jackman
miembro: Edidl Márquez Rodnguez, Secretaria ejecutiva JI David .J. Padilla, Secretario ejecutivo adjurno.

3, La petición formulada por la Comisión, junto con sus anexos, fue remitida al Gobierno por la Secresaría de
la C0I11le el 17 de setiembre de: 1990.

4, Mediante facsímile del 6 de noviembre de 1l99D el Gobierno (1<: Surínamedesigné corno agente al Licencia
do Carlos Vargas Pizarro, de San José, COSI~81 Rica.

5, El Presidenre (11: la Corte, medíarae resolución del 12 de noviembre de 1990" de común acuerdo C;OI1l el
agente de Suriname y los delegados de la Comisión y en consulta GOI1l la Comisién Permaneme de la Corte,

señaló el 29 de marzo ,JI,e ]1991 comofecha lfmireparaque la Comision presentarala memoria a que se refiere el
artículo 29,Ji¡c:l1kgl:lln¡:nto y Id28 dejunio de 1991 cornofecha límite paraque el Gobiernepresentarala contra
memoria a que: SI: refiere el mismo artículo,

6. Por nota de 12 de noviembre de 1990el PI1~:si,JII~:Jrlle solicitó al Gobiernodesignar Juezad hUI: paraeste ¡:,1S0.

EI1I comunicación del 13 de diciembre de: 1199D, el agente informó a Ji,81 Corte que ,¡:I Gobierno nombré Juez ad

IhIUl: al profesor António A. Caneado Trindade, de Brasilia, Brasil,

7.. Por nota de 7 die febrero die 1991" la Comisión designóal profesorClaudioGrossman eXUIO asesor legal para
el presente caso.

8.. El agente, por escrito de 28 (1<: junio de: ]1991, interpusoexcepciones preliminares al amparo di: lo dispuesto
en e11 artículo 27 del Reglamento, El Presidentede la Cortefijó 1¡:1 dfa 31 de julio de 1991 (lomo fechalímite para

q¡UE: la Comisión presentara una exposiciónescrita sobre las excepciones preliminares,

9.. ElPresidente, porresoluciónde 3 deagosto de 1991l t dispuso convocar auna audienciaplJlbli(;a enla sede de
la COr1j~ para el día 2 de diciembre di: 1<;91, a 1,Is 15:00IlI)JraS, con el fin de: oírla posición de las PiUII:S sobre ]';lIS
excepciones preliminares presentadas. En dicha resolucíóntambién dlú a declarar; p:u' soll:k:ilueJI dd O()bic:l1rlo,
como Ibes~lig(]ls sobn: las ¡:xCI:lxklIles )liJ1(:lim:inal1~:S a: A, Fn:ilcas" Auditor miIJital' del Gobiemo de Surin,ume y al
dbc::tor A., Vn~,Ji¡c:, Patólogo dd LalJoralorio Anatómku dd Ho:spital <k: Pammari]'o. El (Jobil:rno n~nILmc:i,j, pClslbe
riOlment'" a qlJll~: dichas I:N~:mmlas Gompal1~dll~:mn como lj~:Sljgos, En Gommmicaldi6n ,jll~:Il 28 d,¡: novilie::rnbir¡: de 19911
el agent,e: inlbrmó a la CortJ: que: los sl:11on:!, Ramón d¡: Fn:il;a~" AllJel1t Vil~:de y Fred MI.. lReid GOlnpal1~¡:l:rfan

"como parle de ]la delegación d¡: SlIIrinam,¡:" y los Jl'J1(::Sl~I1IU) oc)rno lf'nx:u:radolr d¡: !la RI~:públk:;al ,k SUlinaume,
lf'al6]ogo y exp~:Ito JI 'n:lo~r s¡lcn:tuio de emb¡\jada del MiJrdslberio de Rdlac:iones EXleriooJ1(:S de SllIiinarne, res
1:N~:clli 11íIInenti: ,

10. La audiencia pública ItLlIIO Ilugar 'E:n la sl:d,: d,¡: la COrl¡: d dlfa 2 <k dic:iembn: ,Jlle: 11991,

Compan:ci(:mn anl)~: la COlrle
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porel Gobierno cJII~: Suriname:

Albert Vl'cde:

Fn:dM. Rc:id

Oliver H. Jackman, delegado

David J. I'lldma, delegado,

1[1

lll. La demmcia presentada ante la Comisién el 117 de diciembre de: 1988 se refiere ala detención JI posterior

muertedel señorAsok Gangaram Panday C:111 Suríname, Dichadenuncia jiUII:: hecha ¡XII' el señor LI:O Gangaram
Panday, hermano del muerto.

12. Segun el denunciante, eí sl:11101' Asok Gangaram 1';¡J1¡cJI;alY fue detenido l:M~I[, la Policía Militar cuendo lle:g6 ,11
aeropueno Zanderij en Paramaríbo. Posteriormente Ia Policía Militar die Fort Zeelandia, donde se hallabadete..
nido" informó que se había ahorcado,

13. El 2l de diciembre de 1988 la Comisién solicitó ¡aJI GOb:I<::1I11O ínformación acerca delas circunstancias qm:
rodearon la muerte de: la presunta víctima, El 2 IJI,:: mayo de 1989 d Gobierno informó sobre las gestiones
realizadas para investigar las circunstancias de la detencíón. Agregó que efectivamente AsokGangaram Panday;
según la autopsia se había suícidado,

14. D~ acuerdo con di artículoSü dela Convención la Comisión adopto, ellS de mayo de 1990" Id iníorme N"
0411,0 en el. cual resolvió:

1. Declarar admisible el presente caso,

2. Declarar que las partes no pudieron concretizar un arreglo amistoso.

3. Declarar '1m: el Gobierno de: Suriname faltó a SIUI deber de proteger los derechos y libertades contenidas
en la Convención Americanasobre IJ~~:I1:dlOS Humanos y asegurar el gocede ,1:SI0S, lal cornolo Jl~n::'i'I!I:1I los
artículos l y 2 del instrumento mencionado,

4. Declarar queel Gobiernode Suriname ha violado lbs derechos humanos: dela persona a quese reñere
eSIUE: C¡~SO, tal como lo proveen los artículos 1, 2, 4(01)1, 5(1), 5(2), 7{lll'" 7(2)., 7(3), 25(11) l' 25(2) de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

5. Recomendar alGobierno de: Suriname quetorne las: siguientes medidas:

a. De cumplimiento II los: artículos I JI 2 111: la Convención, asegurando el m!~;M~:I):1 JI gO¡;¡E: de: los
derechos contenidos en ella.

b. Realice una investigacién sobre los: hechos denunciados,a fin deprocesarJI sancionar a losrespen..
sables.
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d. Pague unajusta indemnizacién a las panes íesionadas,

6. Transmitir el IJI1:s¡:nl¡: informe al Gobierno de Suriname para queéste se pronuncie sobre !¡IS medidas
adoptadas para cumplir 1:0111 las recomendacíones comenidas en I:S:1): üII(1I11nll~:" dentro d,::J: p1E11:0 de: 90 ,jU¡a~¡

contados a partir de: la techa de: remisión. El Gobierne 1110 estáfacultado parapublicar di presente informe,
conforrne a lo estipuladoen elarnculo 47.6 delReglamentode la Comísíón.

7. Someter el Iln:!I~:JnII~~: caso a la jurísdiccién de la C0I11l Interarnericana de Derechos Humanos, sil ,¡¡JI 00
bíemo no cumplelas recornendacíoaes señaladas '~:JnI di inciso5.

15. El 27 de agosto de 1990 la ClJ¡mi!;i6n someuó el caso u consideracíéndi: la Corte,

UI

16. La Corte es competente para '(lOIlO:I::Jr de:11 presente caso. Surinamees EstadoPane de la Convencióndesde

di 112 de noviembre die: 1987 y IIl:f:pIJ~i la competenciacontenciosa ¡j~e: la C0I1be: a que se refiereel arncuío 62 de la
Convenciónen la misma fecha,

IV

17. En su escrito de28 de: junio de 1991 el Gobierno SI: refierea algunos aspectos de forma aunque sincalificar
los de excepciones preliminares, En la audienciael agentemanifestó I:J(pmS,I¡rnc:1l11Je: que no lb eran, No obstante,
corno de una manera ILI otra Il~¡C)S "IISpf:c:IOS de forma" podrían afectar la admisibilidad y en el escrito se solicité

expresamente a la Corte que se pronunciesobre ellos, el tribunal se lneli:l'irá a ellos a conrínuacíon. Dichos:
aspectos son la falta de firmaen memorialante la Corte, la representación de la Comisiónen este caso comencío
so y la prescncía del representante de la víctima en la delegación de la Comisién,

18. La 0)11l(: ya ha dicho que "en la jurisdicción ínternacional, la inobservancia de cíertas formalidades no
siempre es relevante, pIJI1e:s, lo esencial es que se: preserven las: condiciones necesarias para qUI:: los derechos
procesales de las partes no sean disminuides o desequilibrados, y para que se alcancen 1I0s fines para loscuales
han sido diseñados los distintos procedimientos" (Caso 'í(l:hí!¡IIIIUll:¡~ Rodlrií,¡:ulce::I;, lEIJli¡::le:pdonl::si Preliminares,

Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1, párt 33; C:al:5¡~1 Faírén GlIIrbi ;1' SolllíSi COI"I"II.lI,e:ls" E:I:I[lE:llldonl~:

Preliminares, Sentencia (I!: 26 de junio de 1987, Serie: C No. 2" párr 38 y Caso Godíllllell: Cruz, Excepciones
Preliminares, Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 3, parr, 36).

19. IEl Gobierno plantee en primertérmino, que "los Memoriales instaurando procedimientos íntemacionaíes I:n

materia de derechos humanos... deberán de cumplir con d requisito formal de venir IEimllldos pC))'la pa~,lf: qlUl1e:

;surnel.C 1(:1 caso", lo cual no IBLle cumplido pOlr la Comisi6n.

20. La Comii,s:iI6n sosluvo que: ell hl:dllo de habernemilidn la Hu:mOlial mlediianle JEllcsfmillle: aoompaiillllo df: lJna
hojal d(: I.nurlsrnisión enlla qlll: sel indi<:aba qUE: s¡e: rem:itfa IXIt' esa vfal" no dl:jl:alitla dudal :alla C0I1b¡: o a lJe:mf:ms die: ]La
aUlenticidad de dicho documento..

21. El arlJ(:ulo 25.2 del Rc:glllurnenl.n estabkec: 110 siglJliile:ntf::

:s i la Comisión deS~"lS¡: inllrC)clucir un (;aso :auml~~: la C0l1):., <::ollllBmme a lo di.SPIlf:S:1):l fm el Al1tk:ulo 61 d~: la
COl)l¡v,:nciónL, eniltregarlí conjU111Jlmenll: con su inülHllIl en veiuti: I,jllmpbmls, una d¡:rnanda d¡jbicIEurr¡.¡:nb¡: lir··
Ula(Lm I::n 1.81 <::IJ,¡J illndic:8u:á :su Ob.i'~~U~'., los: ¡jh~:rI~dl0S involucrados JI el nombre ,Jh:, sus ddlegados.
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El artículo 30.3 del Reglamentoestipula q¡IJII:::

La memoria comendrá una exposición de lbs hechos sobre lbs que se fundamenta la demanda; IIl1a exposi
ción de derecho y las conclusiones.

23. La introducción de la instancia fue Uevada a cato mediante elescrito de demanda de la Comisión de fecha
27 de: agosto die JI99[), que: se encuentra debidarnerne firmado por la Secretaria ejecutiva de la Comisión. De:
acuerdo con el Reglamento la memoria no es el documento que introduce el 1~;l~SO ante la Corte sino ,d primer

acto procesal que inicia la etapa escrita del procedimiento ante la Cene,

24. La Corte considera que:" de: contormídad con las normas procesales aplicables al caso, 1110 existe como for
malidad ni como requisito para la presentación de la memoriaque ella de:1111 estar firmada. Estaes unacendición
"lile: se sobreentiendedebe tener todo escritopresentado a la Corte JI asídebió haber actuadola Comisión ]:I;:W su
omisión no constituye incumplimiento de: un requisito, ya que 1110 lo exige el Reglamento. Además existe en el

presente caso lUla constancia die: que la memoria fue enviada por la: Comisién, lo que: no permite dudar de su
autenticidad..

25. El Gobierno,basándose e:n los artículos 2.]1 JI 3,,1 del Estaruto y 71i .4del Reglameraode: la Comisióny 21 del
Reglamento de la Cone afirmé en segundo lugar, que la Comisión incumplió los preceptos ames citados al
designarcornodelegados a: la Secretaríaejecutiva JI al Secretario ejecutivoadjuntoque, si bien son personalde 1.1
Comisión, no son miembros de ésta.

26. A ello la Comisión contestó que "Ios delegadosde la Comisión fueron debidamente elegidos por ta Comí

sión misma a su debido tiempo, y ese hecho fue comunicado al Gobierno", Alegó que, para obrar con flexibili..

dad, designó a un equipo de varios delegados formado por uno de sus: miembros, la Secretaría ejecutiva y el
Secretario ejecutivo adjunto JI que un enfoque similar se ha seguido en otros casos resueltos por CSUI Corte.

27. Dado que el Reglamento en su artículo 21 estipula que

llla Comisión será representada por los delegados que: al efecto designe. EslOS delegados podrán, si. lo
desean, hacerseasistir Ir'C)][ cualesquiera II',J~S0I111S de: su elección,

la Corte considera que fa Comisión cumplió ante ella con los requisitos establecidos por estanorma

E]I mismo argumento es válido respecto de la designación del abogadode la víctima WII1IO partede: la delegacién
de la Comisión.

v

28. El Gobierno alegé como excepciones preliminares las siguiemes:

a. "Abuso de los Derechos que le: confiere la Convención" a la Comisión,

b. no agotamiento de los 11:C;I1I~;oS dela jurisdicción interna JI

c. incumplimientode: lo establecidoe:n los artículos47 a 511 de: laCOHI'I::mdÓJ11

29. En la primeradelas excepcionespreliminares, el Gobiemo consicJle:m que lal Comisi6n:incurri6 e:n "',;,ubu.!,() de
los dc][(~chos" 11) por :aurrngame Id dle:n:cho de: dedar,au¡ respon~sable a un Estado 1¡1[)1" violI1¡¡:iOlll:S de: lj~e:mc:h(J¡s

hum :~urlOS; 2) pOI" mmpe:1" "la: l~e:g)a de:: l;l, ¡;;onli.d::m:ialidl,ali:l"; :1)< IXlr la l)[i[ma de: .¡ll:tl:lmin:aur III !J'11L1dlll lUlli: l;al Onll:

y 4) ¡xlrquc''''I;:n mzej,¡:¡ de: los abusosoollu:ltidos y j~,~lta dI: pmebas'" lI,l Comisi6nincunit5 I(~rl "",lbm,() de: dl:n(:dl¡) di:
P¡:licióJrl" all~e:mj¡llil" le:]1 em¡:1 a la: <Cbr1l:.
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30. La Corte entra ahora a considerar los planteamíentos emmciados por 1::11 Gobierno, sin 41P,L1e: ello irnplfque
pronunciarse sobre si 1~:XiSI~¡: o no una excepción prelirnínartal como la qlJII~: el Gobierno califica de "abuso ¡J¡:
derecho".

311. En relación (un ¡:Iprimer punto la Corte estimaqueId artículo 50 de: Ila Convención es claro alestablecer que
"I[dje no llegarse auna solución, JI demrodel plazoque fije Id Estatuto (Ji¡: la Comísíón, ésta redactará un informe
en el queexpondrálos hechos y sus conclusiones", Cuando la Comísíon hace eS1D, corno enel informe N" 04l
9D de 15 demayo de: 1990" esta cumpliendo con las funciones que le asigna la Convención.

32. En segundo lugar"el Gobiernoconsideré quela Comisiónrompióla regladeIaconfídencialidadestablecida
en los artículos 46.3 del Reglamento die Ia Corte y 74 del Reglamento di: la Comisión ,aul haber "hecho del

conocimiento público hechos referidos aJí caso JI aunmás, haya emitidojuicios vaíoratívosprevios respectodel
caso en examen '" pretendiendo de Mala Fide una doble sanción no prevista en la Convención", Presumible
mente el Gobierno se refiere a la informaciónsobre este caso consignada en elInforme Anual (k: la Comisión
1990-19911. La Cornisién IIl:g6 haber aplicadounadoble sanción, pues en 1:31 parte pertinente del InformeAnual
a la Asamblea General se limitó a referencias sobre el caso y los informes a que se refierenlos artículos 50 y 51
de la Convención no fueron publicados.

33. La Corte observa que elaludido Informe Anual de la Comisión SI:: refiere al caso ¡:1I::m sin reproducir el
informe del artículo50 JI que elcaso ya había sido remitido a la C0l1¡~: cuando tal Jnforme Anual fue publicado.

No puede hablarse, por consiguiente, de violación por 1:31 Comisíón del artículo74 de su Reglamento y, meJ10S
aún, die violacién del artícuío 46,,3 del Reglamento die la COIt,e:, que se refiere a una simación muy distinta.

34. El Gobierno planteó "abuso de: derecho P()I' la forma (k: determinar la prueba ante 1,1 Corte" y añrmo qUI~:

"aunque la Comisión rolo haya dicho expresamenteéstaen el presente1:,lSO ha hecho usode: la irregular presun
ción dehechos ciertos establecida en el artículo 42 desuReglamento, a pesar die que.(k:los elememos probato
dos: presentados por Suriname a la Comisión, resultare una conclusión diversa", Por Sil parte, la Comisión
afirmó que sus conclusiones :se: basanen la investigación realizada y l:n las pruebasobtenidas y que no aplicó 1,31
presuncióndel artículo42 de.su Reglamente, según el cual "'[s]e presumiránverdaderos los hechos relatados en
la petición ... si .." dicho Gobierno no suministrare la información correspondiente .;".

35. La Corteno encontró enel expedienteevidenciaalgunadie que la Comisión haY:31 hecho usode: la presunción
a que :sc~ n:fk:re el :atJlkulo 42 de Sil RI~;glallll~:n:bO.

36. Como el Gobilemo no S¡lls:~enlü ni ,¡;n di e!~~;:rito ni ,en 11:31 audÍiI~:J[l¡¡:ia la finma como supone: qUI~: la CbmisilS>n
podl:rfa lk:gar acometer""abm/o del d,::n:eho IJb:: petici6Jr1" :aul demandar anl)~: la Cor1:l~" i:lIJriIJilUurlal. l:nllpUi,¡:all¡:Uln de: lo

dispuesto en el anfcuJlo 27,.2 dl:l Rei§~larnel1l1to, !/eglÍn ellcual "[I~]I escritomediiamtl: el c:u:aul :s¡~: opongala ,¡:xe¡:pci611L
()[)nl)~ndl~!1 la eJI]xlsici6n ik: hc~:d1LO y di" dll~:Jr(:(;ho" y s~c)I)l1~: I:Stél hll1llj~a¡[[u:nl;ai::iión S~~: ba~¡lm!1 la ,(:)[cl:pd.6Jr1" no ll:al

considcm.

:17, ]La COIte pasa ahora a ex,al1nnil1l:a~r la 1~:lI:o~:p¡:i(Ín de no agotmn:¡'¡:nto de los 11e~~;llImos inlbernos a qUI: !/e 11~:lfiel1~ 1~:11

aI1Jículo 46.1,.:31 de la Con1/i~ncio(ín,I~~S,lJ~: :a~rtkülo d~::SIXIJI(: qUle::

1, P;al1~31 qu,¡: una p¡:ti¡;i6n o COllllllllili:'lcilÍn prl~s¡:nt¡i:Lall:OJ1¡IB(llrllle: a losilrt(¡;ulm: '~4 6 4S SI:.I adllliülj~ll;O: la
Comisilón,s¡:. 1~¡~(IUi¡:lril1í.:

:al" q¡IJII: se: hayan Íimll~¡:lrpm:s:I~(1 J' ugoludo los 11:¡;llrSOS d¡: jlllilsdkci6n il1il)~:mal" l(oJnllfon11l1:: a ]Ios, I!rim:ipios d¡:l
[)~:ln¡~(:ho InWma,ciom~¡J gl::mi:l~auunrlie:n:~¡: m(:om,,~~::illjlos;
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38. El sentido deeste requisito esqUE:

permite al Estado resolver di problema según su derecho interne ames (Ji: verse enfrentado a un proceso
internacional, lo ¡:1l1LI es especialmente válidoen la jurisdicción internacional de los derechoshumanos,por
serésta 'coadyuvanteo complementaria' de la interna (Convención Americana,Preámbulo),

(C:815~Clll"E:lii!¡qUI!¡~ Rodrfguez, Sentencia de29 (Ji: julio de 11988. Serie e No. 4, párr, 61; C:815~CI Godínez Cruz,

Sentenciade: 20 de: enerode 11989. SerieC, No" 5, parr, 64 y C:¡I:5:0 Falrén G:811"1Iii J Solliís Corrales, Sentencia di:
115 de marzo de 1989. S¡;t;IIE: C No. 6. parr, 85).

L.:¡I COIIJE: ha expresado qUE:

[dle los principiosde derecho internacional generalmente reconocidosresulta,en primer 111Ug.8ur, que se trata
de una reglacuya invocaciónpuede ser renunciada en formaexpresa o tácitapor el Estado que tiene derecho
a invocarla, lo que ya Ih,1 sidoreconocido por laCOI1~e: en anterior oportunidad (v. ASlllllto di: Vívíana Gallar
do y otras, Decisióndel H die: noviembrede 19181., No.. G IOI¡RI. SerieA, párr; 26)., En segundo lugar, que
¡,Iexcepción de no agotamiento de los mCLUr~¡~I.s: internos, Jl'1l11l seroportuna,debeplantearse enlas primeras
etapas de:l procedímlento..a falta de 110 cual podní presumirse la renuncia tácita a valerse die la misma por
]J1II1);: ddl Estado interesado. En tercer lugar,que el Estado que alega el no agotamiento tiene II su cargo el
señalamiento de losrecursos internos que deben agotarse JI de su efectividad

(C:¡1:5IJ' VIE~llii!lqlJ1i1~¡~ Illoldh'íll:IUl>I!¡~, Excepciones 1I'1"1~lhnnil1l;¡II"I!5~,supra 18, párr, 88; C:lI:!IJ' Fairén Glu"bi JI Sulí:l! CID"·
rrales, Excepcinnes Prelimínares, !¡U¡J'l':81 18" párt 87 y C:81S0 GodiJnl'I~¡: Crua, EXl)I:lldiIClIU~SPrelímínares, su
pra 18, párr, 90; vertambién Asunto de Vlviana Gallardo JI Otras, No. G 101.181. Serie A).

La regla d,:1I previoagotamientoes unrcquisito establecido1,:1l1 provecho Ijl,::I: Estado, el cual puede renunciar
II hacerlo valer, mmde medo tácito, lo que: ocurre inter llli,l cuando no SI:: interpone oportunamente para
fundamentar In inadmisibilidad de una denuncia.

39. La Corte Ob!I¡;IVa que IE:]I Gobierne no hizo valer ¡m1JE la Comisión la excepción de: 111:' agotamiento de los

recursos internos hecho que fue expresamente o:IIIJiirm:811:!0 P:II' ,¡:I agente en la audiencia pcblíca del 2 de:
diciembre de 1991..·.. 10 que constituye una renuncia tácitaala excepción. Además el Gobiernetampocoseñeío

a su debido tiempo los recursos internos que en su opinión debieronagotarse y su efectivídad.

40. Por consiguiente, la Corteconsideraextemporáneo que el Gobierno invoqueante el tribunalla excepción de
no agotamiento delos l1:e:1U!¡[)S internos qUIIE: debió plantear ante la Comisión y no lo hizo.

411. Finalmente 11.8l tercerade li:l~! excepciones preliminares interpuestas pOI' IE:I Gobierno, según la o(:uaI1:81 Comí..
sión 110 cumplió a cabalidad O[III lo establecido en los artículos 47 a 51 de la Convención, no fuefundamenada
por el Gobierno en ,E:( escrito ni en la audiencia. En vilt,l(llk: lo dislflllesto en ,¡:l éll1t(culo 27.2 dl:IIRIE:I!~lmlleI11Ito

(mlpra 36), 1:31 Corte no entra a considIE:mrlla.
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VI

42. La Corte resolverájunto con la cuestión de fondo las solicitudesescritasy verbales de las partessobre costas
en esta etapa del proceso,

I?'OI· ltillliltll,.

LA COR'][,E"

por unanimidad,

por unanimidad,

2. ContinúaCOIl el conocimiento delpresente caso.

Icor unanimidad,

3. RCSCI'ia el pronunciarniento sobrecostaspara decidirlo con la cuestión de fondo,

El Juez Caneado Trindade hizo conocer de la Corte ;SIC! 110110 individualconcordante, el cual acompañará a esta
sentencia.

Redactada en l"a~'l.eIlano e inglés. haciendo k el texto en castellano,en San José, Costa Rica, el día" de: diciern
brc die 1991.

Héctor Fix-Zarnudio

Presidente

Sonia Picado Sotela

Manuel E. Ventura Robles

Secretario

Ratael Nieto Navia

Julio ,A, Barberis
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Héctor Fix-Zarnudio

Presidente

]M[ó8¡rIU(:1 E, '1Ii:1l1lUlm lftdtllm¡

SI,~¡:II:111icío
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1. Concuerdo con la decisión de la Corte de desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Go
bierno demandado, de proseguir GOI1: di conocimiento del presentecaso, y de reservarel pronunciamiento sobre
COS1JlS para decidirlo conla cuestión de: fondo, Sin embargo, me siento obligado a adjuntar esteVoto Razonado
para explicary desarrollarlas razones por las cualesestoy plenamente de acuerdo con e:1 rechazo por la Cortede
una de 1l¡~S excepcionespreliminares en partícular.a saber, la del no agotamiento de los recursos Ü]lue:II1iOS" y mil
enfoque sobre: la cuestión del no agotamiento GOn relación al terna de la estructura interna del organismojuris..

diccíonal internacional (es decir, de la atribución de competencias a la Comisión y a la CoI1J~: Interamericanas de:
Derechos Humanos),

2. Deseo abordar Ia cuestión específica(k la excepciónoe no agotamiento de: los recursos internosinvocada
ante la Corte, leJl dos circunstancias: cuando no se la ha opuesto previamente ante la Comisión, corno en el
presente caso, y cuando se la ha invocado anteriormente ante la Comisión, En el primercaso, J110 se puede dudar

de que el Gobierno demandado se encuentra impedido die: levantar la objeción de ro agotamiento al no haberla

opuesto previamenteante la Comisión'. La Corte, como se puede recordar, ha considerado la excepción deno
agotamiento renunciable. adn tácitamente, y ha 'estimado que la cuestión delcurnplirniento o no de los requisitos

de: admisibilidad ante la Comisión (artículos '~H6-47) se relaciona con la interpretación o la: aplicación de: la Con
venciónAmericana y se encuentra, de esta manera, ratíone m8It4~ri:3E:,dentro del ámbitc de la competenciade la
COIte. Sin embargo, como se trataba de un requisito de admisibilidad de una petición o comunícacíén ante la
Comisión, la Corte sostuvo len el Asunto de Vivlana Gallardo el: al, (I 981'o §§ 26·-27} que incumbíaprimeroa la
Comisión decidir sobre la materia, y qoe solamerue despuésde dicha¡jb;:i:sil:'in podría la Corteaceptaro rechazar
la opinión de la Comísión; como en aquel caso la CILII~::sti6n no se había tratadopor la Comisién, la: CoI1l~ decídíé
que no podía en aquella etapa pronunciarse sobre una renuncia por el Gobierno del requísito del previo agota
miento de los recursos internos..

3. De: hecho, constituye un requisito (le sentido común, de la administración correcta de la justicia l' die la
estabilidad jundica, como 10 revela I~:II propio plan general de 11m ConvenciénAmericana, que una objecién a la

adrnisibiltdad basadaen el no agotamientode los recursos internosse presente solamente Jn límine fitis, en la
medida en que lo permitan las circunstancias del caso. Si dicha objeción, que beneñcia prímaríamente al
Estadodemandado, no se presenta poréste en el momentooportuno, es decir, en el procedimiento sobre admisi
bilidad ante la Comisión, se presumeque el Gobiernodemandado ha renunciado. auntácitamente, a dichaobje
ción, No hay nada que impida que el Gobiernodemandadorernmcie, en formae:xpresa o lJlcita, aL bc:l]i~:lfido Ijll~:

la regla¡ del agoc,urnienlto ljle los n:clll~s:os imemos, Ila cual pn~IJ~:nde pri;¡ill,¡:giar su pmpilo onlen:amil:nlD jUJrÍdk:o
intc:rno. De ello resultaqUle si call renunciaha ocunido en el pmwclimi¡:nto :anlbe la ComilsillCin, comoe:nc:l pI1e:sl~nIJc:

caso, no :SI: puedeconcebirque el Gobic:rno demand¡Klo plJlle,~la libl~c:mentl~: n:tirarl:san:nmlda en el pmcedimic:n··
to sub~,ecllen1.e a¡¡tl: La: C[lIle. T:aul oportunidad "":ampliada" e illujuslliliica:da, 11~:ilvindk::all:la por d Gobil~:rno d,e:man··
dado -----eh: hecho lIna doble op:1I1urlidadi.,----- par:¡ imlocaruna ol::~jee:i6n que exislU¡: prim:uilllne:nte l~n !ILl pmpio
b;:neficio, p:uece miliLallr en coniJra de los fLlIldamentos Ij[,~:l sisbema de pmtl:cci6n intle::rnacionaL dll~: los Ik:me:hos
humanos:parece qlle, al cl)nU~uio, hay aqulí la posibilidad de:, a un tk:mpo, 'clqumbJ:u la b,¡}:am;;al ele lajulslki.a len
una kmna equi1.altiva en favor de las preSlln1.:a~, vlíclim:as, y f(wtall:cer I[a ¡KLrniinisu'l.d6n com:cta dll~: lajustida y ,el
Irnecanismo de prou;:cci6n de la Convenciéln.

4. El segundo caso, es c!<:cir, la n:cons:kk:mción por la C0I1be de la regLa e1el agotamille:nto pn:viam,e:ntl: invocaela
:3~:lte Ila Comisi(\no, n::quien, ele mayor l'1::íkxi6n. La Corte e:x¡~rnin6 esta cuestión en los oU~'~__<;'ª¡:¡!l!!l..Jtl¡m!h!!I!:n!l!I¡

Véas(~ al ,::I"ecto la jlJI'ispmdlencia. c:omUlntle ,k: la. Corte: EUJ(1Je:<1 ,dil~ De~n~c:hos HlUnUl1:1o:s (S,enlJ::m;iaL!¡, inh~lr IIJ.iu, e:nlos (:41505 Ar'~l~co" :1 s~m" el[J,.,l..
~;lhlrIiJ, 1982, Dt~ Joni~" IhaJljli!t J' V IIll1 del" Rrink" 1984, la'l)1~~¡UIO" 11986,.llrikmotllt, 1989', Ciu[lia.• 1989, GI"1I1J11:,er, 1990).
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(Bxcepciones Prelíminares, 1987} enloes IGuales la COI1J~: no aceptóel argumento<k: Ia Comísiónde quela Corte
no podía l'eVi5~3IIr todos los aspectosrelativos a las reglas de admisibilidad delaspeticiones o comunicaciones La
COItl~: consideré qUIE: la materia en cuestión SI: hallaba (JIIE:Irl'tlO die su competencia (cornenciosa) C:11I GUaI11IJC) se
relacionaba con la interpretación o la aplicación de la Convencíén; IIJlI~:gO decidió, :31 su propio criterio, juntar la
cuestión del no agotamiento al fondo, dadala estrecha relación entre la cuestión de los n~l;IU5¡()S internos y la
violación propiamente did11.31 de los derechos humanos (casos VI:hí!iqlLlm: Rodríguez, §§ 28" 84 Y 94··96, IGodUi·
nez Cruz, §§ 31" 86 Y96-98, Fairén Garbí :l' SllIllís Corrales, §§ 33" 83 Y93-95). EI1I dichoscasos, parece que
a la, Corte le fue posible decidir eh! IE:sa manera debido al hecho de que la propia Comisión dealgún modo
argumentó qUE: la ][Jl~31111!I"ÍlII del agotamiento de los I1E:IC:UtSOS internos se vinculaba inseparablemente al fondo y
debía decídirse juntamente con este último (casos '\I.!I:íl:!l~IUI!¡~ Rodrjguez § 83, GodíIlIIE:;I: Ü"IJ¡I:, § 85, Faírén
Gerbí :~. Sollfs COJrlrl¡t1IIE:!i" § 82)2

S. La Corte: justificó q¡UE:, en el ejercicio de su jurisdicción contenciosa, era competente para decidir todas bus
materias relativasa la interpretación o 1:31 aplicaciónde la ConvenciónAmericana, y queesas materiascompren
dían tanto la determinación de unaviolación de los derechos garamízados JI 11:31 adopción de medidas apropiadas

corno la ínterpretacion de reglas procesales y la verificación de 5"1 cumplimiento. Al ejercer esos poderes, la
COI1tIC: no se consideraba obligada o limitada por las decisiones previas de la Comísíon; la Corte añadió qpJIIE: no
actuaba como unacorte de revisión o apelacíón de1:31s decisiones dela Comisión sobre la admisibilidad, sino que
esos poderes derivabande su naturaleza como órgano judicial único en materias relativas a la Convención, y
además ascguraoan a los Estados Partes qUE: aceptaran la jurisdicción de la C0(1)E: qUIlE: las disposiciones de la
Convención se observarían estrictamente (casos '\ICI:íl:slque;¡ litod."ígluL,ez, § 29, Godínee Cruz, § 32, Faírén
Garbl :1' Solís CornIIIIE::!:,. § 34).. Al contrariode ]10 qUIE: podría suponerse, tal añrmacíon tan celosa ele la Corte de
sus poderes también COIll relacióna los aspectosatinentesa la excepción preliminar ala admisibilidad basada en
el no agotarniento de los 11~:;::IlItSOS internos no siempre necesariamente asegura o conduce a unapmtección ma
yor de los derechos humanos garantizados.

6. En realidad,hay fuertes mZOllIIE:S que militanenfavor (le: asumir, sobre este puntoenparticular, una posición
distinta, más: conforme JI conducente a la realización del objeto ji propósito de la Convención Americana, en lo

que concierne al manejo de estacuestión de procedímíentcc Pnmcramenre, baio la Convención Americana, lbs
dos órganos de: supervisión, la Comisión ji la Corte, tienen pc>cleI'lE:s cll!ljinidos" aquéll 1;01[[ la comp<:IJ:nda (JIIE:
decidii r sobn: la admisibilLiclad d¡: 1,;3~¡ 1¡IE:ticiones o comUl1JlC31cilones (:aurtfcuulos 46-47), y éSI~E: conl la comrlpl:lel1ld:31
(en Cm¡elS C0l11Iil,:n¡;iosos) dI: (JIIE:ltl¡:nninar sil ha habicJlo un3, viollacii6n dE: la Con\lend.l~in (:atrtfclullo 62.]1 Y 62.3). L31

cuestión pl1¡:lirnilnal' (pm(leS~3ul) (JII~: I3Idrnisibilidlatd les una l! indivisiblle: asr GOmo 5lE: ocmsidel;am dc:J:iniliivas lE: inapl!-'
labk:sLals eJledlsilOtu:s de la Comisi6n d¡: il1lalj~misibiuLidad depeticiones o Iwrll1mi(:a¡:iol1ll~:S. ellr¡:¡;tmzo por la Comi-·
sicjn de una objecüín de no agotarni!¡:nto de recursns: il1il,,:rnos d<:!J<:ría a,simismo con,id¡;IlIl~Sl~ d<!jjinitilva y no

sLls,¡;¡:;:ptibk de IPlantc.m~: de l1lue:vo pOI' e:Il Gobkmo clClnaurldado lEn elptlJo~lllillrnil~nto subs<:cuelllltIE: ante JiI3l C0(1)E:..
(lE:sto pnc:supol1ie na1JJlralmE:nte que las dIE:¡¡:'Ísiones sobJrE: la admisibiluidad se basen len un IE:xarnel1l cuid:adm¡CI y
completo de los hechos dl~: los casos por pal1le de la Comisión). Esta posi¡;iól1ll3lyudJI.r[a a diisminuiir 11:31 dE:siígual..
dad factuaJl de: status entre laspresuntas vrctimas y los Gobiiernos demandadlos I~:n Id pm¡,¡:dimiento aniDE: la C0I1De,
y p:uecellía cumplir con los l1E:quisitos diE: PUl,3, ]Iógica (dacias la unildad e indliivisibilidad die jUli,sll:ii'Clc:ii6n) y dl!1 phllrl
general dE: la Convl::n¡;icjl1l (el1l vilrtucJ. del ,cual IUI caso pU(:ele somE:tel~,e al la Corte s610 dllE:spués de serpliimem
e)(aminado por la Comisión). NIJunca hub:J la il1il~E:n¡;i(\11i dE: que,€:n el mismo c,~sn, :S¡~: pudielra n:currir dosvc:~:es a

2 l:::~;l:e enfoque: (~S H:minlisl;:(:ntf: Ik Jlll jl]lI"i!;prudlc~nda de hl ÜJrH: Europc:.a die Dc~re:dlos l-Jlurn:!UKl'!' (que, s;c: inic;ii6 e:n lalSe:ntcnc:ill Ih~ 1~'~itd.:I' OCI]rJll1: ~7

'~',el"!!¡)'l~, '197]1) S(~glÍn L:l cual tiil Corte: tif~KW c::ornpe:umdil pan tCll11a~]' c;ollo:;irn:ic:nto d:: lodlll cue:slliicSn ,dlc: hl::dlQ y de: d~:;re:dhlo re:l.l~ci()It1~lid~l con 111.

mlllteri,iIdd no a,g01.a:nn,if~ln.lo dc: II0s H:elllrSOS :intt:~111<lS, en la [m~diclil en que se: ihaY.!1 inteIl)lll~sto I:~l ob.ilE:c:i!c:'n primero linte:!IaCOl11isi6n. :E~sta, te:!;i!¡" ~iilll

l:mh~lrgo, Ino p,as6 sin ~d,gllml dlisi:de:nc:iia c~~ruJ~IJ. de: la propia Corte:, ni) ~;ólo en ~lquE:1 caso q1Jf~ :se:ntó jiurispruc::knda, sino uurnbién len 'CRSC,:¡' :m¡is
re(:i,:t1Il.(~S r::Tl los cUlll,es; hl O:lf'lf: I!lllh,.!l :¡'ü!illleruido (B:rO:lh:~~k, 1989,CIIJ",dllJt, 1991, Ob(~lrli;c:ihl]jC:I~:, l'9~H).
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la regla de los l~eClU1,OS internos,corno objeción preliminara la admisibilidad de peticioneso comunicaciones,'E:S
decir, de que el Gobierno demandado invocara o :S~O: aprovechara dos VI,:I:lo:S de dicha objeción, en los procedí
mientes primero ante la Comisión y luego ante la Corte.

7. En segundolugar, el proceder de otra manera equivaldna a cambiar el énfasis, de la preocupación principal
en asegurar una protección más eficaz <Ji: las víctimas dio: presuntas violacionesde derechos humanos hacia la
preocupación más circunscrita ODn la estructura interna apropiada del organismo jurisdiccional intemacional.
No debería pasar desapercibido que la regla de los 11COLllliOS internos no S,E: ocupa de la estructura ímema del

organismo jurisdiccional internacional, sino que su propósito es de naturaleza distinta: como una excepción
preliminar, a presentarse inllimil1lle: litis, su objeto 'E:S: ofrecer al Estado una oportunidad en 'E::S<I. etapa de remediar
la presuntaviolación antes I:!,o: que elórgano inremacionalencuestíén pueda decidir sobre <:1 mérito de la demm
cía. Así' que no se trata de "restringir" los poderes ele la Corte sobre <el punto en cuestión, sino más bien de
1~[)11WL[¡:O¡:r el sistema de protección corno un tocio, de una manera benéñca para las presuntas víctimas, en la
realizacióndel objeto y propósitode los tratados SObI1E: derechos humanos,

8. En tercer lugar" en respaldoadicional a esta tesis, qUE: la Corte asuma una competenciade revisiónen ,E;LIE:S··
tiones de admisibilidad como la regla de los recursos internos parecería atentar contra la igualdad procesal JI
crear una disparidad entre las partes, Aunque: el reclamante hubiera ganado su caso ante 1Ia Comísión, estería
rodeado de incertidumbres en cuanto al resultado del caso, y después de un Iitígio prolongado la OC)[1Jo: podría
denegarle una sentencia sobre el mérito, ¿Por qué SE: k: permitiría al Gobierno demandado impugnar ante la
Col1.I:: di rechazopor la Comisiónde una objeciónde no agotamiento, si ,~I la 11l1o:S1Ju.1Ita víctima I1IlJ 5<;: le permítína
impugnar ante la Corte el sostenimiento por la Comisión de una objeción de no agotamiento? Esto parece
constituir una injusticiaconsiderable, en detrírnento de ta presunta víctima.

9. En cuarto lugar, habría ademiis razón para evitar una labor repetitiva JI lenta de la Cm1Jo:" no sólo c:n 1:1
procedimiento sobre el fondo, sino también en el manejo de las pruebas: no sería, Ion absoluto, aconsejable,
extender tal repetición regularmente también ;81 cuestiones de admisibilidad, sin ningún electo tangible o real
sobre la protección de los derechos humanos. Las reglas de naturaleza procesal, tales como la regla dio: los
recursos internos en el contexto específicode la protección die los derechos humemos, incorporadaIon el tratado
sobre derechos humanos en cuestión para el propósitode seleccionarIas reclarnacíones, mal se podríanequipa
rar con las normas sobre Ilos pmpios derechos gaI<ll1ltizados, l:al glU<3J1Iltla de la obsloirvanda de las cIJ~aJI'E:s: nU:l1o:o:
aún miís alraelr la atend(Ín de la Onte. Si S,E: ¡;.onsidemra q¡UE: la Cortl: IlJlviE:ra d. poder de 11o:vis.ar las dc:dISioJrliE:S
de la Comisi6n sobre admisibillidad" sii ambos 6rganos SI: pmnunci:auran sobre Ila 01:(jed6n del no :Ulgotllmi'E:nto"
(~sllo podría c1esalinlunadamlEllllte abrir camillo para dl'¡:ciskmes di:v1ergenlbes ooonJflicüvas de los dos 6lgill1lm:
sobl1:: el punto en cuestiém1; \;11 resultado difiíc:Umerllue p;uec,crfa condllLloE:nte aJI jj[)l1JaJII¡:I~:imilon1bO del mE:(:anil>lno
internacional de Plul(:cd6n de los derechos humanos 'E:n cuesli6n.

lO.. En el prescntE: cas,,), la Corte (UII'I::CUurnenIJo: dictaminaque 'E:l Gobiern:l dem:aurldado lo:sIJ!. dl:amulllonltE: impE:di··
do de a¡:üyame en estal etapa en la eKcc:¡xión ck: no agotamilemo en mz6nde su 11E:nundlia, tlidta diE: aqueU;al ot~j<:··

ci6n, al no halxrla inlelpuesto en di prooE:lclilniento sobre la :adrnisibiilidad dE: la p¡:ltid6n o comunicadl6n allll:: ILaI

Comisi6n. Aún m;l.s, se pue¡Jle ;aJrgumE:ntar que. atJJ1qLIE: el Gobi'E:mo demand21lclo haya intelpLI'E:S~uD esa ot~jed6n lo:n
la etapa pl1:llimimal' de adrnisibilicJI:ald JI la C'omisi61111a haya PE:cha¡:ado, el Gobierno y;al no m:a~, PILIIE:d(: apoy;aurs~o: lo:n
esa ot(icci6n ;,¡nle ];01 Col1bE:; dicha decisic~1Irl de Ila ConlÍlsi6n se (Ji:bo: oonsidel~ar ck::finúlltiva en cuanto a la n:gla (jIIE:1l
agotamicllllo de los recursos¡ntemos.. Esto le il.rn¡~odiirfa a la Corteinclluso considerarwl o't!jeci6n, UIllI vez que: no

3 r-;:SILO f:Srná:. que: ltna lP,osibi'lidald l,e·6rk:a" ya, sUC:l~di.6: I~n un c;a.so rf:ci'enl'~ (Cardot, 1991) 'bllj.:;¡, la COfl'~fmd6n ]Elllil'()~ll~lll d,e l:~~rf:dlos Humanos;, la

CiJInisión ha.bía. ~ult{:ri!orrm~nlll~ fe:dulIzado 181 objeción de 110 <Igotlun,imto i:nte:ll)lIi~S;UI pm e:I Gobil~rn.ol c:ie1n3i11Clillc~:;¡. Ill~f() .l:!l COlr~~ PO!~;4~icll111e:llte:

volvió a consi(~:nu'la, la rNUvo y la, so~;lU"'o, hall.íínd,os(; jlnc:QrnlP'(;Ill~nt(~ pan lUl'1nllLr ;:Ul1loc:il1üerr~:J' del 1'orlc:io dl<~11:8Isla. debido 81 qlll~ e:l1'4~c::hll:nlld1te:

pf{~:mnL<IImenlf: no h¡:lbía agoudo los rf:GLU'S,c:'S inlf;I110:5.
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ha sido interpuesta arae la Comisión, OOll1.0en el presente caso, o, habiendo sido interpuesta, ha sido rechazada
por la Comisién: simplemente nOSI~: podría apoyar en la objeción ante la COI1.e" nJI fundamento y nada más
serta as! suficiente pam rechazar 1~:8a objeción. en las dios circunstancias aquí consideradas, Este enfoque, apro
piadamente aplicado, ademas disuadiríaa la COI1:I:: a no considerarjuntar al fondo la materiadel agotamiento, lo
cual invariablemente perjudicaríaa las presuntas víctimas, o no tendríaningün impactoconcreto S,ObI1:: la proteo
cíon de sus derechos.por Ias razonesarribaexpuestas EJI rechazo por la (Jmlliisii6n de una :¡:!¡¡'¡mljl~[l.¡lB:J~mjJ!1¡¡.r

de no agotamiemo es como tal indivisible, cubriendo las condiciones de aplicación de la regla de los recursos

internos bajo la Convención, les decir, tanto la incidencia de la regla como sus excepciones, Esto parece: confor

me alratienale de: la regla en el contexto de la protección internacional de los derechos humanos.

11. La especificidado el carácter especial de los tratados e instrumentos sobre derecros humanos, la naturaleza
y la gravedad de ciertas violaciones de los derechos humanos y los imperativos de protección de la persona
humana enfatizan la necesidad de: evitar consecuencias injustas y de asegurarcon este propósito una aplicación
necesariamentedistinta (mas flexible y equitativa) de Ila regla de los recursos internosen (:1 contextoespecífico
de la protecciónímernacíonaí de los derecbos humanos, Esto explica.enelpresente dominio de protección, la
aplicación de los principios cJII~: la buena fe y delestoppel en la salvaguardia del debido proceso legal JI IJI'e: los
derechos de las presuntas vfctimas, la distribución de la carga de la prueba en cuanto al agotamiento de los
recursos internos entre la presunta víctima JI di Gobierno ODn una carga mayor sobre esteúltimo", las aclaracio
neis y mayor precisiónen cuanto ala amplia gamade excepciones a la reglade los recursos internos", Esto viene
a confirmar que los principios generalmente reconocidos del derecho internacional, mencionados en laformula

ción de la regla de los recursos internos en los tratados e instrumentos de derechos humanos, experimentan

necesariamenteun ciento grado de adaptacióno ajuste cuando se encuentran incorporados en dichos tratados e
instrumentos, dada la especificidadde éstos y el carácter 1;:spC~d.,3JI de su objeto y propésíto últimos.

António Augusto Caneado Trindade

JIJII::Z

Manllc:l E. ventura Robles

Corte LD.IJ., tres casos hondureúos, ExcepcionesPreliminares, 1987 . Velásquez Rc~:lrlil~lIl!:~~1 U:BU, i(jOid~·IU~;t Cr1~;4t" § '5~).lF·lilil'ér.1 ~Glllrbil:r ;~~cUs

Corrales. § 87; YFondo . Velásquez Redrtguea, 11988" §§ 56-60 Y73" Godínez Cruz, 198:9, §§ 62··63 :y 76.1F':ilil'én (j¡urbi r :S~)lí5 COJrl'lIl1E~l~1 ll'9189,

§§ 83-84; YOpinión Consultiva OC.·llt~~), Excepciones al A~:oh'rr1Jil~nltlal de, losRecursos Internos, 11'~~~O" §§! 4(~·4.1l.

Corte LD.H., Opinión Consultiva OC·11190, Excepciones al Agctamientc d,e lo~~ R~~I:lln:OS ]JltE!I:'"n1[]l!~, 1IS~~O" §§ 1~~·4().



ANIEiXOX

CO]Il~][,E INTElltAJM[li:RIICANA DE ][)i:l!:RmCHOS: HUMANOS

CASO NEIJIl:A AIl.EGIIUA y OTROS

EXCE1E'CJlONES PRELIJMIINARJEiS

En el caso Neira Alegría y otros,

Héctor Fix-Zamudío, Presidente

Thomas Buergenthal, JU¡~¡:

Rafael Nieto Navia, Juez

Julio A. Barberis, Juez

JorgeE .. Orihuela lberíco• Juez ad hoc;

Manuel E. 'l/entura Robles, Secretario y

Ana María Reina, Secretaria adjunta,

de acuerdocon el artículo 27.4 del Reglamento vigente para los asuntossometidos a su consideración antes del

:1]1 elle julio de 199 JI (len adelante"el Reglameruo"), dicta la siguientesentenciasobre lasexcepciones prelímina
res interpuestas IX)['1::11 Gobierno del Perú (en adelante "el Gobierno" o "el Perú").

I

JI. El presente caso fue sometido ala C0I1t,e lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") por
la ComisiónIrueramericana de Derechos Humanos (en adelante: "la Comísíón"o "J,1 ComisiónInreramerlcana")
el 10de IX1.lI!Jn,: de 199D. S¡: originó en la denunciaN" 110.078 contra el Perú,
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2. Alpresentarel caso, la Comísíén ínveeoíos artículos 5]l y 61 de ía Convencién Americana sobre Derechos
Humanos (en adelante "la OJiJnl'I',¡:m:icSn'" o Ia "ConvencíénAmericana") y el artículo 50 de mi Reglamento. La
Comisién sometióeste IC:8~SOcon el fin de que 1;81 CoI1I~ decida si hubo violación, por parte del ES1Jado involucrado,

de los artículos 1 (obligacién de respetar Jlos: derechos), 2 (deberde adoptar disposiciones dederecho interno), 4

(derecho a la vida)" 7 (derecho a 1:81 libertad personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (protecciónjudicial) die 111
Convención en perjuicio de los señores Víctor Neira Alegría, Edgar Zenteno Escobar y William ZE:lII.eli,o Esco

bu y solicitó q~JI'¡: la C0I1D¡: "decidasobreestecasoconforme alas disposiciones de la Convención, que determine
la responsabilidad por la violación señalada y que OID0I1~~ll'E: unajusta compensación a los familiares de la víctí
ma", Designó corno sus' delegados alos dIXiID[)[1fS OSC¡lr Luján Fappiaoo, miembro; Bdith Márquez Rodríguez,

Secretaria ejecutiva; David J. Padilla, Secretario ejecutivo adjunto y a Osvaldo N. Kreímer, especíalísta de la
Secretana ¡~jiecuti11a.

1 La demanda de la Comlsionjunto con sus anexosfue remitidaal Gobierno por la Secretaríade la Cm1J~: el 22
(k: octubrede 1990"

4, El 8 de noviembre de 1CJ9D el Gobierno designó como agente al señor Ministro consejero Eduardo Baran
diarán, Posteríormente, el 2 de enero de 1991.. fue nombrado corno nuevo agente di doctor Sergio TapiaTapia.

5, El Presidente de la Corte (en adelante"",¡:I Presidente"), medianteresolución del 12(J(: noviembrede 1194,'0, de
comúnacuerdo con el agente del PC~IJLi JI los delegados (k la: Comisión, en consultacon la Comisión Permanente
de ILa C0I1Ie (en adelante "la Comisión Permanente"), señaló el 29 de marzo de Jl991 como fecha límite para qUE:
la Comisión presentara la memoria aque ~¡E: refiere el artículo 29 del Reglamentoy ,¡:128 dejunio de 11,9]i corno

íecha límitepara qUE: el Gobierno presentara la contra-memoria a que se refiere el mismo artículo,

6,. El ]10 de diciembre de 1990 1~:1I Peni nombro Juez ad hoc al doctor Jorge E. Orihuela lberico,

7,. La Comisión presentó su memoriael 28 de marzode 11991 JI la COIt¡f recibió la contra-memoriaperuanael
27 dejunio de 11991.

8.. El 26 de junio de 1991 el agente peruano :inte11PW¡O excepciones preliminares de "incompetencia de la
Comisión" y de "caducidad<k lademanda", ElPresidentefijó el día31 de julio de 11991 corno fechalímite para
qUE: la Cornisiénpresentara una exposiciónescritacon'sus observaciones JI conclusiones sobre L9U, excepciones
preliminares. FIUII~: recibida en la Secretaría de la Corte el 311 de julio de 1991.

9.. ElPresidente, oído el parecerde Ia Comisión Permanenre, dispuso convocar a una al1diil~:ncia p1JllttLic(1 en la
sedl:de la CortE: p¡mlel dlía 6 de dkielllbn: die 1991" a las 15:CO homs:" ocm ellfin die qlll: las p:aurt<:s f:l¡PusiC:lc,m su
oiflinil5n sobre las (:xofpc:ionc~s pn:liminaIJ¡:s pn:s<:ntJ8.dl:a~s.

10. El 3 dE: agoslJ:1 de 1991 ,el Pn:sidc:nlb¡: Sl¡: dirigió a la Comisi(S<i:1 p<U1al ;snliGitJI.d<:, a pE:tidl5n del ('obiemo,. qllf:
n¡:mitiE:1Ol a la COl1tE: la p:aurte l[M~:rti[II~:ntf: del acta de la sesi(ín 1057" ce1ebradlal'f:I ]14 de mayo ¡I<: 19í1O, en lla q\J(~ se
al:onll5 dar por <[)[)[]c1IJ1:ido el E:xam,¡:n del ,¡:;,uSü JI SE: adoifltó el inJbnn¡: N" 43,190. Tlllllbién se le sollidtlS, '¡:Jr[viar la
p:aurtl: pc:rtinc:nlb¡: dd acW dd178"pE:rfo¡(o en qiU¡: SI: (kciidió somet,¡:r d caso a la C0I1tel:nrl indlk:aci,ón dl~ l:aIIBE:,¡:ha 'fin
qUE: !~e oelebn61a sesión.

La S~,:ClrE:"lI:fa de la Comisi6nE:ont¡fst6 d 118 de octubr'E: dE: 1991 que "l:al Comisil5n ha sido consultada 11¡::SPf:CW (1<:
dicha soli:ciitudi en el pas:aldo 80'" per,-cdo o:rdinario dE: s'E::s:iiones y ha n~suelto q\J(~ las actas dE: l:stE: (S'lrgllno son El<:
¡:ar~icter o:l][l1i.dencial y n:sf:rv;'II:lo. No obst¡1I1l1J~: ]10 s'::lrialado" Ila COllliisi6n S'¡: pOJll¡~: :al disposki<Sn dE: 'E:s:al Hononubh:
Corte: al fin de pmlxm:ionar cualf:squiel;a inJ)[Hma¡:i(ín esp~;¡::lífiea qm: <:sa C0I1I'¡: eonsidlen: necl:sario nfqlllerir".

1L El Gobiemo, In:~[lianIJ~: ,escrito de 114 de novk:mbn¡: df: 1991,solicilt6 a la CCilrt<: que n:itlf:lra!~¡: :rnedii:aar~tE: ofk:io
la solicilJml :Ji la Cbmisil5n de que "sean pn:sentadas en debicla lbnna las palltes peJ1tinenlJfS d,,: las ACt.1S ... b'ljo
ap::n:ibilmicnto que de ínclJurnplilr cOI1lI~:11 mandatojudicial, SE: tendránpor dentas: l:aus afirma¡:ionl~s qUlf: ¡f:11 GObj¡f:rII0
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del Penl formula". Bl Presidenteatendió esa ;solicitlJiCl mediantenota di: 3 (k: dicíembrede 19911:n la que aclaro
:li la ComisiónqUI::h,alt)la solicitado 1:]envíode bis; partes pertinentes de: ellos: dio: las: actas a lJllJ~e: se refiere el artículo
22 del Reglamentodi: la Comisión, en cuantocontienen acuerdos adoptados por ella, las cuales, en su opinión,

no pueden ser consideradas como conñdenciales. Agregó tambiénque 1::1 no envío de dichos documentos "po
drta tener efectos procesales' ',

J12. La audiencia pública tuvolugar enla sede de la Corte: lo] día 6 de diciembrede: 1«;91.

Comparecieron ante la COJ1lle:

por el Gobierno del Perú:

SergioTapia Tapia" agente

Eduardo IEI arandíarán,Ministro consejero

por la Comisiónlnteramericana de Derechos Humanos:

Osear Luján Fappiano, delegado

David .1, Padma, delegado

Carlos Chipoco, asesor

José Miguel Vivanco, asesor

Silvio Campana, asesor

(3, En dicha audiencia 11:81 Comisión suministró 1I"IS fechas requeridas por e] Presidente en sus 11101~81S: de :1 de
ago:s:llo y 3 dediciembre de 1991 {SUPI'U 10 y 11)" EII señorFappiano, manífesto: ". conñeso, ¡::ll5 di: octubre se:

ha lomado la decisión en di aeta q¡UE: en 110 pertinente dice: 'mantener la decisión ¡JI'E: someter el caso ala Corte
porque SI: ha vencido 1:1 plazo y las manifestaciones del Gobierno del Perú no son satisfactorias"'. También
expresó: "Señor Presidente, el 14de mayo de 1990, ha producido este informe la Comisión según acta de ese
mismo día y del 15, del día siguieme, que en lo pertinente dice lo que dice la parte conclusiva del informe:
someter el caso a la consideración, a la jurisdicción de la COIll'E: a mIE:Jrl[)S que el Gobierno de]Perú solucione 1:1
asunto dentro de: los tJ1o:S lm:SIE:S señalados enelpárrafo anterior Reconocemos".

][JI

14. Segun la denuncia presentada ante la Comisión, e] 18dejimiode 1986Víctor NeiraAlegría, EdgarZenteno
Escobar yWilliarn ZentenoEscobar se: encontraban detenidos, Ion calidad die: procesados comopresuntos autores
de delito die: terrorismo, en el establecimiento penal San Juan Bautista, conocido como "El FI'ClIllJ5n". EJ,1l:Sa
fecha sepro<lIJsjo un amotínamienro endicho centro penitenciario. Con el fin die: sofocar 1:1 mismo el Gobierno
delego, mediante Decreto Supremo número OOlí<--86·-JOS len el Comando Conjunto de: las Fuerzas Armadas el

control del penal, quedando este como zona militar restringida, Desde entonces, fechaenque las Fuerzas Arma
das procedieron a sofocar,,:1 motín, las personas mencionadas desaparecieron sin 'lIcUE: sus familiares las volvieran
:81 ve!' ni tener noticias de ellas.
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1l5. En el acta que levantaron el Ui de junio de 11986 las autoridades del Instituto Nacional Penitenciario,cuyas
atribuciones de gobierno sobre dicho penal fueron suspendidas en virtud del Decreto Supremo mencionado,
consta que en esa fecha estaban con vida 152 internos del penal San Juan Bautista, entre los que se encontraban
los tres detenidos objeto de la denuncia.

1l6. IEI 8 de: septiembre de 1987 la Comisión dio emrada a la denuncia, acusó recibo y solicitó la información
correspondiente al Gobierno, entreella los elementos de juicio quepermitieran apreciar si SI: hablan agotado las
instancias internas. Ante la falta de respuesta del Gobierno peruano, la Comisión reiteró el pedido de informa
ción en cuatro oportunidades (TI de enero y 7 de junio de 1988" 23 (le febrero y 9 de: junio de: 1989)., bajo el

apercibimiento establecido en el artículo 42 de su Reglamento.

El 26 de: junio de 1989ell Gobierne peruano remitió a la Comisión una respuesta colectiva sobre varios casos e:n
tramite ante ella, pero no dio ninguna respuesta precisa sobre el agotamiento de las instancias internas ,e:n esta
causa.

17.. El 25 de septiembre de 11989 la Comisión recíbíó en audiencia a los representantes de los reclamantes y del
Gobierno. Los primeros suministraron detalles acerca ele los hechos ocurridos en El Frontón los días 118 y 19 ele:
junio de 1l986, particularmente sobre la torma cómofue sofocado el motín, Los segundos:" por el contrarío, se
abstuvieron (k hacer comentarios.

18, El Gobierno remitió el 29 de septiembre de 1989una comunicación ala Comisión, en uno de cuyos pasajes
afirma:

En lo que respecta [al caso] JI 0.078, [el que],cornoes de domíniopúblico. se '::l1Il:IIm1l113[.J en procesojudicial
ante 1::11 Fuero Privativo Militar del Peni de conformidad a las leyes vigentes, 1~~: debe señalar que: 1110 se ha

agotado la jurisdiccióa internacid Estado,por lo queseríaconveníente que la CIIDH agJJ~lI1k.1J1 culminación
de la misma ai1li:s de pronunciarse(k maneradefinitivasobre [Id casol.

1l9. ILa Comisión examiné el caso durante su 77" período ordinario de sesiones ji aprobóla resolución N" 43¡9D
de ')' de junio die: ]1990 que" en su partedispositiva,dice lo siguiente:

1.. Declarar la admisibilidadde la denunciabase del presente caso.

2.. Declarar ínapropiadauna soluciónamistosaal presente caso.

J. Declarar que: el Gobierno del Peni no ha cumplido, con las obligaciones de respeto de: los derechos
humanos y garantía impuestaspor los artículos I y 2 de III Convención,

4.. Declararque el Gobiernodel P'eIlJI ha violado el derechoa la vidareconocidoen el artculo 4;, el derecho
a la Iibertad personal consagrado en el artículo 7:, las: garantías judiciales delartículo :8: JI¡~l derecho a la
protección judicial previstoen el artículo25" Ledos. de la ConvenciónAmericanasobre DerechosHumanos,
en ocasión de Jos. hechos ocurridos,en I~:II Penal SanJuan Bautista, Lima, el 18de: junio de: ]1986 que conduje
ron a la desapariciónde Jos. señores Víctor Neira Alegrfa.Edgar Zenteno Escobar JI William :I,e:rl1be:ltlo E~IC:n

lbar.

5.. FOJrrnular al Gübiil;:rno delPenl 1l.3~) siíguieJnllb~~S n~(;o[nendaGio:nes (:utLcü[o 50.3 COInvle:mtdi6ml y :3Jtkulo 47
ddllReglame:nllJ: dc~ I~l CIDH):

a. Decumplimientoa los aj-tículos 1y 2 de la C'oltlvenci6n adoptandonn recurso e:f¡~;:lui'l'o qLlI¡: g:ma~nllli·

ce IPlena~nnelnlbe: [os derechos IfLlndarneltltak~¡ ¡mlos Cml)S de desap¡¡riciéín IÜI~I:ada o involnntmia de p¡:no
nas:;

b. RI:.l1ice Ima ,::xlh:alustiva, l~ápida: e imp:ll1:ilal invesljlgaci6n sobre: los hedllos denunciados, a l]iltl de
ide:IJlifica~' a los n~s]Jonsable~s, y ~~mrmte:;rlos a la juslkiJl I~IJ~al qll¡: redban las ~¡aurll:iioltll~:S que: I~a~m gmvl:
conducla exi¡w: JI determilJnle Ila situación(k las, 1:<:I~¡onas I:ulya de~,alJ;~IJ'idióltl ha: s.ido ¡llenunciada;
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d. Repare las consecuencias de La situación quehaconñgurado la vulneraciónde los derechosantes
enunciadosy pague una juS1JI indemnización a la parteo partes lesionadas.

6. Transmitirel presente informe al Gobierno del Perú para que éste SI: ]JIUIJIIUlrll::ile sobre las medidas adop
radas para solucionar La situación denunciada dentro del pL¡IW de: 90 díascontados a partir de la fecha di:
remisión. El Gobierno mio e:sl~!, flICUIt¡ICIc. para publicarel presente informe, conforme 110 estipulado en el
1II1jÍi::uLlo 47.6 del Reglamento di: la CIDH.

7. Someter 'e:I¡JI1eSelnILe: caso a ]JI jurisdicción de: 11m Corte Interamericana de: Derechos Humanos, a menos
que el Gobierno del Pení solucione el asunto dentro di: los tres meses señalados en el pánafo anterior,

20. La Comisión notificó la resolución al Gobiernoel ll de junio de 1990y le informó 'lile el plazo a que ella Se:
refiere surtía efecto al partirde esa fecha,

211. El Gobierno, mediante Ilotade 14 de ilgOSIL() de 1990, solicitó a la Comisión

en razón a los escasos días desde qUle: la nueva Administreción del ],I;'I'Li ha asumido sus funciones y di:
coníormidad conloestablecico enelartículo 34, incisoó, die! Reglamento de I~I CIDH, ... una I!~6[mgi31 die 30
díasa fin di: estar en ca¡¡laciidlad de dar cabal cumplimientoalas recomendaciones de la Comisión.

Esta, mediante nota de 20 de: agosto de 19;1[), le concedió la prórrogasolicitada de 30 días a partir del 11 de:
septíembre cJI,:: 1l99[).

22. El Gobierno, por nota del 24 de septiembre (k: 1l9~JO, comunicó a la Comísión que, 1I su criterio, el agota
miento de los recursos internoseneste caso SI; nabra producido el 14de enern de 1987" fecha en que se publícé
en el Diario oficial "IE:l Peruano" la decisión del Tribunal die Garantías Constitucionales no accediendo a la
petición <le; los reclamantes. El lf'eI1JI expresó que, por consiguiente, cuando la denuncia fue presentada ame III
Comisión ya hablan transcurridomás de seis mesesdeagotados los recursosinflemos, que I;:S e:1 plazo fijadolen el
artículo 46 de la Convención para presentar las denuncias ante la Comisión. La nota mencionada indica:

Enconsecuencía, diGobierno del I'<:I1J estima que: la Comisióndebié, motu propio, haber declarado illn~1jjllnlii··

sible ladenuncia, die acuerdo con ,e:1l :all,tículo 47 incisoa dela misma Convención de Derechos Hurnanos, que
establece (IUCl III Comisión procederá deelle: modo cuando:

'F:auIILe: alguno de losrequisitos indicados enel artículo 46'.

23. La Comisión analizó la nota del Gobierno en su 78" período de: sesiones y resolvió GOIli1fimtar su ckdisi6nde
some:tl:r ,¡:l Galln a consül<:radi,(ín de la Corte.

][[[

24. La CorDe: e:S G0I11Ipe:tc:ntl¡: pm1al o:mocc:r dd pn:!,e:nte: l;m,(). El P,ení I::S E!¡:t¡I¡lo lf'm1¡:: de la Conve:nd6n de!de: ,¡:l
28 dejúlio de 11978 JI aCl1J1tó la competcnd;8liCümenciosa ,JI,e la C0I1be a que¡le refiere el ¡aurtfclJulo 62 die la Conven
d.6n <:l 1 dc: 1;:]]I:::ro de ]1981.

][11'

25. Com:sponde ahor;¡ a la CorDe: analil:l,alr la~; e)(o;p::iiones pl1e:limii:rtan:s ol:~ulesltal:s p()rdi Gobj,¡:mü.
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26. JE:n cuanto a la primeraexcepcióndiGobiernoafirmaque, segúnel artículo46, inciso Lb. die la Convencíón
Americana, uno de los requisitos IJ~aJm la admísión de una denuncia IXI!' la Comisión es que ésta sea formulada
dentro dil,: los S!::iIS meses a partirde la fechaen 'JI1Jle: el presuntolesionado en sus derechos haya sído notificadode
la decisión definitiva de: los tribunales internos, Si este requisito 1110 se cumpliere, la Comisión carecería de
competencia para intervenir ·¡:n d. caso,

27. Bnesta causala denuncia fue presentada a la Comisión lrneramerícana di I de septiembre de 1987, según el
Gobierna peruano. y el 31 de agosto de: ese: año, de acuerdocon la memoria de: la Comisión Parala resolución
(k este caso la diferenciadie: un dfaentre lo afirmado porlas partes resultajurídicamente irrelevante, razén por la
cual la Corte no estimanecesario detenerse enestactrcunstancia,

28. m Gobiemn sostíere ,:11. :S~UI escrito de excepcionespreliminares y 110 mantuvo en la audiencia del 6 de di

cíembre de 1991 que los recursos internos interpuestos IXII' los recurrentes quedaron agotados cuando ellos
fueron notificados die la resolucióndel Tribunal de Garantías Constimcíonales mediante la publicacióncorres
pondiente en di Diario oficial, esto es, ¡:I 14 de enero de: 1987. Agrega que según la ley :B385, artículo 46, que
rige lI,al actividad di:' este Tribunal, su llano tiene por efecto agotar las instancias internas,

Esta añrmacíon del Gobierno peruanono es compatiblecon 10 que había expresado antes a la Comisión median
1:1;: la notadel 29 de septiembre de 1989 (supra 118).

29. DI: lo expuesto surge, pues,que el Perú SOs:ltlIVO el 29 de septiembre (k 1989 q¡UI¡: las instancias internasna SI:

habían agotadoen tanto que, un año después, 24 de: septiembrede 1990, ante la Comisión y ahora, ante la Corte,
afirrna 10 contrarío, Según la práctica internacional cuando una parte e:n un litigio haadoptado una actitud
determinada que redunda enbeneficio propioo en deterioro de: la contraria, no puede luego, en virtud del prínci
pío del estoppel, asumir otra conducta que sea contradictoria con la primera. Para Iasegunda actítnd rige la regla
de non concedít venire centra factum proprium.

Se podríaargumentar1::1:1 I(:St,;: caso que el trámite antedi FueroPrivativoMUli1JU no constituye verdaderamente un
recurso o que ese Fuero 1110 forma parte de los tribunales judiciales. Ningunade estas añnnaciones sería aquí
relevante. Lo qUI:: importa, por el contrarío, es que el Gobierno ha sostenido, ,¡:n cuanto al agotamiento de: los
rCCIll15DS" dos alinnacilones omllnldictmias aoerca (le: su ckn:.¡:ho iJllit,emo le: ind':I:l::J1Idie:ntl~ln¡:nl': ,le:: t:al '\'Ie:llldd:adl ¡j[,~:

cada lIn:a, de ella~s, esa contl1ljjUi,¡:ci6n :aIJfbc:ta la si1)ll,~ci6n pmi:e:salek: la péll1tle: COnlJiéllia..

:10. Esta c:onltradk:dl6n sc: liga din:cIJaJm:nh: c:on Ia ina(Jmisibilil<:l¡KI (Je las pe1idlom:s una vez vC:I1I1;:iido d "pll:aéw die:
SdlS me!¡e::s:" a p:lI1tir de la IBecha en qu¡: el pn:suntolesiionado en sus del1~cho:s haya sido notilfiC:¡ldo de: la dedsieln
delinitiva" (:art. 46.11.b. de la Convención} sobre el agotamii,e:nto d,e: los 11;:I;:Ursos inll;:][[)OS.

En eti,cto, c:omo ,:se pla"1:O c1ep'~n¡j[,e: del agot<111lk:ntCl ck los recurSOS.• ,es ell Gobiie:mo el que: debe m1!~llir le:11 vend ..
rnillento ddl plazo anlt,e la Comisi(ln. !Pem aqufv,aul'e:, de nuevo,lo que ya la COl,t¡: aliunó snbn: la eXI[l~:pc:i6n de n:1
agot:amic:nito de los reclusos internos:

IJ~~ los prillmdpilos de c1(:[(:cllo iutelllacional !:eIlie:I"Lkm:n~¡: Ir¡:I;:omo;idos msuilt81, I~n pJ:im¡::r lugm; qm: :51l1118.1ll d,:
Illn~l regla '::Uy.~l illntVo::aci6n puede ,<¡e:lr lenunciadEl e:ml ifmll1a e)lprI:1,81 Cl i~álcilJl ]Jor le:11 ES1~aijlo qtlle: Jli,e:mi~' eji:11~I:ho a
:invo[::aurla,]o que ya ha sÍido w:ol1iCH;ido ]J~x lal C()[1.I~ e:u ,u[llue:riol opoltunid,iJ[ (1'.. Asuu1:oIJI,¡: VillilUlliil lG:8111lllnlo
J oll'as, D,el:isi6u dc:l13 die novill~mlbr¡' de 1981, No. Cf 101/8]1. SerlleA, p¡írl'.. 26). En se~guudo lugllr, que la
excepcióu de: no agollllllilento de los recursos inteIllOI¡, pam ser oportuua, debe: plallll:ame: en 1m: pr-¡m'~n~¡

1~'IJ3paS dc:l1P1roc,edimiento, a ¡f,ulta ck lo clJJll¡;M)drá ]J11~Sllmirlm la l1~nuncia IJkit,1 a vaJeI1¡e: de: Ila mis:m:81 ¡[ICI:!

p:8urt¡~ dd ES1Jldo ¡lIn~en:S<ldo. En ten:l:r lug.,ur, que el Estado que: alega ·duo a!~otélmie:ullJ lj¡'~ne a su caurgo ,:1
seííalamieulO de los nxursos internos que debenagoll1l1,e y de su e:fex::Jivild,d.
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(Caso VI~I:íl:S¡CIUIIE~!: Rodurií;¡:UIIE!:!" E:I:lt:I¡:JlldlJiJrU~!iI"Jrl~liimiimll"I$, Sentenciade 26 dejunio de 1987., Sel;II¡: e No. 1, párr.
88; C:8~S¡CI Faírén GlUrbI JI Solís Corrales, Excepclones Prelímínares, Sentenciade: 26 de jimiode 1987.Serie C
No. 2" parr. :87; C:8I!olCI Gotlí'nm¡ OUt" Excepciones Prellmínares, Sentenciade 26 dejunio de: 1987.Seriee No.
3, part 90).

3Jl. Por las razones expuestas, el Perú está impedido en ,est,e PI1)C),:so de oponer la excepción de incompetencia
fundada en el artículo 46" inciso Lb. de la Convención

32. El Gobierno ha opuesto otra excepción preliminar fundada en el hecho de que la Comisión presentó su
demandaante la Corte una, vezque habíavencido el plazo previsto por el artículo 51, inciso 1" de la Convención
Americana, Esta disposición otorga a la Comisíon un plazo (k tres meses, a partir de la fecha de remi sión del
inJBOI1me al Gobierno interesado, para presentar su demanda. Una vez concluido ,eSI:: plazo" el derecho de la
Comisión caducada.

En 1:1 presente 1:::3~;0" el Informe 43l90liw remjtido al Perú (:1 11 dejunio de 1.,9D y 1181 demanda fue presentada il

la Corte el 10 de octubre de ese afio. Por lo tanto, habiendo excedidoel plazo de: los tres meses a partir del 11 (le:
junio, el derecho (k:la Comisión, :S¡~:I~~Lin el PI:J1~i, habría caducado.

33" No existe entre las partes discrepancia acerca de Ias fechas mencionadas. Dado que el Informe 43/IJO fue
remitido al Gobierno peruano el 1JI de junio de: 1199:1, la demandadebió haber sido presentadadentro de los tres
meses a partir die entonces,

Antes de vendido ese plazo" el 14 de agosto de 199[), el Perú solicitó a la Comísíón una prorroga de 30 tillas
(supra 21), Esta II~ concedió Ila prorrogasolícltada a partí Irdel 11de septiembrede 1990" mediante nota del 20 de
agosto (k 1~:SI: año.

]4. Resulta emonces que: el plazo original de tres meses fue prorrogado por la Comisión a pedido del Perú,
Ahora bien, ,e:n virtud (k: un principio elememal de buena fe que preside todas las n:ll:ai::iiones internacionales, di

Perü no puede invocar el vencimientodel plazocuando ha sidoél mismoquien solicitóla prorroga, Por lo tanto,
no puede considerarseque la demanda de la Comisión fue interpuestafuera de: término sinoque, por (:1 comrario,
Ia presentaciontuvo lugar dentro del plazo acordado al Gobiernoa su solicitud (cf Caso '1/¡~l:¡I:S¡llU~¡!Rodrfguez,

Excepciones Prelíminares, supra 30, párr; 72::; ClISO Falrén Gallr'itli y Solí!:, Corrales, Exeepeíones lP'I'E:lliil11uinll"
res, SIlI¡¡U"ll 30, párr, 72; C,81!¡U Godínez Cruz, IEIJ'I:I~)JI,dOllIIE'SPreliminares, supra 30, pian: 75).

35. '1:amlJO¡):1 puede 1::1 Perú, como lo sostuvo en la audiencia, afirmar que la Comisión no tenía competencia
para otorgar una prórroga all plazo de tres meses que él mismo pidi6, pues" en virtud de la buena k, no Si: puede
solicitar algo de otro y, una vez obtenido lo solicitado, impugnarla competenciade quien ~~,: lo 01mg6.

v

Por tanto,

LACOHTE"

por cuatro votos contra uno"

rechazalas excepciones opuestas ];IDr 1::11 Gobierno del Perú,

vota en contra 1:1 JUII::Z ad hoc Jorge E. Oríbuela Iberico.
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Redactada 'e:n castellano y en inglés, haciendo k elsexto en castellano. Leída len sesión pública (:111 la sede de la

Corteen SanJosé, C'OSWI Rica, 1:1 dllia 1111 de diciembre die 1991"

Héctor Fíx-Zamudio

Presidente

Rafael Nieto Navia

Héctor Pix-Zamudio

Presidente

MIanuel E.\,\:nItUI'l Roblc:s

Se:¡:retario

L'1 JI uez Sonia Picado Solda, aunque integró la Corteen la audiencia pública celebrada elé de: diciembre de:
1199 JI, 110 firmóesta sentencia por encontrarse fuera de Sil SI:~Jle.
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VIJlltll del .11UIII!¡~ adhoc
Dr. JOI':¡:I! K OJriihullla l[be~lriil¡lCI

:sIJIIbI'I~ la 1¡;'U:l~lldlt¡nl'lmliilllliilrllll' de il1ll¡lCIII1IJ¡lI~I,I~l1Idll dE~ III Conrli¡i¡,6111
Caso Neira AIl~Il,"ílll ,l' Otros

n'. G1II1IdIL'iiOlJrleSll '\'OIIJI

A) L~I petición o denuncia

1. Anterior él ll;a: presemacíón die: la denuncta a la Comisión:

Ji. Ji. 1Re:C1111l0 di: Mb:llS corpus que se tramita entre <::JI l6 eh: julio de: 19:E~E¡ cm lJ1~S instancias1I111e: el Poder
Judicial y concluye el 2S de: agossode 1'li:E~6.,

]1.2. R'EI:IJ~rs:o di: casación ¡¡1I11: el Tribunal lil: Garantías Constnucioaales que se, tramitaerureel :12 de seuem..
bre die 1'li:3~S ;aJI 5 dediciembre de: ]1986.

Se notifica pOI" <::J DiarioOñcialt'El Peruano" el 114 de: enerode 1987.

2. Con lo expuesto len (~I punto J[) que precede, el peticionario cumplió con el requisito señalado enel artículo
46.1,;al de la Convención,

:L El expediente príncípalconüere reiteradas afirmaciones sobre: I~:ll agotamiento de: los recursos internes 1;01'
parte de: 1I0s petícionarios:

3,1. A folio 246 ~~E:lr~aJI:3~~1 "con lo que quedé agotada la jurisdicción interna luego de: la Resolución del Tribu
nal de Garantías Constitucionales": y

3.2. A folio208 ""COI1I lo que: quedó agotada181 jurisdicción iruerna".

IEI) La presentacíon IC!¡: la petición o denuncia a la Comisión.

Se: presenta ,::ml documento fechado (:11 Washingíon el 31 de agosto de L987" recibidopor la Comisión el
primero de setiembre de 1987" corno es (1(: ve:I1lEI a folio 252 del expediente principal y reconocido 'COlmo
cierto en el punto primen)cid Indicede IIJrI'E::l.CtlS que recaudala Comisióncon lllal demandaa la C'OllLE: die fecha
16 de CX1JJ:bl~E: de l'S~S~() que: (10m:, a folio 2S4 del mismoexpediente.
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rr, NOI;]nmllliviidlld

!:im!¡~~;~.m[~¡I¡! que: laTercera ConferenciaImeramericana Extraordinaria(BuenosAires, JI 96(7) aprobó la íncorpo
racién a la propia Carta de: la Organizacíón de: normas más: amplias sobre derechos económicos, socíaes JI
educacionales y resolvió queuna C:OlI1II:ncUín ínteramerícanasobrederechos humanos detennínaraIaestruc
ItLLllI, competencia y procedimiento de lbs 611~:aJlOS encargadosdi: I:S;1 materia,

Ningunadisposiciónde la presente Convención puede ser interpretada'(:][1,::11 sentido eJI::

a. permitir a alguno de los Estados Partes, gIlJ11;!) o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos JI
libertades reconocidos en la Convención o limitarlosen mayor medida que: la prevista en ella...

1. Para que una petíción o comunicacíón presentada conforme a los: Artículos 44 6 45 sea admitida por la
Comisión, se requerirá:

a. que S~(: hayan interpuesto JI agotado los. m::Ull:SIJI.¡ de jurisdicción interna, ,wnE(1I11n11~: a los: princípíos del
Derecho Internacionalgeneralmente reconocidos;

b. que: S'~,11P11e~sl:lIlaC!a dentro del plazo de seis meSI:S" a partirde la fecha en que el presuntolesionado en
SIUIS derechos haya sido notificadode la decisión definitiva...

La¡ Comisión declarará inadmisible 1JJ~J,1 petición o comunicaciónpresentada de: acuerdo con losartículos .~"~I

<545 cumulo:

a. falte alguno de los requisitos indicadosen el artículo ·~6;

c. resulte ele: la exposición del propio peticionario o del ES1¡¡.do manifiestsmente infundada la petición o

comunicación o sea evidente su total improcedencia...
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En 11:IJl.ci6n con los Estados Partes en la Convencién Americana sobre Derechos Hurnanos, la Comisíón
ejercerá sus funciones de conformidadcon las atribuciones previstasc:n aquella JI cm 1:1 presente Estetuto JI.
además de II:a~¡ atribuciones señaladas en elArtículo ]18, Il:m1111 las siguientes;

a. diligenciar las peticiones JI 011~3~S comunicaciones, de confornudadcon lo dispuesto en losArtículos 44 a
~¡ JI de la Convención;

2. La Secretaríarecibirá las peticiones dirigidas a la Comisión,solícüando, cuando 8'''1 perttnenre, la necesaria
illnllfOlmll.d:CJllnl a los gobiernes aludidosenlas mismas; JI, en general,seocupará (I¡: las tramitaciones necesarias
para inicíar los casos a que den lugardichas peticiones,

Título III
LOS PI,~OC1EmIMIEN][OS

C¡IJF'ITULO Ji

DIS1'OSICIONES (jENnERALE~;

l. La Secretaría de la Cornisién tendrá laresponsabilidad delestudioJI rramítscióu inicial de laspetícíones
que: se presenten a la Comisión y que llenen todoslos requisitos establecidos en el Estatuto y d presente
Reglamento.

2. Si una peticién o comunicación 1~IO reúne: los requísítosexigidos len elpresente Reglamento, la Secreta
ría de la Comisión podrá solicitaral peticionario o a su representante que los cornplete.

3. Si la :S'~¡:I)e:I~3da tuviera aJ.g:IJlm~1.1 duda sobre :t:81 admisibilidad de una petición la someterá a la considera

ción (k la Comisión o delPresidente durante los, 11~¡:<:S(lS. de la misma.
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C.IIJF'I1ULO n

DE LAS I''ETIICIONliS: y COMUNICACIONES REHm~ENTES A ES"[;IIDOS PIIJf[11ES
EN LA CONVENCIONAMERICANA:SOIlIRE DERECHOS !JQlJIMANOS

La Comisión solamente tomará en consideración las peticiones sobre presuntas vlolaciones de derechos
humanos definidas e:JI III ConvenciónAmericana sobre DerechosHumanos, en relacióncon un ES~'1do P,1~1te:,

cuandollenan los: requisitos establecidosen la misma, en el Estatuto JI cm este Reglamento.

Sin perjuicio de: lo dispuesto en el Artículo 26, si la Comisión estima que III petición I:S inadmisibleo e:lltá
incompleta!I:: le notificará III peticionariosolicitándole que complete los requisitos omitidos en la petición.

11. La Comisión se abstendrá de 1::OJnIO:er aquellas peticiones que se 11I1:s,¡~mlb::JnI después del plazo Ij~:: seis
m<:1I::S, a partir de la fecha en que d presunto lesionadoen sus derechos ha sido nouñcado de III decisión
defínitíva,en caso de: agotamiento de los reC:ll[S¡CIS. internos.

L 34. oo. Asimismo la COI1b:: ha de: verificar si el presente asunto ha sido tramitado de conformidad con les
lineamíeruos esenciales ej:d sistema eJII: protección dispuesto pOI' la Convención. Dentro de: 1:/IOS: criterios
generales, L8I Corte examinará las distintascuestionesprocesales 1([11111:: le han sido sometidas, con el objete de:
definir si existen vicios talesen el lI~á~nmit¡:¡Ll que ha sido someudo1::11 presente CaSI), quedeba rechazarse in
llmine lJI consideracióndel fondo. (CIISlDI ~IHjíSlq"'~l: Rodrfguez, li::UIIJl,d'IJ'JnI'¡:' lf\rdiimnilllurl~s" Sentencia di:
26 de: junio de 1913.7, Serie C No. 1,párr.. 34:: Ca:", Fairén Garbi :l' Solís Corrales, :E~iI:(~llC:iollle!lIJl'I:llilllilmiBI'·

res, Sentenciade 26 de: junio de 1987.Serie C No. 2, párr, 39 y CIISICI Godíln1l1¡~ Cruz, Excepciones 1'\rl~lim¡i··

ImiBI1l'I1S, Sentenciade :;~(i de junio de 1987.Serie C No. 3, párr, 37).

2. 37., El artículo 46.1 de la Convención enumera los requisitos necesarios para q1J(~ una 'petíción '.. " 5~~~J

admitida' por la Comisión. (Caso VI:HISI~IUI:I: Rodl"íl:IIl~¡:, SUII'lrlI l, párr, 37; CIISiO 1~'iBlii;['I!'I~' Garbí ,l' S~J,lli~,

Corrales, supra 1, párr,42 y CiBISO GIJdí...~l: C!'Ul:, supra 1, párr; 40).

3. 39, Este procedimiento no implica la necesidaddi:una declaraciónexpresa de: admisibilidad, ni en la etapa
a cargo de laSecretaríani en la posteriorque: debe asumir laComisiónpor sí'misma, Al solicitarinformacio
JnIl::S a un gobierno y dar trámite a la petición, se acepta en principíola admisibilidad de 11:81 misma;siempre y

cuando la Comisión altener conocimiento de lo actuado por la Secretaría JI continuard. trámite (aJ1Ls,. 34.3"
35 Y36 del Reglamento de la Comisión), no declare expresamente la inadmisibilidad (art, 4Kl.c) de: la
Convención.. (Caso Ve~)jís¡¡IUI~Z Rodrtguez, SUIlI"II ]1, párr..39:: CiBUSO Fairén Garbí ~1 S'clll¡íSi Corrales.suprs
1, párr. 44 y Caso GIJdíll(~l: CI'Ul" SUPI':BI 1, piure 42»,
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4. 45.... la Comisión PC)SiX: facultades discrecionales, pero de ninguna manera arbitrarias, para decidir, en
cada caso. (Caso Velásqnez Rodrfguez, supra ]1, párr, 45;; Caso Falrén Garbi ~v Slmlllí:s. Corrales, supra
1, párr, 50 y Caso GIJdíru:¡: Cruz, ISI~IJ~II':al 1, párr. 48}.

5. 29..... En el ejerciciode eS,IS atribucionesla Corte no 'está vinculadacon lo que previamentehaya decidido
la Comisión, sino que está habilltada para sentenciar libremente, de: acuerdo con SUI propia apreciación ..
Obviamente la Corte no actúa, con respecte a la Comisión.en un procedimiento de revisión, de apelación IU

otro semejante. Su jurisdicciónplena para considerary revisar íntoto lo precedentemente actuadoy decidí
do por la Comisión, resulta ele su carácter de único órgano jurisdiccional de I~I materia, En este sentido, ,aJI
tiempo que Si: asegura una más completa protección judicial de los derechos humanos reconocidos por La
Convención,:S¡: garantiza a losEstados Pl1l1J:s que han aceptado11131 competenciade: 11131 C()l1~:." l:1 estrictorespe
to die sus normas. (Caso VI!llíSlIUII!'! Itodr'iii!:UE1:1I" supra 1, párr, 29;; Ca~IJIFaiJr4~1I G:811'itIi y SiClH~: Corrales,
supra 1, párr.. ::,~. y Cas¡JI GodÍl~II!¡! Cruz, supra ]1, párr, 32).

1.. QUl: el peticiouario cumplió con .::11 requisito del agotamiento de los 11:¡;UJ~)()S de: la jurisdicción interna me..
diante la acción dehábeas corpus cuya resoluciónfinal le fue comunicada ,e1l14 de enero de: 1987.

2" Queel plazo de Jos seis 1l1i(~Sf~S a que se refiere el aruculo 46.l.b. de laConvención VI~:I1iCÜ) el 14dejuliode
1987 ..

3. Que la Comisión recibió la petición di 01 de: setiembre de 1987. Esto I::S, un mes y días posteríores al
vencimiento delplazo de seis meses.

4. Que de acuerdo a la Convención y al Estatuto de: la Comisión" este: plazode seis meses no es de: naturaleza
procesal ya que 131 Convención lo legisla en la parte relativaaIl "Medios de la Protección' CapituloVll "La
Comisión Irueramericana de Derechos Humanos' :S'e~xi6111 3 "Competencia", por ,:1110 este plazo, repito, SI:
ha estsblccido para determinar la competencia de la Comisión,aspecto éste que conforme al Preámbuío dela
Convención constituye objeto esencial del tratado, no susceptiblede modificarsepor los órganos encargados
de cumplirla, vale decir, por 11131 Comisión y 1~3 Corte,

5. La Comisión no observo y más bien incumplio Ila Convención, su Estatuto y su Reglamento, los que no 11:
atribuyen facultades arbitrarias ni discrecionalesen mareriade competencia, corno es de verse le:lm la norma
tividad aplicable .,mW:S IJ~'UnSClill~3 ..

6. Que:" atendiendo a que la admisión de ]1:31 petición o denuncia SI: hizo por la Comisión fuera del plazo estable
cido en la Convención, situación esta quecualquier alegación de las partes no puede convalidar por tratarse
de la inobservancia de una 1I0rm,1 expresa de: la Convención; por ello, el valor quela C0I1J:, (:11 suresolución
sobre las excepciones preliminares de: este caso adoptadapor mayoría, le otorga a la nota del Gobierno del
Pcni de: fecha 29 de setiembre de 1989 que: obra en el folio 194 IJII:J: expediente principal, carece de todo
fundamento..

7. Que la alegación ¡j~: esta irregularidad d ESIIKlo pemano la limnula el 24 ek seÜen1.bir'¡1 de: 199[), '[11[1 in!(}ml,e:
que corre de Jj:.lios 168.31 172 dd eXI)[di'e~nll~:' principal ¡mlela Comii:sión" en los siguiemes lJ!mlinos:

l.. La prilm,e:m ob~¡ervaci6n que ,:1 GobielIllo deíl PenJI debe: hao:r cm lo ,con:¡:mienlle: a la e;I)JlJ'lesaela
resollución 'toca al plUlIntllO 1 de la misma, que dice:

'D(~cl.,urar la admisibilidad die la denuncia. base: del pn:~¡¡:nte caso'.

Al n:spe~e:K, c¡lt~e s¡:il.alar que dicha c!l:nuncia, l[(: aCLlen!o con ,:,11 texLo nümlO de: la citmla rel¡c,luc:ión,
lleva lixha l de agmlllo de 1987 (aún :a~,í, cabe la diuldal sil d 1J:JCtn de la resolucilín l:onlJil:.J1Il: un c:rm:r
material, pues se ha recogido inlixrna·c;idn !¡e:glúucl la cual la de:lIulIcia sdlo habriía sido ¡m:s,e:lOlllIlJIa elIde
sl:ÜI:mlbr(I).
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La Comisión la ha admitido sobre la hipótesisque la vía judicial interna hahíal quedado agotada En
1~:lfE~::I~~', el 5 de diciembre de 19:E~¡¡. E:I Tribunal Ele Garantías Constitucionales se pronunció en casación
seore el recurso de habeas COI1[IIUS que lJUIl~ inicialmente presentadoante el JUE:ZInstructorde Lima di 16
de: julio de 1986 y la decisión del Tribunal de Garantías: Constitucionales fue publicada en el Diario
Oficial "EIIPeruano" el 114 de enero de 1987.siendo asíconsumado di agotamientode la vía interna.

Ahora bien. cuando la denuncia fue preseruada. sí fue I~:II 1{le agosto de 1987, habían transcurrido más
de seis meses deagotada lavía interna, qUI~: es el plazo fijado en el incisob del artículo 46 de la COI1IVI~n"

cíon Inrerarnericana de DI~:I"i~dlOS Humanos.al regular la competenciade la Comisión. En conSE~::IUII~n"

cía, el Gobierno del Perú esnrna que la Comisión debió, m01U propio. haber declarado inadmisible la
denuncia, de acuerdo ()[)[1 el artículo 47 incisoa de 181 misma Convención Ijll~: Derechos Humanos, qUE:
establece qUE: la Comisión procederá ele ese modo cuando:

'F:aJ.I>~: alguno de: los: requisitos indicadosen I~:II artículo 46',

POR ']f,!~NTO:

Mi voto es para que la Corte declare:

!:~[i!!JJ:Jm. Fundada la excepción preliminar de incompetencia de la Comisión interpuesta por e! Gobierno del
Perú, por haberse admitido una petición o denuncia fuera de! término establecido en el artículo 46.Lb. de la
Convención: y

S~:J¡~~l!!!jJ;!. S~~: archiveen forma definitiva e! caso N"IIÍr;¡ Alegría y otros
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Votn 1CI1!1 Juezad hOI~:

Dr; Jorge K Oll'ihlUII!hl Iberíco

sobre la E'¡llllllj!illéln Preliminar
de caducidad de II:¡I demanda de li:81 Comisicí'lrl

rr, Normañvidad

IV, Cnnclusíones y '\'010

1. La Corn isión aprobé IE:l Informe 43/90 (~n SI,I Sesión 1057 correspon- diente al 77" Período de Sesiones,

celebrada el 14de mayo de 1990.

2. Por nota del li1 de junio de 1990, la Comisión transmite al Gobierno del Perú dicho Informe, precisando que

los plazos materia de dicho Informe SUJ1~en efecto a partir de la fecha de: esta comunicación,

3. Por nota del 14 de agosto de 1990, el Gobierno del Peni solicité a la Comisión prorrogar dicho plazopor 30

días para dar cabal cumplimiento a las recomendaciones de: la Comisión y por haber ordenado SI: efecníe un
informe inmediato de lo actuado en este ClISO. El Gobierno fundamentó 5~,1 solicitud en el artículo :¡4.6 del

Reglamento de la¡ Comisión,

4.. La Comisión, 1:1 20 de agosto de 1990, comunicó al Gobierno que había accedido a la solicitud de: prorroga
y que el plazo ]10 extendfa por 30 días mas, ,31 partir <id 11 de setiembre de lCJ9D.

La Comisión, al tomar esta decisión:

... consideró muy especialmente los siguientesaspectos:

a) La concesión de una prórroga de 30 días adicionales no menoscababa en modo alguno 'La protección
irxernacional de íos derechos humanos, antes bien babría una nueva posibilídad (le "solucionar el caso',
conforme lo contempla el Artículo 51.1 de la Convención;

b) La prórrogaera por tiempo razonable y se habíaprescatadcdentro ,JI",!, plazoseñalado en la Convención,
como en ,,:]1 Informe43190:
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e) La solicitudera razonableo invocabacircunstancias ciertas y atendiblescorno losescasos días, al frente
del Gobierno <1<: una nueva Administracién y la promesa de un informe inmediato de todo 110 actuado con
respecto al caso.

:si. El Gobierno del Perú remitió a la Comisión,con fecha24 de setiembrede: 1990, un Informe acompañado <Ji:
tres anexos, con el cIJI.aL! dio I1:SpIJII:StJl. alInforme 43/90 de la Comisión.

En dicho Informe, el Gobierno del Perú solícito a la Comisión que declare insubsistente el Informe 43/9:1, en
razón de la falta de competencia de: la Comisión, (Hecho que ya ha sido valorado y se mencionaen el numeral
IIV, '7 en el voto que precede y que: declara fundadala excepción de incompetencia de ¡la Comisión),

6. La Comisión, en Sesión 1085, del 5 de octubre de 11990, correspondiente a su 78" Período de Sesiones, ,en
base a considerar insatisfactoria esa respuestadel Gobierno, "decidió reconfirrnar su origínaria decisión de :sn·
meter di caso a la jurisdicción obligatoria de la Corte" (folio 21 del expediente de: ExcepcionesPreliminares).

7. La Comisión, con fecha 10 die octubre de 1990, sometió el Caso JlO.lJi'8 a conocímíento de la C¡)11~e.

U.. Norrnaüvldad

Capítulo VIiI

LA COMISION INTERI\.MERIC,I\NA DE DERECHOS: HUMANOS

]1. Si endiplazo de tres meses, a partirde la remisióna losEstados interesadosdel informe de la Comisión,
el asunto I¡IO ha sido solucionado o sometido a la decisión de la COI1~:: por la Comisión o por el ES1~3do
interesado, aceptando su competencia, la Comisión POdl11 emitir" por mayoría absoluta de VOI)[¡S de sus:
miembros, su opinión y conclusionessobre 11:S1 cuestión sometidaa su consideración..

En relación con los Estados Parles en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión

ejercerá sus funciones de conformidad COIc! las atribuciones previstas: en aquella y en el presente Estatuto y,
además de las atribuciones señaladas en el Artículo 118, tendrá las siguientes:

a. diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en losArtículos '~fll

al 5 Jl de la Convención;
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CAP1TULO]11
DE LAS PEllCIONES y COM1UNlICACIONES REFEHE1~l1iS A.ESTi~DOS If\~lnES

EN LA C'ON'IIENCION AMERICANA SOBIRE DEIRECHOS HlJMANOS

6.. El Gobierno del Estado aludido, justífícando di motivo,podrá pedir prórrogas de::~[) días:" pero 'E:n nin
glÚlJnI (:~¡SO se concederán prórrogas que excedan los 180 días, a contar di: la fecha del envío di: la primera
comunicación al Gobiernodel Estado aludido,

2.. Sil en el plazo de tres mIE~¡I:S:" a partir dela remisión a los: Estados ímeresados d::11 inrorme de la Comísién,

el llS,UIl1II10 no ha sido solucionado o sometido a la decisión die: la COI1):, P()[ la Comisión o por el Estado
interesado, aceptando Sil competencia, la Comisión podrá emitir, pormayoría absoluta de VOI)"S de: sus,
miembros, su opinión y SIISconclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.

1, Sil IIn Estado Pi3U:lE: en la Convección ha aceptado la jurisdicción de: la C0I1): de: contormídad con el
AJ:IÍGulo 62 de la C'OJnI'I'I::Jn,cióJnI., 1~3. Comisión podrásometer ,::]1 C:ISOante 1IC1lléUa con posterioridad a la transmi
síón al Gobierno del Estado aludido del informe mencionado en el Artículo '~~5 de este Reglamento.

UJ[. Jurlsprudencía

l. 59..,.. , 1::1, asuntoqueda en I:SIll14Jlo deser someudo a la decisién de la COlrLE:, en lbs términos ddllltJíclJillo 51 de
la Convención, siempre que se reúnan IcJ~; demás requisitos para que ella pllE~¡I8I 1,;1:11;(:1' su competencia
contenciosa. (Case Vdiis¡qllll!¡: Rodrfguez, IEJu:I~Il(:iOlu:Si Preliminares, Sentencia-de 26 de junio de 1987.
Serie e No. ]1, párr.. 59; CllSiICI Faírén Giillrlbli JI Solliís COI·]~8IIe~s,.IEIJme!]I~I:jiolu:s: Prelímínares, S(:JrIlIE~~i1:i,l 4Jle 26
de junio de ]1987, Serie e No. 2, párr.. 59 yClISlCI Godíne« Cruz, Fxcepcíones Prellmíneres, Sentencia dl:
26 de junio de 11987. Serie C No, ::, párr, (2),

2. 62.. Por su P<ll111::" ,:1 artículo 511 de la Convención señala:

L Si en (:1 plazo de: tres meses, ial partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la
Comisión, d asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de 181 Corte por la Cornisión o por
el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de
votos de sus: miembros, SIUI opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a SIUI consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe:
tornar las: medidas que le competanpara remediarla situación examinada.

3. Transcurrido di perfodo lijado, la Comisión decidirá. por la mayoría absoluta ele: V0110S de sus míern
bros, si el Estado ha tornado o no las, medidas adecuadas )' si publica o no Sil informe,



- 95 -

No m: necesarioque' la COIll: se detenga en esta ocasión a analizar la naturaleza ,j~:l plazodispuesto cm el
artículo51.I, ni l:a~¡ consecuenciasque tendría,enlos disantos supuestos,que el mismo transcurra sin que el
e::8U;O S¡:~I sometidoa laCorte.. En d. presenteasunto la COJr~¡' se limitaráa subrayar quela circunstanciade qUI::
dicho pL1110 se cuente Hpartir de la fecha de: remisióna laspartes delinforme a que serefiere el artículo 50"
denota que esta última disposición ofrece UIl81 oportunídaí Ij,Il~¡J al gobierno involucrado de alcanzar una

solución del caso en (:1 cursodel procedimiento adelantadopor la Comisión, antes de que Ila cuestión pueda
ser sometida a decisión judicial. (Caso Velásquez Rodríguez, supra l , párr.. 62;; ÜISO Fairén Garb! .j' Solís
01l·":8111::s, supra 1" párr, 62 y Caso Godínez Cruz, supra 1, párr.. 65).

3.. 63. El artículo 51.1 contempla, igualmente, la posibilidad de que la Comisión prepare un nuevo informe
contentivo de Sil opinión, conclusiones y recomendaciones. el cual puede ser publícado en los términos
pI1~:ViISl0~¡ por el artículo 51.3. Esta dísposicíon plantea UIl1 buen número de díficultades de interpretación

como son,porejemplo, la defínicién cid significadode: este informey susdiferencias o coincidencias conel
previstoporel artículo50. SI' trata,COIlI1J:do., de cuestionesqueno son decisivaspara resolverlbs problemas
procesales sometidos a la Corte en esta ocasión. A los 1::I~e';.IJ)s d::11 caso, sil conviene tener presente, en
cambio, que la preparación del informe previsto por el artículo 51 está sometida a la condición de qUI' el
asunto no haya sidoelevado a la consideración de la Corte, dentro del plazo de tres meses dispuestopor el
mismoartículo 51l.ll, lo que equivalea decir que, si el casohasidointroducidoame 11:a: ÜJI1i::"la Comisión no
estáautonzada paraelaborar el informe a que se refiereel artículo 511. (Caso l~\!hísqUl!Z Rodrjguez,SUIII·lI

1,. párr; 63;. C:8~SO Fairén G:lllr1b>ii JI SID,lIis: Corrales, supra 1, párr, 63 y ClIS¡C, G()díiml'I~I: CIru::I" supra 1, párr,
I:~S).

I\~. Conclusiones JI ','010:

'l. ILa Comisión tuvo oportunidad de: someter el caso lo.or¡'g a la Corte, hasta el JI JI (k setiembre de 19;1().

2. La solicitud de prorroga del Gobierno del PeI1ÚI, al no estar prevista en la normatívídad vigente, además de
improcedente se apoyaba erróneamente en el artículo 34.6 delReglamento de la Comisión no aplicable a esra
cuestión y ubicado .e'lrt otra etapa procesal, La Comisión debió denegar la solicitud e indicar que el plazo de tres

meses no estaba vencido, al faltar más: de 20 días para ello. y, además, por eaI1E~CIE'lr die, facultad pam 01jJ1l\!~ar

pllóllroga de~ este plazo lijado en un tratado.

3. Lal Comisión al ext.endc~r un plazo establecido en la Convención, no sólo se excl:diódel ámbito die su eomrlpl~·

tencia, sino que al hacerlo Sl: colcxó en la iml:OS:iibilidlad j¡w1éJIlic.a de ~i:¡met.er d caso a la Corte;, sin perder l:al
atribuciión de s,anc:ionalr al Estado peruano pOir la vfa de la publuicaciión dl::11 inj~[H1nrte:.

4.. La auibuciónde ampliar o plOJrlugar el pllawde 90 cUas no ~¡:: ene1Ll'enll~al conoedida a lal Comisi6n porninglln
artículo de Ila Convención" ni ésta p:revé que los Estados pUIEd¡~n solicitarla.

5.. En ccm,ecuenciia queda aCl1edit.ado qUl: la Comisión se (~)(cedi6 1~:Jrl ell trllmite de la 1:N~:ltidcSn die las alJrilJuckmes
que la Convención, su Estat.ulto y su R'¡:glamemo lIe :reeonoo:n.

POR TANTO:

Mi voto es p:ml qlJ(~ La¡ Corte dedal1:::

.EJJl[!H;m. Fundada Lal exo[:pci6n preliminaur de caducid,3ld de la demanda int.eqJuest1. por el Gobierno del Pelrií, pCllr
haber sO][[l(:lido la ComisióneI caSiD 111078 a 1:31 Corte vIE:nc:ido di plazo q¡ue: sei~i:aLla el mt[¡;ulo 511.1 cJII:: Ila COllv,::n·
dón; y

SJ;¡l¡ilmIJl:. Se :al:rchivl:: 'e:n li:mml ddinitjiva ell:IlS0 NI:~:im AlegrIa y otms..



Al suscribireste 'limo, invoco ala Honorable COItIC: Interamericana de DerechosHumanos,paraque se exhortea
la Comisión lnteramericana de Derechos Humanossobre el cumplimiento de la ConvenciónAmericana ~,()bI1,:

Derechos Humanos, su Estaruto l' su Reglamento, pan¡una adecuada proteccién de 10:5 derechos humares, sin
merma die: una sanainstitucionalidad del sistemainterarnericano,

San José, II de diciembre de 11991

Jorge Eduardo ORIH1LJELA IIBERI[OO

Juez ad hoe

Manuel E,\,\,:ntlll~a Robles

Secretario



ANEXO XII

No., 199-91··DAJ

San José, 2;~ ele 1(:1)[1:)'0 de 1991

Dr; Héctor Fix-Zamudio

I"lIl.liSJrDENTE

COlll.']['E INTEIRAM[ER][CANA DE

DERIECCHOS IIUJMIANOS

Estimado señor:

El Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la: República de Costa Rica, saluda muy atentamente a
la Honorable Corte Imeramericana de Derechos Humanos)' consulta respetuosamente, de conformidad con 10
dispuesto en el Artículo 64.2 (k: la Convención Americana de Derechos Humanos 110 siguiente:

La República de Costa Rica motivada PC)!' Ila necesidad de adecuar el Sistema ProcesalPenal vigente, brin
dar mayores garantías I,:n la JI usticia Penal y cumplircon 110 dispuesto en el Artículo 8 Inciso 2, H}, de la Conven
ción Americana de Derechos Humanos, suscrita en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969 que
dice:

""GAH:I\,N'Il"IIAS JILJ!D'ICIALIEIS"" Toda pC:J:Sü11la inculpada de delito tiene derecho a que SI:presuma SIlI ino
cencia mientras no se establezca legalmente: su culpabilidad. Durante todo di PI1Xe!lCI toda persona 1ii,¡:11Ie

derecho, en plena igualdad a las siguientes gararuías mínimas: h) IJiEIRECHO DE IRECURllnt IJiEIL
IFALILO ANTE JUEZ O ']['RlmUNAL"

En la Asamblea Legislativa de NIJII,:stJrO Pafs, esta presentado unProyecto de Reforma a los Artículos 474 JI
475, del Código de Procedimientos Penales y de Creación del Tribunal Superior de Casación Penal, a efecto de

regular ]0 relativo a la segunda instancia en materia Penal.

Este proyecto dice textualmente:

REFORMAS A LOS: All~TICIJLOS 474-4'J'S, DEL
COIlHGO DE If'ROCEDIMI[ENTOS lf'ENAUECS y CIREACIION

DEL TRIBUNAL DE CASACION II'ENAL

ARTIICIlJLO 474.- El imputado podrá interponer el recurso contra:

1- Toda sentencia condenatoria por delito.
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2· La sentencia de: sobreseimiento o absolutoria que la imponga una medida curativa de seguridad por
tiempo indeterminado..

3· Los autos que deníegenla extinción de la penal,

4- Las resoluciones que: Impongan una medida de: Seguridad cuando se consídere que el cumplimiento de
la pena ha sido ineficazpara la readaptación del reo.

AHTl[CULO 47S.·· El actorcivíl podra recurrir eJI,¡: la sentencia del Tribunal de Juicio o del Juez Penal,
siempre que su agravio fuere igual o superior al monto por el cual se admitadi recurso de: casaciónen materia
civil. De acuerdocon las filiaciones que: al respecto SIC: hicieronconforme ala ley;

AHTICULO 4"',,· Créase di Tribunal Superiorde: Casación Pena], con sede en la ciudad dile: San José, e:l
cualtendrá las seccionesque la CortePlena estimenecesarias para su buen funcionamiento, compuestacada una,
de ellas por tres JIJII¡":,,e:s Superiores,

Los integrantes del mencionado Tribunal deberán reunirlos mismos requlsitos que se exigen para ser Ma
gístrado y tendrán un salariomayor al de los JuecesSuperiores Penales, die acuerdocon la fijación que al respec
to se haga en el presupuesto de la República, Ademásde lo dispuestoen esta Ie~JI, las normas relativas a organí
zación y funcionamiento que rigen para los Tribunales Superiores Penales, les serán aplicables al Tribunal die:
Casación Penal.

Corresponderá conocer a este Tribunal de todos los RI¡:I:UJSOS de Casación, Revisión y Queja, interpuestos
en los asuntosde Juez: Penal, contra las resolucíones a que se refieren losArtículos 4;12, 473. 474, 475 Y476" del
Código de Procedjmientos Penales, I:n los ¡;¡IWS en que son admisibles dichos recursos, paralo cual se aplicarán
las reglasestablecidas en el aludido Código,

Actualmente, la normativapenal vigente resulta insuficiente para regular las situaciones que en este semído
se IlOS: presentan; los recursoscon qUI¡: cuentael imputado, están establecidos en los Artículos 474·475 del :a~:IDul¡ll

Código de Procedimientos Penales, en los siguientes términos:

"RECUIRSOS DEL IlllllE'lUTADO'"
(ACTUAILCODIIGO DE lf'ROCEDIIMm:NTOS lf'ENALIES)

ARTIClJIl.O 474.- IEI imputadopodrá interponer el recursoconrra:

l. La sentencia del Tribunal de: Juicio que: lo condene a dos años o más de prisión, ciento ochenta días
multa o tresaños de inhabilitación, o cuando se I¡~ imponga restitución o indemnización por un valor total
superiora cinco mil colones, o una medida de seguridad de internación por dos arios o mas,

2. La sentenciadel Juez Penal que lo condene a ]11l;~CS, de seis meses de prisión, ciento OCh(~11d~8l días multa ()
a un año de inhabilitacién, o cuando se: le imponga restitución o indemnizacién por un valor superior a dos mil
quinientos colones,o una medida de seguridad de: internación por dos años o más.

3. La sentencia de sobreseimiento () absolutoria que k imponga una medida curativa de: seguridad P[)!'

tiempo indeterminado..

4. Los autos determinados que denieguen la extinciónde: la pena

5. Las resoluciones que: imponganuna medida de seguridad por dos ailoso m:!ls, C:1JI:aur~¡(o SI: c:ol1~sidle:¡¡¡: qlJll~:

ell::mnpliirnk:nto de la ]J~~n:a, ha sido im:\j[.¡:a¡: pam la l1:adapltaci(Ín d¡:ll1~Ü,
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RIE~CURSO DEL ACTOR C[Vm,

ARTICULO 47S-· El actor civil podrá recurrir de la sentencia del Tribunal del Juicio o del .hJII~:Z Penal,
siempre que su agravio fuere superior a diezmil colones ¡~n el primerC¡ISO y a tres mili colones en 1~:11 segundo
caso.

P~3Jr¡1 determinar el agravio se tendrá en cuenta el monto de la demanda y La sentencia, pero cuando la
primera aparezca manifiestamente exagerada con el propósito de hacer admisible el recurso, éste podrá ser
desestimado por la Sala de Casación Penal sin pronunciarse ~~[II)l1~: el fondo,

Sustentado en las consideraciones expuestas anteriormente y con base en lo dispuesto en el articulo 64.2" de
11m Convención Americana de Derechos Humanos, el Gobierno de COS1'3. Rica estima que I¡~S: procedente la pre
sente consulta y la admisibilidad de la misma, con fundamento en lo establecido IXIJ esa HonorableCorte, que aJI
respecto sentenció, en respuesta a la Opinión Consultiva OC·-4/84 del 19 de enero de 1984 solicitada por el

Gobierno de: Costa Rica en la sección IlI:

Punto 19. "Debe tenerse presente, asímismo, que la Jurisdicción Consultiva 1ÍJ1le: establecida IXIJ el Articulo
;i~ 64 corno un "servicio qUI,: la Corte está en capacidad de prestar a todos los integrantes del Sistema Interameri
cano, con el propósito de coadyuvar al cumplimiento di,: sus compromisos internacionales referentes a (Dere
chos Humanos) ((Cor1):: I.D.. H.) "Otros Tratados" Objeto de la función consultiva de la Cene (Artículo 64 de la
Convención sobre Derechos Humanos) Opinión Consultiva OC-I/82 de:1124 de setiembre de 1982 SerieA No.. I
párrafo 39).. Además corno la Corte lo ha señalado len otra oportunidad, el proceso consultivo está destinado a
ayudar :31 los Estados a cumplir y aplicar tratados en materia de Derechos Humanos:" sin someterlos alformalismo
y :aJI sistema de sanciones que caracteriza :aJI proceso contencioso" (Corte lD.H., Restricciones a la pena de:
muerte (Artículos 4.2 y 4.4, Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC·-31~3:3,

del 8 de: setiembre de: 11983. Serie A N.. 3 párrafo 43)".

Punto 28. "... La Corte estima que una interpretación restrictiva del Artículo 64..2 qUI~ condujera a que: los
Estadios sólo pudieran invocarlo para solicitar opiniones consultivas sobre leyes vigentes, limitaría indebida
mente el servicio consultivo de la Corte".

Punto 30. "Al decidir acerca de la admisibilidad de solicitudes de opinión consultiva sobre propuestas
legislativas, como tales y no sobre leyes vigentes, la Corte debe analizar cuidadosamente la solicitud para deter
minar, entre otras cosas, si S:Ul propósito es ayudar al Estado solicitante a cumplir I11I1,jor con ses oblígaciones
internacionales en material de Derechos Humanos",

En observancia de lo dispuesto en el artículo 511, del Reglamento de la Corte Interarnericana de Derechos
Humanos (aprobado por la Corte en su Tercer período de Sesiones celebrado del 30 de julio al 9 de agosto de
]1980), me permito remitir adjunto a la presente:

A) Diez copias del texto actual ele los artículos474 y 475 del actual Código de ProcedirnientosPenales y <1<:

los artículos 474 y 475 - Creación del Tribunal de Casación Penal del Proyecto de: Reforma en cuestión..

lncluyo ademásVoto No.. 282-90, de las diecisiete heme, del día :13 de mayo de 11990, de la Sala Constitucio
nal .- COJrt¡: Suprema de Justicia de Cosita Rica; mediante la cual se estableció jurisprudencialmente una deroga
ción automática a las normas de derecho interno que se opongan a la facultad establecida en el artículo 8.2"
inciso h, de la Convención Americana die: Derechos Hum:aurlos.

.---- Opini.ón de la Corte Suprema de Justicia de COSI,1 Rica" arL XXXII (Sesión onlin.'Lria de COIt.C~ Plena dd
"18 ele: junio de 19(0).
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Informe de estudio, del pmYI;I:l):1 de 1~::IiJml;l. realizado por 1::1 Departamento die Servicios Técnicos de la

Asamblea Legislativa (lA de julilO de IS~90) .

..._. N01]l. de Interposición desolicitudde OpiniónConsultiva a la CorteJnteramericana die: Derecbos Huma
nos porel Diputado: Lic. DanielAguilar González, Presidentede la Comisión PermanentedeAsuntos Jll,l[fd:k~(lS

de la Asamblea Legislativa.

B) Preguntas específicas sobrelas que SI: requiere la Opínión de la Corte:

1. ¿LaCreación deun Tribunal de Casación Penal, comolas 11;IB()Jmas propuestas; SI; lllj'l;l:~úl:aurl a lo disp~JII;:S"

Wpor el artículo 8.2 b), respondiendo aí contenido de "derecho de recurrirdel fallo ante Juez; o Tribunal SUPl;"

rior"?

2. En ,:;1 mismoArtículo 8.211.), de la Convención Imeramerícana de DI:n:I::J[¡oS Humanos :51;: hace l~f:I(:11;~1~c:iía

únícamente altérmíno: "delitos". ¿Quéposición se debeseguircon respecto alas ccntravenciones?

C) Nombre y Dirección cid Agente Solicitante.

r». Bemd H. Niehaus Q.

MINISTRO DE RELACIONIEiS EXTEJfUORES y CUL:n)

Mínisterio de Relaciones Exteriores y Culto de la Repüblíca do: CostaRica.

Aprovecho la oportunidad, para reiterarle a la HOm)I~3Iblf: Corte de Derecnos Humanos, las muestras di: mi
más alL3I y distinguida consideración y estima.

Hemán R. Castro H.

MINIS~rRO DE RELACION1ES EXTERIORES y CUI.:110 A.lI.

A LA HONORABLE CO]RTE
INTEHAMERIC/INA DE
DElRJEiCHOS HUMA~,rOS:
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'''IUCOURSOS DEL IlMPUTII,DO'"
(ACTUAL C(II[)i][IGO DE If'ROICEDIIMIENTOS PENALES)

AlFtTICULO 474.·· El imputado podráinterponer el recurso contra:

JI. La sentencia del Tribunal de Juicio "1m: lo condene a dos años o más de prisión, ciento ochenta días
multa o tres anos de inhabilitación, o cuando se le imponga restitución o indemnízación ¡XII' un valor total
superiora cinco mil colones, o una medidade seguridad de imemacién por dos añoso molso

2. La sentencia del .lIJI11:Z Penal que lo condene a más de seis mesesde prisión, ciento ochenta días multa o
a IJUrl ano de inhabilitación, o cuando se le imponga restitución o indemnización por un valor superior a dos mil
quinientos colones, o una medida de seguridad de: internación por dos años o mas,

3. La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curatíva ej111: seguridad por
tiempo indeterminado,

4. Los autos determinados qae denieguen la extinción de la pena,

5. Las resoluciones que impongan una medida de: seguridad por dos: años o mas, cuando se: considere qUI::

elcurnplimiento de la pena ha sido ineficaz para la readaptacíon del reo,

nECllJRSOln:L ACTOR OIVn.

AIFt,TIIOIJLO 47S·· El actor civil podrá recurrir de la sentencia del Tribunal del Juício o- del JuezPenal,
siempre que SlJI agravio fuere superior a diez mil] colones en el primer caso y a tresmjl cotones 'e:1I ell S¡1::¡rUlIClo
caso.

Para determinar el agravio se icndra e:1I cuenta el monto de: la demanda y l;al semencía, pero c:mllldlo ta
primera ap.II1::ZC8I manifiestamente exagerada con ell propéslto de hacer admisible 11:]1 Jr(lC:1IJ1S0" éste podra ser
desestimado porla Sala de Casación Penal sin pronunciarse sobre el fondo,

lFtlEWORMAS A Il,O~¡ AJn:nCULOS 47'1.·'175"
DEL CODH;;O HE lf'lltOCEDIIMIIENTOS If'ENAILlES y

CIFtEACIION In:L THlmUNAL HE CASACION PENAL

ART:ICULO 474..·· El imputado IXKld, interponer el recurso contra;

j , 'Hld:81 sentencia condenatoria por delito.

2·· La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curativa de seguridad por

tiempo indeterminado.

3- Los autos que deniegen la extinción de la pena.

4·· Las 11GSiO]ucion1::S que imponganuna medida de S1:gUJiid¡KI cuando !¡E: considere que elcumplimiento de

1:'1 pena ha sido ineficaz para la readaptación del reo..

ARTICULO 47S.·· El actor civil podrá recurrir de la sentencia del Tribunal de: luido o del .JlJ(eZPI:n~l1"

siempre que su agravio fuere igual o superior al monto por el cual se admita el recurso de casación en materia
civil, de acuerdo COIli las fijaciones queal respecto se hicieron conforme a la :I-E:)1.
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ARTICUll_O 4°.- Créase el Tribunal Superior de Casación Penal, consede ,en la ciudad de San José, el
cual tendrá las secciones que la C0I1D[: Plenaestíme necesarias para su buen funcionamiento, compuesta cadaUIIlI

de ellas IXH' HesJueces Superiores.

Los integrantes del mencionado Tribunal deberán reunir los mismos requisitos que SI: exigen para ser Ma
gistrado y tendrán un salario mayor al de los Jueces SuperioresPenales,de acuerdocon la fijación qUI,: al. respec
'Do se haga en elpresupuesto de Ita República. Además de lo dispuesto en esta ley, las normas relativas a organi
zación y funcionamiento que rigen para los Tribunales Superiores Penales, les serán aplícsbles al Tribunal de
Casación Penal.

Corresponderá conocer a este Tribunal de todos los ReClIll~OS de Casación, Revisión y QUI,ja, interpuestos

en los asuntos de Juez Penal, contra las resoluciones al que S~,' refieren los artículos 472" 473, 474, 475 y 476, del
Código de Procedimientos Penales, en los casos en que son admisibles dichos recursos, paralo cual se aplicarán

las reglas establecidas en el aludido Código.
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ponlEIR ,JUDICIAL
REPUIUJCA DE COSTI\, RICA

(USO OFlCIIIIL)

N" 2112:··!IO

SALA CONSTlTUC]IONAJL DE LA COIRTE SUPREMA DE JUSTICIA, San José, al las diecisiete horas del

trece de I11l.aLrZO de mil novecientos noventa

Visto el recurso de habeas ()())PUS interpuesto por el señor José Rafael Cordero Croceri a favor de los señores

Vicente Chavarría Alanías, Matilde Guido Hernández, Julio Dinarte García, Guillermo Dinarte García.Walter

Ordóñez Sandino, Vidal Garcia Medina, Plor Briceño González y GiIIJ(,l1th BiIly Argüijo, contra el Juzgado

Penal de Pumarenas.

R]ECSUUf~!INDO:

l. El recurso se interpone en razón de haber sido los amparados ilegfümamenteprivados: desu libertad perso
nal, por no reconocérseles el derecho a recurrir del ];¡UO ante un tribunal superior en la forma prevista por el
artículo 8.2 inciso h) de Ia ConvenciónAmericana sobre Derechos Humanos

11I. La licenciada Patricia Solano Castro, Juez Penal de Puntarenas al rendir el informe de ley señala que contra

los dichos se tramita en su Despacho la causa N" 562-89, por el delito de entorpecimiento de servicios, la cual
fue fallada a las dieciséis horas treinta minutos del veintiséis de enero de este año, condenéndose a cada inculpa
do, excepto a José Luis HerreraCenteno, quien fuedeclarado rebelde por no haberse presentado a debate, a seis
meses de prisión. Del resto solamente: Matildc Guido Hcmández y Gilberth Billy Argüijc A. debían descoraar la
pena ele prisión, ya que a 11m, demás se les concedió el beneficio de la ejecución condicional de la pena por un
período probatorio de tres años.. ·-

11I1. En los términos y procedimientos se han observado tas prescripcionesde IU:y.

CONSlIDIECIRANDO:

1. Que, si bien el articulo 73 inciso d) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional faculta a los interesados a
plantear la acción die: inconstitucionalidad contra las disposiciones legales que S¡,: opongan a las de un tratado

internacional, considerando que al hacerlo violan la jerarquía normativa superior del segundo de conformidad

0:)1) el artículo 70 de la Constitución Política" ello no ObSIWI a que:" cuando las disposiciones del tratado 11esuJIIDen
ejecutivas y ejecutables por sí mismas, sin necesidad de otras normas que las desarrollen en el derecho interno,
las legales que las contradigan deban tenerse simplemente por derogadas, 'en virtud precisamente del rango
superior del tratado. De esta manera" la antinomia entre ley y tratado, a partir de la reforma de los artículos 10,
48, 105 Y 128de la Constitución (L!:')' #7128 de 18de agostode 1989, vigente desde el l" de setiembre)y"sobre
lodo,de la Ley de la Jurisdicción Constitucional (#7135 de ll ele octubre de 1989, vigente desde su publicación
el 19), se resuelve, en primer lugar y en ]10 posible, con la derogación automarica de la primera en cuanto se
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oponga al :S1~J!~LlndCl, sin perjuicio de que también pueda serlo mediante la declaración de inconstitucionalidad (k:

la ley

n. TIldoes cuestión de procedimiento y de oportunidad: si el problema se plantea en el habeas corpus o en el
amparo" ahí' puede la Sala declararlo y resolverlo sin necesidad de otorgar al recurrente la oportunidad prevista

por los artículos 28 y 48 de la Ley para aducir las acciones de inconstitucionalidad. Pel1D puede y debe hacerío,

asimismo, IXH' la vía del control de constitucionalidad, cuando conozca de acciones de inconstitucionalidad o, en
SLl caso, de las consultas judiciales o legislativas de constitucionalidad previstas en la misma Ley.

Ill, En 10 que se refiere al objetoconcreto del presente recurso, considera la Sala que la normainvocada, artículo
8.2 inciso h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Cosu Rica, aprobado

por ley 114534 de 23 de febrero y ratificado el 8 de abril de 1CJI70)" 1,::5 absolutamente clara e íncondícíonada, en
cuamo 1',:(UnOCI~ como derecho fundamental de todo ser humano, imputado en una causa penal por delito, el de
recurrir del falle (entiéndase condenatorio) para ante IUI superior;

IV. Ese derecho es, corno se dijo" incondicionado, en cuanto que la Convención no lo subordina a su desarrollo

por la legislación interna ni a ninguna oU~J. condición suspensiva o complementaria; pero también resultaincon

dicionado respecto del ordenamiento interno cuando éSILe provea la organización institucional y procesal (órgano

y procedimientos) necesarios para el ejercicio de ese derecho de recurrir, o, dicho de otra manera, cuando ese
ordenamiento no carezca de los medios institucionales y procesales necesarios para que el derecho se ejerza; si:
no los tuviera obviamente el recurso no podría ejercerse sin ellos, en cuyo caso la obligación internacional del

Estado de respetar y garantizar el derecho, que resulta del artículo 1.1 de la Convención" se traduciría en la de

crearlos conforme al artículo 2".

V. En el caso concreto, considera la Sala que se esta ante un supuesto de aplicación inmediata del tratado,
porque existen en Costa Rica llanto el órgano corno el procedimiento para recurrir de los fallos en cuestión, ya
que el artículo 474 incisos l? Y 2" del Código de Procedimientos Penales admite, en general, el recurso ,:1<;:

casación a favor del imputado contra tal sentencia condenatoria, sóloque restringiéndolo a los casos (k condena
por dos o más años de prisión u otros, en juicio común; o IX)!' más de seis meses de prisión u otros, en los ,:1",
citación directa; en consecuencia, negándolocontra las sentenciasde condena inferior, De tal manera, pues, que,
para dar cumplimiento a la exigencia citada del artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana, basta con
tener por no puestas las indicadas limitaciones. y con entender que e11~C:GlII~,O die casación a que ahíse alude está
legalmente 0IlOJ1~:ado a favor del I1~O condenado a cualquier pena en sentencia dictada en una causa penal por
delito.

'1111. En vista die que está vigente la orden (k: encarcelamientodie las personas a cuyo favor SI: interponeel recurso
y algunas de ellas se encuentran ya en prisión, en cumplimiento de la pena que les fuera impuesta en sentencia
sin que: ésta esté constitucionalmente firme en virtud de que no se les ha reconocidodi derecho de: recurrircontra
ella: en casación, es procedente declarar con 'lugarel habeas corpus, y ordenar su libertad hasta tanto no se haya
resuelto la causa IXH' sentencia firme, una vez concedida a los imputados la plena oportunidad 'legal de recurrir
del fallo en casación con II as modalidades y requisitos pmpios del reclm:o --salivo, en el pres(:nte caso y por
l~al:Ones obvias, lo dispuesto en el inciso 2) in fine del ilrtículo 471 del C6digo ele IF'nxedlimicruLos Pcn,lles. Lo
cuall podr:inhaoer a partir dt la notililcaci6n pc:rsonal de eslla sentencia.

POR lANTO:

][)e: oanllClllnidad con di ar1.i~Clllo 8.2 inciso h) de la ConvenciónAmcliic:,una sobre DcrcehosHumanos" :se diec:ll:allra
con lugar <e:'1 n;:cun;o y se ordena la libc:rt,ldi inmediata de los amparados hasta I<mw no se resuelva la causa pOlr
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:S:1~:11I1b¡~nda firme. una Vl:Z quese [,1$ haya otorgado la oportunidad de: recurrirde] fallo en casación, cuyo término
comenzara a partir de la notificación personal de la resolución die esta sentencia, sin aplicación, para elpresente
C,2I1SIO, de lo dispuesto en el inciso 2) in finedel artículo47:1 del Código de Procedimientos Penales, De conformi
dad con los artículos 26 y 51 de: 11I Ll:Y de la, Jurisdicción Constitucional, SI: condena al Estado a pagarles los
daños y perjuicioscausadosy las costas eh: este recurso, los cuales S~:: liquidaranen ejecuciónele sentenciaante la
Jurisdicción COIlICI1Ic:ilm,o Administrativa.

Noti ffquese,

Alejandro Rodríguez V.

Presidente

Rodolro E. Piza Escalante

Jorge E. Castro B.

Luis Pernando Solano C.

Juan Carlos Castro Loría

Secretario a.i.

Jorge Baudrit G.

Juan Luis Arias

Luis Paulino Mora M.



.. 106 ..

ASAMBLEA LEGISLATIVA

Si\N .lOSE, COSTA RICA

874/S'I~189

H de juliode 1989

Señores Diputados
Miembros <k IlaComisión Permanente
1:I,e Asuntos Jurídicos

PRESENTE

Estimados señores:

PaJ~¡1 cumplir con lo dispuesto en elReglamento de Orden, Dirección y Disciplina Interior de: lI:al Asamblea Legis
lativa, me I¡:S grato remitirles adjunto informe sobre ,¡:1 proyecto: "REFORMA A LOS AIU1ICULOS 106, 152,
209,212,384 INCISOS 11 y" DEL CODICiO DE PROCEDIMIENTOS PENALES; ADICION I[NCTSO 3,
AIU'][CULO 401 DELMlISMlO CODIGO; CRE,!\CION DEL 11?.lBUNAL SUPERIOR DE C'ASAC][ON PE·
NAL; Y IRJEFORMA AJRTICULOS 4 y 6, DEROHG¡I,rORIA AI<~l['ICULOS 7 y 22 DE LA LEY DE IMlf'REN·
Ti!l, No. 7 DEL 15 DE MAYO DE 1908 Y SUS REFOJRMAS", Expediente No. Il1759.

EII estudio del proyecto y la elaboración del informe estuvo a cargo de la SIl.!. Ana Fiorella Carvajal Carvajal,
Asistente de eSILe Departamento.

En la mejor disposición de ofrecerles las ampliaciones o aclaraciones qUII¡: ustedes estimen convenientes sobre <:1
lema" les reitero los sentimientos de: mil más distinguida consideración..

Lic. Henry Rodnguez Gonzalo

DIRECTOR

Departamento de Servicios: Técnicos

Anexo incluido.

aiz.
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ASAMBLEALEGISLATIVA

SAN JOSE. COSTA IRICA

INFORME'"

PROYECTO DE LEY: "REFOHMA A ILOS AllTICULOS 1IOíl, 152.209,212,384 INCISOS 1 Y 4 DEL
CODIGO DE PROCEDIMlll:NIOS PENALES; ADI[CION INCISO 3, AKf'ICULO 4011 DEL MISMO CODI[
GO: CREACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CASACION PENAL; y REFORMA Al,tnCULOS 4 y
6, DEROG,!il[~DRIAAKI'IClUl[.O:S 7 y 22 DE LA LEY DE IMIf'RI:Nl[~!\." No. 7 DEL 15 DE ]1I1.1\YO DE 1908Y
SUS REFORMAS".

RESUM[EN DEL PROYECTO:

El proyecto contempla una serie die reformas en materia penal, las cuales pueden agruparse en cinco ternas

básicos:

l. Aumento de Ia cuantía en algunos delitos contra la propiedad; con el fin de adecuarlos tipos penales a la
realidad sociceconomíca Con ello también se sustraerán dldl conocimiento de los tribunales superiores penales
aquellos delitos en los que el perjuicio económico <:s de escasatrascendencia y podránéstosdedicarse :3~[ estudio
de ILSlS causas de mayor gravedad (reforma a los articules 200" 2]12" 2][6 Y 3:3,~i incisos 1) y 9) del Código Penal
contemplada en el artículo 1" del proyecto).

2. Apertura del P¡:CUllSO de Casación para teda condenatoria pordelito, Para ello se propone la creación de un
Tribunal Superior de Casación Penal que compartirá con la Sala Tercera de 1.;31 Corte Suprema de Justicia el
conocimiento de los recursos de casación y revisión en materia penal (reforma a los artículos 474 y 475 del
Código de Procedimientos Penales contemplada en el artículo 3 del proyecto l' la creación del Tribunal, en su

artículo 4.

3. Reformas en materia de delitos de citación directa: por 11111 lado" se posibilita el diferir la redacción de la
sentencia a un plazo rnáxirno de 3 días hábiles contados a partir del cierre del debate o la deliberación y" 1)(1[' otro,
se amplía el número de casos en que debe procederse a la investigación por citación directa (reforma a los
artículos 42 JI Y40Jl del Código de Procedimientos Penales, contempladas.por su orden, enlos artículos ::1 y 5 del
proyecto).

4. Modificación del sistema de la responsabilidad penal y civil de 1I0S medios de comunicación en materia de
delitos cometidos a través de la prensa: ¡:ncuanto a la responsabilidad penalde] editor" se hace responder ésta die
la omisión de: 11111 deber de vigilia! todo artículoque haya die ser publicado, Respecto a 1:31 responsabilidad civil, s¡e:
pasa éSI.:31 de solidaria a subsidiaría (reforma a los artículos 106 y 152 del Código P\~1li3~[. contemplada en el
artículo 1" del proyecto y 4 l' 6"además de Ia derogatoria de los artículos 7 a 22 de la Ley (le: Imprenta; prevista
en di artículo 6 del proyecto).

«¡ SrtJ:L AJ1~1 Fiorella Carvajal, Asistente.

1, . ,
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5. Modificación al sistema de responsabilidad civil del Estado" tratándose de delitos cometidos por sus funcio
narios con ocasión del cargo que desempeñan: S~~: pasa a subsidiaria a solidaria (reforma al artfculo 106 del
Código Penal contemplada en I~:]I artículo ).:. del proyecto).

En materia penal JI espccíficamerue en lo que se reñere a los recursos contra las: resoluciones judiciales, rige
el principio general de que éstas son recurribles ]J!¡~:.!!¡JLmj,l!j!¡!L:U;JJJm'~"¡J¡¡!H,!,¡![mil!llj;!lJ!;cJ;J¡lllt!!¡!;j~¡~;!¡

(artículo 447 del Código de: ProcedimientosPenales),

Ello significa que contra una resolución únícamente cabrán aquellos recursos que la l!':U;'!J;~'~'¡¡¡!!l!'!!II,.Jj'.

:¡I,Üll!¡,.

Así, respecto al recurso de Casación el Código supra citado, enlosartículos 473 a 476 J¡¡¡¡L!mU;¡mmU'!l.!lJJI"
1¡![¡!¡l'~;~;"¡J¡jm¡,m!¡J¡i¡;i¡!n, dependiendo éstos del sujeto que lo interponga-ya sea, el Ministerio Püblico, d
imputado, el actor civil. o di demandado civil-.

Textualmente señalan:

l. La sentencia de: sobreseimiento, confirmada por el Tribunal de Apelación, o dictadaen ünica ins
tancia por el Tribunal de Juicio, si el delito imputadoestuviere reprimído con pena mayoratres años IJI,~:

prisión o de inhabilitación o de ciento ochenta días multa;

2:. La sentencia absolutoria del Tribunal de Juicio, cuando hubiera requendo la imposición de: una
pena que exceda los límites señalados en el inciso anterior, o si aquélla fuera del Juez Penal, cuando 'La
pena pedida S(~]I superiora seis meSI~S de prisión o un año de inhabilitación, o sesenta días: demulta:

3. La sentencia condenatoria dielada IXIJr el Tribunal de Juicio, eUJIIl<!o la diferencia entre la pena
impuesta y la IxdiIJ~J. sea mayor a tres años de prisión o di,:, inhabilitación, o sesenta días. multa, o 1.81
sentencia condenatoria dictada Ix"r di Juez Penal,cuando esa diferencia exceda de: seis meses deprisión
o de inhabilitación, o de veinte días multa;

4. Los autos mencionados en di articulo anterior. y

5. La sentencia que resuelva la acción resarcitoria, si el actor civil hubiera pedido recurrir (475)"""

l. La sentencia del Tribunal de Juicio qlIe ]10 condene a dos años o más de prisión, ciento ochenta <!iJIS
ITIUltJI o tres años de inhabilitación; o cuando se le imponga restitución o indemnización por un valor
total superior a cinco mi.11 colones, o una medida de seguridad de internacíón por dos arios: o más:

2. La sentencia del Juez Penal que lo condene a más de seis meses de prisión, ciento ochenta días

multa o a un año de inhabilitación; o cuando se le imponga restitución o indemnización por un valor

superior a dos mil quinientos colones, o una medida de seguridad de internacion por dos años o más;

3. La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que: k: imponga una medida curativa de seguridadpor
tiempo indeterminado;
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5.. L8~¡ resoíuciones queirupongan unamedida de S~::glJi:id¡ldl IM(Hr dosañoso más, cuando SI:: considere
que elcumplimiemo de 111 penahasido ineficazpara la m¡I(l¡g¡II~8U(ilc~Hm Iju::ll~EI(I"".

",II.(lj¡;llJJ¡l~U~:l:: EII actor civil podrá recurrir al 111 sentencia del Tribunal de: Juicio o del Jmil: Penal,
siempre que SIUI agravio fuere superior' a diez mil OOIOIl¡lS en Idprimer'¡~8~lO y al tres milcolones en el
segundo C:llS~(I"

Para determinarel agraviosetendráencuentaelmontode la demanda y IJl S~::J1II~::nc;ja; perocuando la primera
aparezca manifiestamente exagerada conel propósítode haceradmisible ¡:II1:I:III~lO, éste podra SI:)'desesti
madopor la Sala de' CasaciónPenal sin pronunciarse sobre el fondo".

'~ll~!lj!;JJ~J;l~1J!¡¡: El demandaío civilpodrá recurrir en casacíén,de acuerdocon el artículo4S]1, cuan-
do pueda hacerlo el imputado",

En cuanto al MinisterioPúblico, de la lectura del artículo 473 se desprendeque no estáIegitirnado activa
mente para interponer el rl~l:III~SO contra toda sentencia, sino" solamente, podrá hacerlo cuando se den los
requisitos señalados en la norma y que, básicamente, se refieren alórganoque la dicto (TribunalSuperioro
JluE:Z Penal) en relación con di monto de la pena aplicada.

Si se observa el artículo 474, IUl. situación se presenta die: una formasimilar en el C¡~SO de que: quien quiera
recurrir Inseael imputado; es decir, éste no pUE,:I,e: interponer el recurso centrateda sentencia condenatoria o
que impliquepara él la imposición ele: una medida de seguridad;sino sólo contra aquéllas que 11:·,lJ1JIIJ las
condiciones señaladasen e:SI~81 disposición IlE:naJI ·qUII:. también hacen referencia al órgano que la díctó en
estrecharelacióncon lapena aplicada-o

R¡:sp~:C10 :aJI actor civil, el artículo 475 dispone que sólo podrá recurrir de a(IU¡:U¡~s: sentencias en que su
íll:mldJ;! sea superiora losmontosen él establecidos -dependiendo, nuevamente, delórgano que la dictó-,

Por su parte, en el aruculo 476 se establece qIUlI~: el demandado civil: podrá recurriren JO¡; mismos términos
que el imputado; de, formatarque para él rigen las limitaciones impuestas ,en ,e:11 artículo 474 ya comentado..

DI: todolo anteriorse desprende que, se dejansin laposibilidad di: SI:!" recurridas un númeroconsiderablede
causas, principalmente referidas a los delitosde citación directa, cuyaspenas Si)I~1 inferiores a tresaños.

Particularmente ¡:ncuanto:aJI imputado,IE~¡ evidente:L8I necesidad ele: garanrizarle, en !¡~UU¡J~¡UU~~"U![m,¡,¡JJ,IJj,!!lI!'

11. existenciadi: ¡:5.1 "Si:gIJJlIJ~. instancia",puesa travésdel recursode Casación puede, verificarse si la senten
cia emalllllladdinfeJiiors¡:le:lmcul~nlJ:8l:a~ilUlsladaad¡:mclhol•• IE~¡PI.C]ffi<;¡¡rnenbe. a los: PriJldpios I'l'o(i:saJlle:s de
Inocle:mlcia, IlIviolabi:lliidallJI (\(: I~l. DE::B¡:m:1 y a mllnul. (te sus: rnils impoI1~aUlll):S Jnni:aumil1[e:s:wdones. como ]10 IlS d
Debidolf'r()(;eso.

POlr ntrapm1J:.,.la Conv¡mci6n Amrlle:¡ri¡;aum:81 die: D¡:mchos: HUJll1ilJl0S '¡~slable(le' en lm :aurlf(;ulo 8, pilrmJb se¡:lIndo,
hlS g¡ummím,JJOt[[![mm¡ a que tielll: demelhlo KHél81I;M:!":S011J1 inclllJlll(la de: eJJ:lilü dlwcaunlbe 1:1 pm':I::sO, y lE:n el inci$o
h) consagml,J.llj,ml'!!IU!j'Jl:I'll!I:[L!!j,Uj¡JJj;umJJ:jJJ!:¡Ul.l!jU¡~UDOUiylJ¡lmmiJ¡~;

De contbnnidad con d artfculo 7" de nm:S:ll:a Constil.llci6n Po]lftí(~81 .. los ll~all~a:dos JI collvlmios ¡¡¡¡lincados I)(llr
ha. As~amJt¡1Ie~3' Le.¡:isllilllivall,~"'[~':JJUC¡I!D!¡~Q'¡~J~;l:lj~'!LlI.!¡L~"'ll

Por cOlIsigllilmte, JI ya que Costa Rica :ratili:c:61l31 Comlvenci6n jpM(lr ll:y #4534 Ik,11 23 dE: ¡¡:lm~'I1[. de 1970, lJI
apllltJmJra di,:: "¡:S:l s'~:g¡uumd~a. instancia'''' pm~l.todos los: prcM:¡:lI(IS: penat¡~s devienE:•• no l¡óln dE:lljpirilldpio deJitm:SÜC:Ül,
sino tambi:én, diel iimnp¡lrativo oonsltitucinnál de :81db:uar 11S dibJICI:sicioncs <de:]1 Oí~J~lgCl <de: Prow(lirnicntos Pc
11Jales allos dic:1Jldos dE: la Convl~:nle:i:6n A1l1eliil(.ma de D¡:mc!ho:s HU1l1Jlllos.
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El ]J1-Ol'¡l~:W propone, entonces, esta iiY¡!:J1tL!¡¡U!L,L¡!lLam~¡lJj~:J;;¡I¡¡I¡¡i'íl!.I111!lU,U¡!!IJIlIlllI!lJ'¡!.I!!l!!JIL~¡!¡'I,m~;)J¡.lIl'

:L~¡!¡t¡IL'!liY~miII.lJI¡UIL,liIIJI¡.L!.lII<.illJU¡!.!¡jl,ill!]j!:dDD~:ljU~j¡i~¡.lIl'J~:U¡JJgci¡!¡¡¡¡l,.t!¡il]j,jl¡í1ll]l~m~••J<lJJljYD~j~U¡'i,;J]jl~!l!;i¡LlII:!
,ím¡¡!l!J,I'!l!lJ]il:ll:ll.l!:,IJíIllllli¡;llIlJiuJ¡,¡Il!lIl<i'Íl].lU!IÜiU¡1l!1¡;;~(í!Ü[m!ll!,iJ¡i, (reformaal artículo474 lji:] Códigode
ProcedímientosPenales).

Eln cuanto ii~lJi~;JI;y¡,¡;il¡i!..l¡LU"¡Il!IlI!;¡'LU;WLt,,]¡!;!jY¡~L!!'L'LY[liul:JiUl!ml!¡[t"'~iLJ;JJIII!!lll'l,lJl]j¡UDU~'lJ;l.jlJiU¡J¡¡!le~¡"iDJ~¡!i!lll:

:!:~iLiU¡JUYi~lj;lJ¡IIIJ!:!l~¡!UI.¡t¡ILILiLl!¡!L!,I.!;IIíLLi!:JI!ll!liJ¡I.!'!J):I'lIIll!l.!II"¡'i~¡¡y.j~:!¡lJ'DDUDDYiU~'J¡í¡1,.,[Ieíl(reforma al aruculo
475: delCódigo citado).

Parece conveniente d. texto propuesto ya que la acción civil resarcitoría es precisameme, U1I1UI a¡;ci6nlj~¡j!'

aunqueinmersa dentro de mi PnJl;l:51) penal:de formatalque los: criterios que deben regir 1a1 posibilidaddel
actorcivil de recurrirde la sentencia, deben ajustarse a los mOnIJJ~~ mínimos que 51e: establecenparala admí
sibilidad del mismo en vía civil.

En cuanto al demandadocivil, al reformarse el artículo 474 citado, también se leestán ampliando 1,1$ posíbi
lidadesderecurrir en los mismos términosque al imputado,

Por el contrario, d proyecto mantiene incólume la redacción del artículo 473 -reíerente a la legitimación
activa del MmisteríoPúblíco-. De forma tal que, de los sujetos que intervienen en ¡:1 proceso, será el IÍnÍ<;o
que estará siempre limitado para interponer ·¡~I recursode Casación.

Observando la naturaleza jurídica del Ministerio Público,en su carácter de: !¡!mll!mjl]]J¡~m;jYi~lj:D]!'IIIllII!I!l.!l!,.

l,jml;mJJ!.lIL~"~¡!!U!"!I¡~l, pareciera importante que: esta aperturadelrecurso de Casacíonlo akanzaratambién
a él de modo que no estuviera sujeto a las condiciones SU¡J1lI citadas.

En relacién con este punto, es Importante acotarque, con el número de expediente 10.534,. se encuemraen
conocimíento di", esta Asambleaun proyectode: ley quecontiene, adernásde la reformadie los artículos 4'N,y
475 del Código de PI1Jj;l:dimii'::IlIIWS PI::I1~¡Jes. La delartículo473 mencionado(conjuntamente con la creación
del Tribunal Superior de: Casacíéo P,¡~naJI delcual se hablaráoportnnamente).

Dicho proyecto IC:UI::lm:~a coadictanaen ce mayoríaafírmauvo(M 8 de marzode 198:8: y de minoríaafírmativo
d::116 de: abril de 1988. Sin embargo,el proyecto no se: encuentra en elOrden del Díadel Plenario,

Tomando como base, la reforma ]J11)]¡IU1:,$UI en este expediente ·1110.534·· se propone la reforma del artículo
473 del C6cligo (1<: Procedimientos I\¡naJII:s paraqueSi: ka así:

";/);¡IJ&IJJJlL:E;i: El Ministerio Público podrá interponerel recurso COIllII,ra:

1, Todasentencia de sobreseimiento, confirmada porelTribunalde: Apelación;

2. Toda sentencia absolutoriadictada por el Tribunalde: Juicio o el Juez Penal;

3. La sentencia queresuelva la accióncivil resarcitaria, si el I8IclJJiI< civil hubiese podido recurrir,"

Es obvio que esta reforma implicaríaun recargoe.XC':siIVO ljue L'I1:as en la Sala Terrerade Casación, que les la
que: actualmente conoce (1<: los recursos decasación y revisión en materia penal.

Po]'ello"se propone JiiL'J).,Il<i!ÍlJ.Jl!!::'I.lll]Jrillll!JII!.:¡JJ~;!:J;~m.!II,:~;~¡~m"~:!¡lj~¡m¡bl (quien tendrá competencia para
conocer de estos recursos cuando se tmtl:[1<: de~Iitos de: c;onodmi:c:nlD ck] Jue:l: P¡~naJI. esto es, los: de citad6l\
dinl(:ta Üji::liiil~clsI 1::01111 pe:mus. linf(:[iC:l)e:s a 3 :au~los):" :i' a la Sala '[(:ll:lll1llk: Cm;ad6n 1~:om:s]¡~c~lnlcl¡~ría (:onOlle:lr dI:
'e:so'.; mismos mc:¡uurl¡Cls·lllll1) I:nlos aS:IJlInll~)s óurne:ti(kls al cOl\ocimiento del Ti"ibllnal SU]Jeríolr Sl:a, d¡~ ]Ios Ca5lJiS
de inslbrm:ci6nlbl1rrlal (delil~:ls cOllllenm: ilguaul o sU]Je[i.oIJ::s a tnls :aU~IOS}.

C:onviml(~ [m:m:iOlIlll" qlu<e~ le:1I Podl:r Eje<:lItivo sOllll:ti6 id l:olllldmilenIJ) de: la ASlIllIbIell un lplroY¡l¡:I~~~ d¡~ LA:Y
ClIglínic:a dd Podl:r JlIdidlll, cuyo n(í[m:ro dl: e:q~:.jliil:nIJe l:S d 110,753 JI se tr:amiil~al en III Comisión Pmmam;n·
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te deGobierno deAdministración .. porlo que sería oportuno !,E: revise la normativa de esteotro proyectoa fin
de determinar si contiene la distribución de funciones en materia ]Jlmall:I1U1E. la Sala Tercera y el Tribunal
Superiorde Casación Penal. De no ser asf sería conveniente regular estos aspectos cornocorresponde.

D;: otro lado, también deben reformarselos artículos478, 479 Y485 del CódigoProcesalPenal,para qUE: en
su IJ;Xlü se sustituya eltérmino "Sala (le: Casación Penal" por el (le"órgano correspondiente" -puesde aproo.
barsc la reforma este órgano podría ser la Sala citada o el Tribunal Superiorde Cassción Penal-.
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CORTE SUI?'REMA ns JUSTICIA
SAN.IOSE,. COSlI:II. RICA

Sesión ordinaria die: Corte 1'1«:111;91

celebrada el 18ele junio die: 11990.

Con las mínimas modificaciones y sugerencias que SE: dirán, SE: acuerda pronunciarse favorablemente sobre
el proyecto de reformas a losartículos 1IlJ6,. 152, 209,212,216,. 384incisos 1" Y4" del CódigoPenal; 42l.. 474 Y
475 del Código ele: Procedimientos Penales, adición del inciso 3" al artículo401 del mismo Código; creacíon del

Tribunal Superior de Casación Penal: reforma a los artículos 4 y 6 Yderogatoria de los artículos 7 a 22 die la Ley

de Imprenta (Expediente Legislativo número 11 0759; proyecto publicado en La Gaceta N" ]1 13 del 114 de junio de
1989); consultado por di señor Diputado Daniel Aguilar González, Presidente de Ia Comisión de Asuntos Jurídí
cos de la Asarnblea Legislativa, en nota recibida el ocho de los corrientes.

Dicho proyecto recoge una serie de ideas JI otros proyectos surgidos en Sil mayoría en el seno del Poder
Judicial. La COI1De: se pronuncia favorablemente, con las mínimas observaciones que se indicarán.. tornando en
cucntra la gran importancia que para la justicia patria tiene: el proyecto, al buscar la adecuación de nuestro

sistema procesal penal con la Convención Americana de Derechos Humanos" al abrir el recurso de casación
penal contra toda condena por delito; y porque las modificaciones también están dirigidas a acelerar la justicia

penal, al redistribuir los casos menores mediante una modificación de las cuantías penales, y ¡aJI buscar IJUrI nuevo
mecanismo para que esa cuantía no se desactualice,

Es copia (jet"

Gerardo Aguilar Artavia

Secretario General de: la C0I1l'e:.

m,lk¡.··
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DI:
B'e:miCJI Nieh;311L1S Q.
Ministro de Relaciones Exteriores JI !DJulW
S. D.

Estimado señor Ministro:

En sesión número 58 celebrada el día 118 de: setiembre por la Comisión Permanente de Asuntos JI1LUfdü)()!i., se
aprobó moción del Diputado Aguilar González, que a continuación transcribo:

"Para que se solicite al señor Ministro ele Relaciones Exteriores, DI~ Bemd Níehaus, si lo tienea bien, se
sin/a plantearal PoderEjecutivola gestiónde que COSI.I Rie;'31 soliciteopiniónconsultivaa la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos sobre si el sistema de apelación de sentencias penales propuestoen este pro..
l'O::IU~I, en los anículos 474, 475 delCódigo de Procedimientos Penales: y artículo 4" del texto en discusión,

cumple lo ]1"~IIUI1::rido pOI' la Convención Americana de los: Derechos Humanos..""

En espera (k SIUl atenta contestación, lo saludacordialmente,

Lic. Daniel Aguilar González

Presideote

COMISION PERMANENT1E: DIE ASUNTOS JURIDICOS

An':lIO: Copia del expediente 10.759

ce. expediente.
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AKnCtJU:Ji 474,,·- El imputado podrá interponer el recurso contra:

!l- Todasentencia condenatoria por delito,

2-· La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curativa de seguridad por

tiempo indeterminado.

3·· Losautos quedeniegen laextinción de 181 pena,

4·· Las resoluciones que impongan una medidade: Seguridad cuandoSI: considere qLIE: ,,:11 cumplimiento de

íapena ha sido ineficaz para la readaptacién del reo,

AIU'llCULO 475.-· EII actor civil podrá recurrir de la sentencia del Tribunal de Juicio o del Juez Penal,

siempre que su agravio IÍJIere igualo superior al monto por el C1JI:aJI se admitael recurso de casaciónen materia

civil, de acuerdocon las fijaciones que al respecto SI: hicieron conforme ala ley,

AI<~TlCULO 40.- Créase d. Tribunal Superiorde Casación Penal, con sede <:111 la ciudad <k: San José,el

cualtendrá las secciones que la Corte Plena estime necesarias para su buenfuncionamiento, compuesta cada una

de ellas por !nC:S Jueces Superiores.

UlS integrantes del mencionado Tribunal deberén reunir los mismos requisitos que se exigen para ser Ma

gístrado y tendránun salario mayor al de los JuecesSuperiores Penales.de acuerdocon la fíjación que al respec

IlO se haga en el presupuesto de la República. Ademásde lo dispuesto en esta ley, las normas relativas a organi..

zación y funcionamiento que rigen para los Tribunales Superiores Penales, les serán aplicables al Tribunal de

Casación Penal.

Corresponderá conocer a ,e:S1J:: Tribunal de todos losRecursos die Casación, Revisión y Queja, interpuestos

en los asuntos de Juez Penal, contra las resoluciones a qae se refieren los artículos472,,473,474,47:5 )1 476, del

Código de Procedimientos Penales, en los casos en que son admisiblesdichos recursos, paralo cual SI: aplicaran

las reglas establecidas en el aludido Código.
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AN1E¡Xo XIIi

COR'lr'EINTERAMERICANA DE nERECHOS H1LJMANOS

OI"IN110N OOII/sm;][']'VA OC·,l:2/!l1
nEl5i nlE: IlHCIEMIEIRIE: DE ll~¡jn

COMlf',/I:nI111LLlJ[]IA][I nE UN :PROY]E¡("]['O ns LEY
CON st, AR'nCULO l!lJ~.h.. DE ll,A eONVENCliON AMEIRICANA

SOHR1E¡ DERECHOS: HUMlANOS

SOLICI'][,!¡DA P01~t, EL GOUIERNO ns ll,A
RElf'UI1ILICA DE COSTA HICA

Estuvieron presentes:

:r11Iomn:2~S Buergenthal, Jm:1:

Raíacl Nic'110 Navia, Juez

PolicarpoCallejas Bonilla, Juez

Sonia Picado SOlda, .J uez

Julio A, Barberis Juez

Estuvieron, además" presentes:

Manuel E. Ventura Robks" Secretario JI

Ana María Reina, Secretariaadjunta

LA CORTE

integrada en la forma antes mencionada,



se refiere a Ita solicitudde opinién consultiva de la manera siguiente:

]1. El Gobierno de la Repühlica de Costa Rica {en adelante "el Gobierno"), mediante comunicaciónde 22 de
febrero de 19911, sometió a la CoI1j~: Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante"la Corte") UI1,1 solicitud
de opinión consultiva de acuerdo con lo que dispone el anículo 64.2 de la Convención Americana sobre D~:Jr(:·

chos Humanos {enadelante "Ita Convención" o "la Convención Americana"), aC<:I1:::31 de la compatíbilided (1(: 11111

proyecto de ley de 11~IB()Jma de dos artículos del Código de Procedimientos Penales y de creacíon del Tribunal
Superior de Casación Penalen trámite ante Ita Asamblea Legislativa, con el artículo 8.2.h.. de 1Ia citada Conven
ción.

l. ¿La Creaciónde un Tribunal de Casación Penal,como lasreformas propuestas; se adecuan a lodispues
lO por el artículo 8.2 h), respondiendo al contenido de "derecho eje recurrir del falloante JUI::Z o Tribunal
Superior"?

2. En el mismo Artículo 8.2 h), de laConvención Iruerarnericana de Derechos Humanos sehacereferencia
únicamente al término: "delitos", ¿Qué posición se debe: seguir con respecto a las contravenciones?

El Gobierno agrega en su petición que hace: la consulta motivado IXII'

la necesidad de adecuar el Sistema Procesal Penal vigente, brindar mayores garantías en la Justicia Penal y

cumplir con lo dispuesto en el Articulo 13: Inciso 2.. h), de la Convención Americana de Derechos Hum~lIIOS,

SUSClillLOl 1:111 San José de Costa Rica, el :22 de: noviembre de 19Ei9 que dice:

2. Teda persona inculpadadedelito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientrasnc S'~: establezca
legalmente Sil culpahilidad. Durante ,e:11 proceso, toda personatienederecho, en plena igualdad, a las siguien
tesgarantías mínimas:

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior,

3. Los artículos proyectados, acerca de cuya compatibilidad con la Convención se solicita opinión a la Corte,
son los siguicntcx

ARTICULO 474... EII imputado podrá interponer el recurso contra:

l. 'li:>:L31 sentencia condenatoria por delito..

2. La sentencia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una medida curativa de seguridad por
tiempo indeterminado,
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3. Los :aIlUlID:,S que denieguen la extinción de la pena.

4. Las resolucionesque impongan UI1,1 medida de seguridad cuando se considere que di cumplimiento
die la pena ha sido ineficaz para la readaptación del 11:0.

AllTICUL.O 475.- El actor civil podrá recurrir de ]101 sentencia die! Tribunal de Juicio o del Juez Penal,
siempre que su agravio fuere igualo superior al monto pOI' el cual se admita el. 11:~:III~,O de casación en materia
civil, de acuerdo con las fijaciones que al respectose hicieron conforme a la ley,

AIUICUL.O4"." C111.ase diTribunal Superior de Casacíón Penal, con sede en la ciudad de: SanJosé,el cual
tendrá las secciones que la Corte Plena estime necesarias para SUI buen funcionamiento, compuesta cada IJII1,11

de ellas por tresJueces Superiores.

LA)s integrantesdel mencionado Tribunaldeberánreunir los mismos requisitosque: se exigen para ser Magis
tradc JI tendrán un salario mayor al die los Jueces Superiores Penales, de acuerdo con la fijación que al
respecto se hagaen e! Pl1:sU)1II(:SID:. de I~I. República, Además de 110 dispuesto en esta ley.las normas relativas

a organización y funcionamiento que: rigen 1~~II~al los Tribunales Superiores Penales, les serán aplicables al
Tribunalde Casación Penal.

Corresponderá conoceraeste Tribunalde todos los Recursos de Casación, Revisión y Queja, imerpuestos 1:1]

los asuntos de Juez Penal, COI1IIJra las resoluciones a que se refieren los artículos 472" 471,474,475 Y476" del
Código de Procedimientos Penales, en los casos en que son admisibles dichos recursos, para lo cuaí S~::

aplicarán las reglas establecidas en el aludido Código.

4. El Gobierno designé corno su agente al Excelentísimo señor Bernd H. Niehaus, Ministro de Relaciones

Exteriores ji Cuno. Posteriormente, mediante comunícacíon de fecha 1Ode julio de 1%' 11 , designó como agente
para todos los efectos que pudiera generar la solicitud al Licenciado Alvaro Jiménez Calderón. Director Jurfdico
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,

5. Mediante notas d,:: Si ji 112 de abrilde 1991" en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 52 del Reglamen
to de la C0I1ue:, la Secretaría solicitó observaciones escritas y documentos relevantes sobre el asunto objeío de 1011

opinión consultiva, tanto a los Estados Miembros de 1011 Organización de los Estados Americanos (len adelante "la.
OEA") como, por intermedio del Secretario General de ésta" a todos los órganos a que se refiere el Capítulo Vlll
de la Cartade la: OEA.

6. El Presidente de la Corte dispuso que las observaciones escritas y los documentos relevantes ñieran presen
tados en la Secretaría a mas tardar el 15 die julio de :1991.

'7. Se: recibieron observaciones de los gobiernos de Belice, Costa Rica y Uruguay.

8. El Gobierno del Uruguay consideró que

... la opinión consultiva solicitada pOI' el Gobierno de Costa Rica no puede ser contestada por la COI1D::" en
virtud de que no Si: cumple con lo dispuesto por el art, 154.2 die la Convención.

En su OP 6/86 [La expresión "leyes" en ,11 artículo 30 de la Convención AlIIerÍl:mlll sobre 1U'11"1!,dIOi:
Humanes, Opinión Consultiva OC-6186 del 9 de mayo de I986. Serie A No. 6] respecto de una opinión
consultiva formulada por Uruguay" JLal ConDe hal dicho:: 'Qm: la palabra 1I:]'I::s I:nel alt. 30 de la Conv,e:lnlci,Ólnl
signitilca norma jurí'di¡ca de: cairiiC:ID~:r gel1eJ1lI, cl:ÜilJUl .aL! bien cotnnllilrl, emanada de ]Ios 6rganos legisI:alltil'os:
constitucionalmente previlstos y elaborada según el pwc(dimiento c;sl~ablecido por las l:onslÍluciones -el¡: los
ESllldos Partes para la f()rrnac:i6n de 18t~ leyes".

Silguiendo es1J: cliillerio e"pre~;81do p:,r la Corle en su más m~:i¡enIJ: jluurispmcle:ncli;al, s<ílo Ilas reglas de dem~:ho

que han !r(l:ilbiido aprobación legislallil'a y promulgacilón ,ejllxutiva, pueden !,e:¡r objc;lo die opi~mión conslJillluiva
obll:ig:alllo:ria.
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9. La Corte, vistas las observaciones presentadas por los Estados Míembros de la ()EJ~~1 dictó una. resolución 1~;1

311 de julio de ]1991 según la cU,3JI solicité :aJI Gobierno de Costa Rica que presentara su opinión, Asimismo.

sclicitó a la Comisión Interamericana de Derechos HUlIlaJl10S {en adelante "la Comisión" o "la ComisiónIntera

rnerícana") que presentara la información q'JII~: tuviese sobre el trámite de los casos contra Costa Rica en los

cuales se alega la violación del artículo 8.2.111" de la Convención.

10. De acuerdocon la !l:l¡CIIución ¡UnIDeS mencionada, di Gobierno presentó, el 11 de octubre de 1991 , un escritoen

q[1U11:: afirma lo siguiente:

Analizandola 01*d6n del Representante de Uruguay con respecto a la Opinión Consultiva OC·MI6 [SUI]'lrlI

8] del 09 de mayo de .1986, solícítada por .e:11 Gobierno, este Miniserioconsídera que la misma nocoruradice

en lb absoluto a la Opinión Consultiva OC-411l4 [Pl'OIIUI~l¡111I de Illodlilindiín :1 III ConstjtueiénPolttíca de
Costa Rica relacionada I:OI~1 111 naturatizaclén, Opinión Consultiva OCA.!!!4 del 119 die enero de 1984.

Serie A No. 41. por tratarse de IJIl tópico diferente. No sólo, no encontramos comradicción alguna sinoque
tampoco consideramos que lim itc de alguna forma 1~81 competencia die 1:1 COI]):: I!a~~81 admitir o rechazar una
sohcitud de Opinión Consultíva.

[q IIICI1,dul claro que dicha opiniénrcfiere espccfflcamente al concepto de leyes contenido en el artJi:ulo30 de la
Convención, rnáxunc que el mismo artículo refiere a restricciones expresamente autorizadas, con fines Iegí
limos o que obedezcan a razones de: interés general sin apartarse del propósito para el cual fueronestablecí

das: (control por desviación de: poder) l' que estén dispuestas por leyes y SI: apliquen de confonnidad con
ellas.

11. Mediante comunicación de 30 de setiembre de ]19ln, Ia Comisión informo ,,1 la C0l1J,: sobre los l(;,L~OS en
trámite ante ella COI:IIII11 COSita Rica, en los cuales se 11:31 alegado violación >CId artículo 8.2.h. de la Convención
Americana. Al )1,:Sp,'<:IIO, la Comisiónexplico, entre otras cosas,que

[dlcsdc llJi:~'~·, la Comisión cornenzóa recibir denuncias contrad. Estado deCosta Rica. por supuesta viola
ción de la garamía judicial del Artículo 8.2.h. "derecho de recurrir del fallo ante: juez o tribunal superior".

Concretamente, SI; señalaba q¡1JlI: el Código de: Procedímíentos Penales {C.PJ~) de elle país no preveía el
"recurso de casación" para ciertos delitos, entre ellos, la sentencia menor de: dos:años die. prisión impuesta IlCII

"Tribunal de Juicio" y la sentencia menor de (; meses de peniteociaría, impuesta por el "Juez Penal" CAr!..
474, inc. 1 y 2 del c.P.P)

En 1j)I~aJI, la Comisión Ilk:góa abrir nueve cal;os sobre la misma alegada violación del Artículo 8.2.1hl) de Ila
Convención, Sin embargo, la Comisión s." pronunció sólo en el primero elelos casos presentados... En los,

demás casos, si bien se les, dio la tramitación correspondiente, ];1 Comisión no SI:: pronunció. pendiente el
cumplimiento de la recomendación efectuada por la Comisión de adecuar la legislación interna de Costa

'Rica a lo prescrito por la Convención, dado que dicha rnodifícacíón legislativa tendrfa efectos generales y no

sólo para un c.atso concrel.o,.y ":n COI1Sel~"u.::mteül, b'lndiciarfa a todos los dem:á~; peticionantes:.
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12. Esta solicitud de opiniónconsultiva ha sido sometida a la COI1~e de acuerdo con el artículo 6~1.2 de la Con
vención, por el Gobierno de Costa Rica que es un Estado parte de la OEA. En ella pide determinar la compati
bilidad entre un proyecto de: ley actualmente en trámite ante la Asamblea Legislativa de Costa Rica JI eli artículo
8.2.h, de ta Convención.

Jl3. El artículo 6~~ de Ia Convención dispone:

l. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de
esta Convención 1) de: otros II1IL1<!OS concernientes a la protección de: los, derechos humanos e~n los EStllCI[)S:
Americanos. Asimismo, podránconsultarla, enlo que les compete, los órganos enumerados en el capítuloX
de la Carta de la Organización de los Estados Americanos" reformada por el Protocoio de Buenos Aires.

2. La COI1~e:, a solicitud de un Estado Miembro de: la Organización. ]JoJ~~á1 darle opiniones acerca ,Jie la
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y lbs mencionados instrumentos ínternaclonaíes,

1[[[

1.4. Con base: en el artículo 64.2 de la Convención, Costa Rica tiene derecho a consultara la Corte acerca die: la
compatibilidad entre sus leyes internas JI la Convención Amerlcana. No obstante, 1.11. como lo ha señalado
repetidamente la COItl~:, esta consideración por sí sola no basta para aceptar teda consuíta que SI: JlI~: presente, ni
tampoco obliga a la COJ1c a responder a las: preguntas que ~~~: le sometan ('''Oltms tratados" objetu de la funcíén
consultiva dela Corte (Art, 15,~~ Convencíén AmE!r~i'l:lIIUI sobre Derechos Humanos). Opinión ConsultivaOC
1/82 del 24 de: septiembre de 1982,. Sede A No, ]1, pan; 31). Bl que la Corte: admita o no la presente consulta
dependerá de la resolución de varios puntos que Sl~: deberán examinar previamente.

15.. En sus observaciones sobre la presente solicitud de opinión consultiva, ¡:I Gobierno del Uruguay sostiene
que la COItl: carece de competencia pan¡ absolver la consulta debido a que un proyecto <k: ley no es mta "ley
interna" en el sentido del artículo 6~1.2 de la Convención, tal como esa expresión ha sido interpretadapor la Col1.I~:

en SUi Opinión Consultiva "La expresión 'leyes'", en la que:eltribunal opinó

que la palabra leyes eJrl di artículo 30 de la Convención significanormajundica de carácter general, ceñida al
bien común" emanada die los órganos legislativos consritucionalmeme previstos y democráticamente elegí-..
(jos, y elaborada según el procedimiento establecido por las constituciones dice los Estados Partes para la
formación de las leyes,
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Sostiene el Gobierno (((:1 Uruguay que únicamente las normas legales que cumplen esos reqaisítos son "leyes
internas" en el sentido del artículo 64.2 de la Convención y, por consiguiente, objeto de opínién consultiva

16. El artículo 30 I[\¡: la Convención a que SI,: refiere la Opinión "'ILIlIIE~~;plrl!s¡iÍl11 '111:.y'e:s"'" reza así:

Las restricciones permitidas,deacuerde con esta Convención, al goce JI ejerciciode losderechos y liberta

des reconocidas en la misma" no pueden seraplicadassino conformea leyes que SI: Ij~lcIJII1:n por razones de
iilnll~::lrÉ~s general y con elpropósito parael cualhan sido establecidas.

117. Cuando la Corte interpreto la expresión "leyes" en el artículo 30 de loa, Convención fue precisa en recalcar

que no se trataba

... de dar una respuesta aplicable a todos los casos en que la, Convención utilizaexpresionescomo 'leyes",
'ley", 'disposiciones legislativas', 'disposiciones legales', 'medidas legislativas', 'restricciores Ilegales' el

'leyes internas'. En cada ocasión en que tales expresiones son usadas, su sentido ha de ser determinedo

específicamemc.

El artículo 30 de la Convención es una norma de carácter especial que: presupone que ciertas restricciones al
ejercicio de derechos l' libertades sólo pueden ser aplicadas conforme a IeYI:S (JI1Jlle: han entrado en vigor;

18. Bsa Opinión Consultiva y ],:81 definición de ley que la Corte dio en I::S.I oportunidad se: refieren, entonces,

solamente al artículo 3D de la Convención Americana y no pueden ser trasladadas, sin más, al artículo 64.2 de
esa Convención. El argumento del Uruguay no baS1JlI, por consiguíerue, para rechazarla presente solicitud,

]19. En SI,I Opinión Consultiva "lf'I"()]JIIlU!~¡I:lI di! modUilk:¡¡¡c:ii,(in'" (supra ]10) la COl1t¡: tuvo oportunidadde: ínterpre
tal'in 11::dl!llISIJII,:1 artículo 61U de la Convención, que les el invocado por Costa,Rica. El Gobierno había formula
do una solicitud de opinión consultiva sobre la compatibilidad entre la COllIVI,:J[lI:üín y un proyecto de reforma
constitucional.

20, La Corte consideré en aquella oportunidad qUI::" corno el propósito de su competencia consultiva es el de
"ayudara los Estados y 6Ig;,U[loS a cumplir y a aplicar tratados en materia de derechos humanos, sin someterlos al

formalismo y al sistema de: sanciones que: caracteriza el proceso contencioso" (Restricciones a lapena de
muerte (arts. 4J~ y ·~I.4 ConYI:nd(íI11 Americana sobre D4!1'1~I:hosHumanos), Opinión Consultiva OC-·3/83 del
:': de setiembre <Ji: 1983.. Serie A No. 3. párr; 43, citado en "Propuesta eh! rnodlficaclón", supra 10. párr. 19),
"abstenerse ... (k: atender la solicitud de un Gobierno porque se trate de 'proyectos de ley' Y1110 de leyes formadas
y en vigor, podría, en algunos casos, equivaler a forzar ¡I dicho Gobierno a la violación de la Convención,
mediante la adopción formal )' posiblemente la aplicación de la medida legislativa, para luego acudir a la Corte
en busca de la opinión" (Ibid., párr. 26).
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21, Por otra parte, en aquella oportunidad, la Corte dijo que

el 'sentídocorriente' de los términos [de un 1I1111ll1o]i no puede: ser una regla por sí misma sino qiLII:: debe:
involucrarse dentro del contexto y, en especial, dentro delobjeto y ñndel tratado (Ibid., párr.. 23).

22. Fueron las consideraciones antecedentes las que llevaron a la C0I11c, en esa ocasión, a absolver la consulta
formulada JI a decidir que, en determinadas circunstancias la Corte,en ejercicio de la facultad contemplada en di
artículo tí,t2 puede contestar consultas sobre compatibilidad entre "proyectos de ley" y la Convención,

IV

23. La Corte debe ahoraexaminar los hechos específicos que: tienen que ver con esta solicitud, los cuales son
relevantespues la Corte ha señalado "la inadmisibilidad de todasolicitud de consulta que conduzca a desvi rtuar
la jurisdicción contenciosa de la Corte, o en general, a debilitar o alterar el sistema previsto por la Convención,
de manera que puedan verse menoscabados los derechos die las víctimas de eventuales violaciones de los den>
dIOS humanos" ("Ollros n-atados", supra 14, párr. 31. '1/(:1', asimismo, "Restricciones II la IJ"en:1 de muerte",
supra 20, parrs. 36--37).

24.. La COIte solicitó a la Comisión Irueramericana información acerca de los casos en tramite ante ella contra
Costa Rica" IXH' violación del artículo 8.2.h. de la ConvenciónAmericana (supra 9). Según surge de la respuesta
de la Comisión, habría nueve casos sobre esa cuestión.. En uno de I;:UOS, el 9328, la Comisión adoptó en 1986 la
resolución N° 26/86, en la que expresó qUI;' Cosita Rica había violado el articulo 8.2.h. de la Convención, 11;:1:.0

mendó a I~BC: país adoptar las medidas necesarias para remediaresa situación y resolvióque presentaríael asunto
a la Corte si tales medidas no se adoptaban dentro de un plazo de seis meses. Posteriormente, el Gobierno de
COS1JllfUea solicitó y ObItLIVOlj[,;: la Comisión dos plazos adicionales die seis meses cada uno para cumplir con los
términos de esa resolución En septiembre de 1988" la Comisión recordó al Gobierno el cumplimiento de la
resolución N° 26i~E:6. Al mes siguiente,este último pídió una nueva prórrogade seis meses por haber enviado el
correspondiente proyecto de ley a la Asamblea Legislativa. La Comisión concedió al Gobierno una prórrogade
120 días. En septiembre de 1989, Costa Rica compareció ante la Comisión,presentó e11J~XH) del proyecto de ley
y solicitó una nueva prórroga del plazo hasta la siguiente sesión de la Comisión, que: se celebraría en mayo de
1990. En espera de la aprobación del proyecto, la Comisión paralizó el trámite de los dernás casos,

25. Durante su sesión de mayo de 1990, no habiendo Costa Rica a,1111 cumplido con la resolución N" 261736, la
Comisión deliberó una vez mássobre la posibilidad die enviar el caso a Ia Corte. Finalmenteoptó por no hacerlo
debido a que: Costa Rica le informó que su Corte Suprema acababa de dictaminar que el "artículo 8.2.h. de la
Convención era aplicabledirectamentepor IOS.iUl:Cl~S nacionales(o self-execunng)", Estatransmitióla posición
del Gobierno al peticionario en el caso 9328 sin recibir respuesta. La Comisión dirigió comunicaciones simila
resa los peticionariosen los demásC2~SOS pendientes,pero no ha adoptado todavía ninguna resolución al respec
1lD.

26. Las prórrogas reiteradas que ha solicitado el Gobierno y ha concedido la Comisión han retrasado notable
mente la solución de los casos: planteados. En febrerode 1991,cinco años después de que la C'omisi6n adopt6 su
resoluCÍlón 26/86 en la quc:" enl.11¡: ol.ras oosas" rnanilf(:stlí que, evenltuahnente, ]1¡:I¡~ri[1'a el caso a la COtrlJ~, Costa
Rica resuelve s¡:¡licil.:allr una opinii6n consultiva sobre un proyeclto de liegislla,¡:jón que, tnurlscurrido todo eSI: pla;¡n,
aLin no ha sido adopl~ada.
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27. Pero, adicionalmente, como ha quedado expresado, la Comisión tiene bajo SIL! consideración unos casos
contra Costa Rica confurdamento en la supuesta violación por ese Estado del artículo 8.2.h. de la Convención,
La Comisíon ha detenido durante largo tiempo el envío de uno de ellos a la Corte y los otros tienen su trámite

suspendido en espera de la suerte qUI:: pueda correr un proyecto de reformalegal que ella JI el propio Gobierno
entienden que podna resolverla situaciónpara eI futuro,

v

28. La Corte entiende que una respuesta a las preguntas de Costa Rica, que podría traer como resultado una
solución de manera encubierta, por la vía de ]L8I opinión consultiva, de asuntos Iitigiosos aún no sometidos a
consideración de la COl,~(:, sin que las víctimas tengan oportunidad,::n ¡:\ l:irOC:I:!I[), diistl:J.mion:a~r/a c:1 sistemade la
Convención, El procedimiento ccmencioso es, por definición, una: oportunidad (:n la que los asumes son discu

tídos y confrontados de una manera mucho mas directa que en el proceso consultivo. de lo cual no se puede

privar a los individuos qUle: no participanen éste. Los individuos son representados en el procesocontencioso
ante 'laCorte porIa Comisión, cuyos intereses pueden ser de otro orden en el proceso consultivo.

29" Si bien, aparentemente, el proyectode ley tiende a corregir para el fuurro los problemas que generaron las
peticiones contra Costa Rica actualmente al1lte la Comisión, IIn pronunciamiemo de la Corte podría, eventual
mente, interferir en casos que deberían concluir Sil procedírníemo ant'e: la Comisión E:n los términos ordenados
por la, Convención (Asunto de Vii'l'illl1l:il Galtarde ~v Otras, No. G 101illL SerieA. Decisióndel l3i de ncvíem
InE: de: 1981" parr, 24).

30. Todo lo anterior indica claramente que nos encontramos frente a lU[110 deaquelloseventosen los cuales, ]pOI'

CU;UII~O podría desvirtuarse la jurisdicción contenciosa y Ve11>1: menoscabados lbs: derechos humaoos de quienes
han formulado peticionesante la Comisión, la COI1:':: debe haceruso desu facultad de no respondermili consulta

'l/JI

por unanimidad,

decide no responder la consulta formulada por el Gobiernock: Costa Rica,
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Redactada en castellano y en inglés. haciendo k el texto en castellano, en San JOS(:. Costa Rica, el día 6 de
diciembre de 1991.

Héctor Fix-Zamudio

Presidente

:1

Sonia Picado Sotela

Ral1lel. Nieto Navia

Julio A. Barberis

Manuel E ventura Robles

Secretario

Thomas Buergenthal

Policarpo Callej¡;a~, Bonilla
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San José, 3 dediciembrede 119911

Señor Vlceministro:

Tengo a hC1Irl11l dirígírme a Vuestra Excelencia para acusar recibo de SIC! nota N" 15047 fechada di 28 de
noviembre recién pasado, referente a laResolución que dictó la Corte lnteramericana de Derechos Humanos el
1 de agosto de 11991, relacionada con las"Medidas Provisionales sofícítadas pÜlr la Comisión Imerarnerícana de
Derechos Humanos respecto deGuatemala - Caso Chunimá", ",51 como de los anexos que la acompañan de: I[CKlo
lo cual SI: ha enviado copia a dicha Cemisión.

La Corte ha tornado nota, COl1l satisfacción, de; las medidas adoptadas por las autoridades guatemaltecas
tendientes a proteger la vida e: integridad personal de los señores Diego Perebal León, José velásquez Morales,

Rafaela Capillo Pérez, Manuel Suy Perebal, José SlIY Morales, Justina Tzoc Chinol, M¡mlJII,:I! Mejía -I~[)I, Miguel
Sucuqui Mejfa, JuanTurn Mejía, Claudia Quiñónez y Pedro Ixcaya, quienes aún permanecen baioprotección en
la oficina del Consejo de Comunidades Etriicas Runujel Junán (CERJ) en Santa Cruz del Quiché,

También se ha tomado debida nota de; la información proporcionada acerca de la decisión de] señorAmílcar
Méndez Urizar, len el sentido de trasladarse a los Estados Unidos de América, al igual que lo ha hecho el ex juez
Roberto Lemus Garzaasí como de] nuevo destino asignado a la señora María Antonieta Torres Arce, quien
ahora se desempeña corno Juez de Paz ,en la ciudad de Antigua, Guatemala.

Finalmente, la C0I1": considera un signo positivo el hecho de que personas sindicadas de haber cometido

varios: delitos graves en la Comunidad de Chunimá, hayan sido detenidas y actualmente se encuentren enjuicia..

das ante tribunal competente.

Por todo lo anterior; la Corte, 1:01' mi medio, expresa su reconocimiento al Ilustrado Gobierno de Guatema..

la, por la diligencia demostrada len el cumplimiento de su mencionada Resolución de l de: agosto de 1991 cuyos

efectos terrninan hoy al expirar di plazo establecido en ella.

Aprovecho esta oportunidadpara reiterara Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta y distinguida

consideración.

Héctor Fix-Zamudin

Presidente

Excelentísimo señor Licenciado

Manuel Villacorta Mirón

Viccministro de Relaciones Exteriores

Guatemala, Guatemala

"

I

I
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ANEXO XIV

ESTADO 1[IE IIl:A']['IFICACIONES YADHESIONIECS:

CONVIE:NCION A1IIIEIIUCANA SOIElIll:E nERECHOS: HUMANOS:
"lf~II,C'rO BE SAN .lOSE DE COSTil, RICA'"

S:USI::JriW, I~:n San José, Costa Rica el 22 denoviembre de :1969,
en la Conferencia EspecializadaInteramericanasobre Derechos Humanos

ENTRADAEN VIGOR:

DEFüSrI~i\JfUO:

TEXTO:
ImGISTRO ONU:

18de julio de 11978, conformeaJI artículo 74.2 ele la Convención.
SecretaríaGeneralOEA (Instrumento originaly ratificaciones).
Serie sobreTratados,OEA, No. 36.
27 agosto 1979., N'o" 17955..

l~i\.ISES

:~!!!;¡J~Um~~RK!~i

Argentina

Barbados

Bolivia

Colombia

Costa Rica

Chille

Ecuador
El Salvador

EstadosUnidos

Grenada

Guatemala

HailI

Honduras

Jamaica

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Rcp.Dominicana

Suriname

Trinidad JI Tbbago
Uruguay

Venezuela

HiCHil.DE

.EmM!~~

02/IV84

;~O/Vln8

2:~VXl/69

22/XI/69

2:~VXI/69

2:~VXI/69

2;VXI/69

OI/VI/77

I4/VIl/78

2:2\lX[/69

2:2\lXl/69

[1~~'[Xn7

2:UXiV69

2:2¡'KiV69

2:mn/69

27/1I1[/)7

(]I')m\~/77

I2/¡¡V87

2~~IXIl69

F~E~CHA DE DEIFÜSrI10

DEL ][NST1RUlVIEN'll0 DE

]~~!~mJ¡]!::II,¡::~¡;~tH;l,~IJ¡mJ;~~!!!;lN

05/IXJ~E'~·

05/XIJ~E: I

]19/'1'111/79

311/'1'111/73

08/IV/)'O

211/VIH/90

28/XII/77

;~3/VI¡78

18/VIl178

;~5/V/78

;~7/IX(77

08/IX(77

07/V[111I78

',~4/IliV811

25/1X/79

22/VI/78

24/VIIlV89

28/VII¡78

[9/rV/78

[:Wn/87

28/Vl91

I'MIV/85

09/Vll11/77

I:ECHil, DE AC1E~P'I~I\CION

DE LA COMJf'EI1E;NCIA DE

Uld;~;l~~[m

05/IX/84

21/Vl/1l5

cr.2I'Vn¡~3:O

2l/VIIl~lll[)

24/1I11¡~34

12¡U/9:1

3N¡'Jü

112/Xl~~Ei7

28N191
II!¡/IV¡~ii5

:M/VIIIlII
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I"ROTOCOLO A!IJIICIOJl/ALA LA CONVENCION AMERICANA
sosas IliEIU:ClfIIOS HUMANOS EN 1\!IATEIR][A DE

IliERECJlllOS IE;CONOMICOS, SOC]lA1LlES y C1LJILTlJlrtALES

"'IP'RO']['OCOLO DE SAN SAIUI'/I,DOR"

Suscrito en San Salvador,EII Salvador, el 17denoviembre de 198:&,
en el Décímo Octavo Período Ordinario de Sesiones

de Ia Asamblea General

ENTRAD,/I, EN VIIGOR: Tan pronto como once Estados hayan depositado los respectivos instrumentes d,¡:
ratificacién o adhesión.

][)II!:I"OSrlrj!¡IIlIO: SecretaríaG¡:m:J1aJI OEA (Instrumeato original y ratítícaciones).

,][,EXTO::¡l:J[¡I:.:!¡!lm~I][mm!l¡~l, OlEA, No. 69.

REGIS][RO ONU:

l'

Argemina

lElollivil,~1

C'o¡ULRiCll

Bcuador

1El. Salvador

Guatemala

l'hlilJ

M'Ebtil;O

Nícaragua

Panam ¡II

P,¡UlllllJUI,lly

IF\¡:nll

1't.c:p.Dominil'¡;aUrlll

SlIIlimIJ1nII¡:

Uruguay

11 i Venezuela

lllJi"IU/911i

Todos los Estados qIU¡; figuranen la lista tirmarone1 Protocoloel 17de: noviembrede I988"conexcepciénde110s
indicades en las notas,

1/ :\i!:!ll:Z]J~:~l¡l:

Firmó el 27 do: enero de 1989en la SecretaríaGeneral de: la OEA,
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PROTOCOLO A IL,A CONVENCION A.MEIUCANA
SOlliRE DERECHOS HUMANOS

RELI\~lITVO A ][,A AJEIOLICION ][)lE LA
PENA IlllE¡ MíUERTIB:

Suscrita en Asunción, Paraguay, Id 9 de junio de 1199D,
1:11i el VigésimoPeríodo Oníínarío de Sesiones

dela Asamblea General

lE:NTRADA EN 'IIU;:OIEl::

]I)EI'OSIT/\RIO:

TEXTO::

HJEl.':JiIS:ntO ONU:

Paralos Estados que lo ratifiqueno adhieran a éll., tal panír ,JI'::1 depósito (11:1 corres
pondiente instrumento ,JI,:: ratificación o adhesién.

Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones).

;:¡mi~¡'J¡!;!t!!l:J:lilJ¡¡~;~¡m, OEA, No. 73.

1~~¡JI:~I:~~i.J~lU¡i1~¡.~I:I[I!¡¡¡UJ¡l!~¡.

Costa Rica O~í¡1[X¡';I]

I:A::I",¡~c1or 27/11'11íI¡';O

Nicaragua sov11íI¡9[)

11, Panamá ;!(í{KI¡9[)

Uruguay 02/)(,/90

'\I¡¡:m:zlIl:lill 25/1)¡¡'11[)

1III

1I

:1

28lVlí:rI~'I' JI



t.os propósitos ele la Orqanización de los E,sllaelos Amencanos (OE:A) son los siquientes:
afianzar la paz l' la sequrldad del Continente; prevenir las posibles causas el El oiticultades y
aSI"<;JlHaJ la solución pacifica ele las controversias qUI,' surjan entre los Estados 1llliemtJrns;
orqanizar La acción solidaria de éstos en caso de acresion: procurar la solución de It s
problemas políticos, jurídicos l' económicos que se susciten entre ellos, y promover, por medio
de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social )1 cultural.

Para el loqro ele sus finalidades la OE,I\ actúa por nllldio ele la Asamblea General; la f:IE3IHlión di,'
Consulta ele Ministres ele lF1:elaciones E:)(teriores, los tres Consejos (el Consejo F'ennanente, eil
Consejo Interamericano Económico y Social y I,il Consejo Interamericano para la Educación, la
Ciencia l' la Cultura): el Comité .Juridico Interamericano la Comisión lnterarnertcana de
Derechos Humanos: la Secretaría General: las Corríerencias E:specializadas, y los Dr9anismos
Especializados.

La Asamblea General se reúne ordinariamente una vez por año l' extraordinariamente en
circunstancias especiales. La Reunión de Consulta se convoca con 1311in de considerar asuntos
de carácter urqente y de interés común, y para servir de Orqano de Consulta en la aplicación
del Tratado tnteramerícano de Aslstencia Flecípmca (TIM:I)., que E~S el principal instrumento
para la accrón solidana en caso de aqresión. El Consejo Permanente conoce ce los asuntos
que le encomienda la Asamblea General o la Reunión ele Consulta y ejecuta las decistones de
ambas cuando su cumplimiento no haya sido encomendado a otra entidad, vela por I,d
rnantenlmlento de las relaciones de amistad entre los Estados 1\¡liemtJliOs asi como por la
observancia de las normas que requlan el funcíonarnento de la Secretaria General, l' además,
en deterrrunadas circunstancias previstas en la Carta de la Orqanización, actúa
provlsíonalmente como Orqano de Consulta pan¡ la aplicación del TI.I\IFt t.os otros (los
COnSejIOS, que tienen sendas Ocmisiones E:jlHcutivas F'ermanHnlles .. orqanizan la acción
lnteramericana I"n sus campos respectivos y SEl reúnen orornaríarnente una vez por ario. La
Secretaria GEH111,iral I,!S el órqano central' \1 permanente de la OEA l.a sede tanto del Consejo
Permanente corno de la Secretaría General está ubicada en W<3Is~lin!;lton, D.C.

La Orqanización de los Estados Americanos es la asoclacíén reqional ce naciones más éII111li9ua
del mundo, pues su oriqen SB remonta a la Primera Conterencía lntemacional Americana,
celebrada en 'Washin¡¡ton, D.C., la cual creó, el '14 de abrü (jIIE~1B90, la Unión lntemacional de
las Repúbücas Americanas .. Cuando se estableció la Orqanización de las Naciones Unidas se
inteqró a ella con el carácter de orqanisrno re¡¡ional .. La Carta que la rill!e fUH suscrita en
Boqotá en 1948 y entró en viqor el '1::: de díclernore de '195'1. Fue reformada por el Protocolo
de Buenos Aires suscrito en '1967 y en VII'[¡OI' desee e:1 ;~7 ele tebrsro de 1970, y también por "d
Protocolo de cartacena de Indias suscrito Hn '19B!:; y en vi(Jor desde e'l '1 E, de noviembre de
"19iElB HOI' la OEII, tiene treinta y tres Estados Miembros.

ESTADOS MIEIIIIBf:¡(lS Antiqua y Barbuda, ArGlia ntlna " Bahamas, (Commonwealttl (te las),
Barbados, Bolivia, Ellrasil, Canadá, Colombia, Costa F;:ica, Cuba, Chile, Dominica,
(Cornmonweeitn (le), Ecuador, 1::1 Salvador, I::sla(jos Unidos. Grenada, Guaternala, HaiH,
Honduras, Jamaica, I\llé:dco, Nicaragua, Panamá, Paraquay, Perú, F;:epüblica Dominicana, Sil.
Kitts y Nevís, Santa Luda, San vícente l' las Granadínas, Surínarne, Trlnídad y Tobaqo,
Uruquay, Venezuela.
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